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1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

Por razones de eficacia y aclaración documental, resulta fundamental iniciar este Pliego con 

las siguientes consideraciones: 

1ª.- Como se establece en el Artículo C100/0501, el presente Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares se limita en sí mismo a complementar y, en su caso, a modificar el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) 

actualizado, además de introducir y definir unidades nuevas no existentes en el mismo. 

2ª.- En consecuencia, es absolutamente imprescindible para la lectura, interpretación y 

aplicación de este Pliego, contar también, a la vez, con el PG-3 actualizado en la forma que se 

establece detalladamente en el Artículo C100/0501. 

3ª.- Lo establecido en el RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante 

RGLCAP), será de aplicación siempre que no contradiga lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 
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2. INTRODUCCION Y GENERALIDADES 

2.1. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones establecidas en el Artículo 100.- 

“Definición y ámbito de aplicación” del PG-3 vigente, completadas o modificadas con las 

contenidas en este Artículo del presente Pliego.  

Definición 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (en adelante PPTP) constituye un 

conjunto de instrucciones para el desarrollo de las condiciones técnicas normalizadas 

referentes a los materiales y a las unidades de obra, de acuerdo a los Artículos 100 y 101 de la 

Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, para la obra siguiente: 

“Proyecto constructivo para la renovación del puente de Santa Cruz en Llodio (Álava).” 

Ámbito de aplicación 

Las referencias que en el presente Pliego se hacen al PG-3 vigente o PG-3 se refieren al 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75), 

aprobado por O.M. de 2 de julio de 1976 (BOE del 7), actualizadas a la fecha del presente 

Proyecto con las modificaciones experimentadas desde entonces, tanto a través de Órdenes 

Ministeriales como de Órdenes Circulares de la Dirección General de Carreteras del 

Ministerio de Fomento. Todo ello será de aplicación a las obras del presente Proyecto. 

El mencionado PG-3 vigente (en adelante PG-3) será de aplicación a la obra definida en el 

párrafo anterior en todo lo que no sea explícitamente modificado por el presente Pliego, de 

conformidad con lo que dispone el Artículo 68 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el 

que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

Si algún Artículo del PG-3 hubiera sido anulado o derogado sin producirse su sustitución por 

otro, y fuera citado explícitamente en el presente Pliego, con o sin modificaciones, será 

también de aplicación en la obra. 

Por razones de economía documental se emplearán en el Pliego las siguientes abreviaturas: 

PPTP, el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

PCAG, Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado.  
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PCAP, Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de obra. 

LCSP, Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público. 

RGLCAP, RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

C., Cláusula del PCAG. 

D.O., Director de la Obra.  

DT Dirección Técnica 

DF Dirección Facultativa 

PG-3 vigente o PG-3, Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras 

y Puentes (PG-3/75), actualizado en la forma descrita anteriormente. 

RGC, Decreto 3410/1975, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Contratación. 

LPRL, Ley de 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Reglamento S.P., RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. 

Reglamento C.A.E., RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el Artículo 24 de 

la Ley 31/95, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

ESS, Estudio de Seguridad y Salud incluido en el Proyecto. 

EBSS, Estudio Básico de Seguridad y Salud incluido, en su caso, en el Proyecto. 

PSS, Plan de Seguridad y Salud. 

EHE-08, Instrucción de Hormigón Estructural. 

REBT, Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por R.D. 842/2002, de 2 de 

agosto. 

ITC, Instrucciones Técnicas Complementarias del REBT. 

Para mayor claridad explicativa, la numeración y denominación de los Artículos del presente 

Pliego, en las unidades que coincidan con el PG-3, se han mantenido idénticos a los de éste, 

haciéndose en el presente Pliego expresa referencia a la aplicación de las prescripciones 
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correspondientes del PG-3, además de incluir las complementarias o modificativas 

establecidas expresamente en el mismo. 

Además, se han incorporado las unidades necesarias, no existentes en el PG-3, siguiendo un 

orden y numeración coherentes con éste; todo ello de acuerdo al Artículo 68 del RGLCAP.  

En consecuencia, se indica expresamente que será de aplicación en la presente obra el PG-3, 

además de las prescripciones complementarias o modificativas que se establecen en el 

presente Pliego. 

La referencia que en el Artículo 100.2 del PG-3 se hace a la Ley de Contratos del Estado y al 

Reglamento General de Contratación hay que entenderlas referidas al LCSP y al RGLCAP 

respectivamente. 

 

2.2. DISPOSICIONES GENERALES 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones establecidas en el Artículo 101.- 

“Disposiciones generales” del PG-3 completadas o modificadas con las contenidas en este 

Artículo del presente Pliego. 

Personal y medios del contratista 

El Contratista dispondrá, al menos, del siguiente personal técnico: 

- Delegado: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

con experiencia en obras de construcción superior a 10 años. 

- Jefe de Obra: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas con total disponibilidad a la obra, residente en la Provincia de Álava y una 

experiencia mínima de 5 años en obras similares. En su caso, podrá ser coincidente con el 

anterior. 

- Jefe de Topografía: Ingeniero Técnico en Topografía con total disponibilidad a la obra, 

residente en la provincia de Álava y una experiencia mínima de 5 años en obras similares. 

El establecido en el Artículo C107/07.- “Obligaciones preventivas del contratista” del 

presente Pliego relativo a la Organización Preventiva del Contratista en la Obra para el 

cumplimiento de sus obligaciones en ese ámbito. 

Medios humanos y materiales necesarios para la correcta ejecución de la obra. 
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Responsabilidades del contratista 

El contratista es el responsable último de la calidad de los materiales utilizados en la 

ejecución de la obra, así como del resultado del empleo de los medios y métodos de 

ejecución, aún cuando para la utilización de los materiales y para el empleo de los medios y 

métodos de ejecución se requiera la aprobación del D.O., y hasta el límite establecido por las 

normas de aplicación y la legislación vigente. Responde así el contrato de obras a lo que 

siempre ha sido, un contrato de “resultado” o de “cuerpo cierto”. 

Libro de incidencias 

Con el fin de evitar interferencias con el Libro de Incidencias regulado por el RD 1627/1997 

en el ámbito de la seguridad y salud en las obras de construcción, el también denominado 

Libro de Incidencias en la C. 9 del PCAG, se denominará Diario de Obra. 

 

2.3. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones establecidas en el Artículo 102.- 

“Descripción de las obras” del PG-3 completadas o modificadas con las contenidas en este 

Artículo del presente Pliego. 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

La referencia al Artículo 66 del RGC, en 102.1 del PG-3, lo es realmente al 68 del RGLCAP. 

Planos 

La referencia al Artículo 65 del RGC, en 102.2, lo es realmente al 129 del RGLCAP. 

Documentos que se entregan al contratista 

- Documentos contractuales 

La referencia a los Artículos 82, 128 y 129 del RGC, en 102.4.1, lo es realmente a los 128, 

144 y 140.4 del RGLCAP. 

Serán contractuales las partes de la memoria señaladas en el Artículo 128 del RGLCAP, 

además de: Planos, Cuadros de Precios y PPTP, que se citan aquí a modo de propuesta al 

Órgano de Contratación, por lo que sólo tendrán ese carácter si se incorporan como tal al 

PCAP, de acuerdo al Artículo 67.3 a) del RGLCAP. 

- Documentos informativos 
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Deberá tenerse en cuenta el contenido del Artículo 128 del RGLCAP, y en su caso, el del 

Artículo 161 del RGLCAP. 

- Consideración general 

El Artículo 107.1.c) de la LCSP establece, entre otras consideraciones, que el PPTP deberá 

comprender la descripción de las obras. Para cumplir con lo cual, se recoge a continuación la 

descripción de las obras objeto del presente Proyecto referida a aspectos contractuales, sobre 

cómo se hacen las obras, que no quedan claros en el resto del presente Pliego y en los Planos, 

tal como descripciones que no son exclusivas de una sola unidad de obra: 

- Datos de Proyecto 

A los efectos establecidos en las unidades de obra del presente Pliego, se han considerado los 

siguientes datos de proyecto: 

 Clasificación de la excavación en zanja: No clasificada (en todo tipo de terrenos) 

 Zona térmica estival según la Norma 6.1-IC : Media 

 Tipo de ambiente según la Norma EHE : IIb 

Procedencia de materiales 

La procedencia de los materiales a emplear en la obra objeto del presente Proyecto es la 

siguiente: 

 Materiales granulares: Préstamos 

 Hormigones: Central de hormigonado 

 Piezas prefabricadas: De taller 

 

2.4. INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones establecidas en el Artículo 103.- 

“Iniciación de las obras” del PG-3 completadas o modificadas con las contenidas en este 

Artículo del presente Pliego. 

Comprobación del replanteo 

La referencia al Artículo 127 del RGC y a las C. 24 y 26 del PCAG, en 103.2, lo es realmente 

a los Artículos 139, 140 y 141 del RGLCAP. 
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Programa de trabajos 

La referencia en 103.3 a los Artículos 128 y 129 del RGC, lo es realmente a los Artículos 144 

y 140.4 del RGLCAP, la de la C. 27 del PCAG , lo es al Artículo 144.3 del RCLCAP, y la del 

Artículo 74 del RGC, lo es al 124 del RGLCAP. 

Con independencia de que sea o no plurianual, el Contratista estará obligado a presentar un 

programa de trabajos en el plazo máximo de treinta días, contados desde la formalización del 

contrato. 

El método a emplear, en su caso, para la elaboración por el Contratista del programa de 

trabajos será cualquiera de los establecidos en el PG-3, previa aceptación del D.O. 

Orden de iniciación de las obras 

La referencia al Artículo 127 del RGC y a la C. 24 del PCAG, en 103.4, lo es realmente a los 

Artículos 139 y 140 del RGLCAP. 

En ningún caso podrán iniciarse las obras si no está aprobado el Plan de Seguridad y Salud 

correspondiente, incluso en obras con tramitación de urgencia. 

 

2.5. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones establecidas en el Artículo 104.- 

“Desarrollo y control de las obras” del PG-3 completadas o modificadas con las contenidas 

en este Artículo del presente Pliego. 

Ensayos, en base a los Artículos 145 y 67.3i) del RGLCAP 

Serán de cuenta del Contratista los ensayos y análisis necesarios para garantizar que los 

materiales que aporte y las unidades de obra que realice cumplen las exigencias de calidad 

establecidas en el presente Pliego y en la normativa técnica que resulte aplicable. También 

serán de cuenta del Contratista los ensayos y análisis siguientes: 

Los necesarios para adecuar la fórmula de trabajo a utilizar en todos aquellos materiales y 

unidades de obra que la tengan prevista en el pliego o que resulte necesaria a juicio del D.O. 

Los relacionados con tramos de prueba en todos aquellos materiales y unidades de obra que la 

tengan prevista en el pliego o que resulte necesario a juicio del D.O. 
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El D.O. podrá ordenar que se realicen los ensayos y análisis de materiales y unidades de obra 

y que se recaben los informes específicos que, en cada caso, resulten pertinentes, siendo de 

cuenta del Contratista los gastos que se originen hasta el 1% del presupuesto de la obra, que 

se recoge aquí a modo de propuesta al Órgano de Contratación, por lo que será contractual si 

así se incluye en el PCAP siguiendo el mandato del Artículo 67. 3 i) del RGLCAP. 

Trabajos defectuosos 

La rebaja de los precios que, en su caso, el D.O. puede proponer al órgano de contratación no 

podrá superar el 30 por 100 del precio de la unidad. El D.O., en su propuesta, concretará en 

cada caso el precio final de abono de la unidad de obra en función del resultado del control de 

calidad realizado.  

Señalización, balizamiento y defensa de obras e instalaciones 

Dentro de los precios de las distintas unidades de obra que requieran de señalistas para 

mejorar la seguridad de la circulación, tanto del tráfico general como de la propia obra, de 

acuerdo a lo establecido en el presente Pliego o a criterio del D.O., están incluidos los peones 

señalistas necesarios para garantizar dichas condiciones de seguridad, además de su 

equipamiento y medidas de protección necesarias. 

Subcontratación 

Será de obligado cumplimiento la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el Sector de la Construcción y su reglamento, aprobado por R.D. 

1109/2007, de 24 de agosto. 

En cualquier caso, será obligación del Contratista someter a consentimiento previo del D.O. 

toda parte de la obra que fuera a ser objeto de subcontratación, así como el subcontratista 

correspondiente, que deberá ser removido a indicación de la D.O. Todo ello sin perjuicio de lo 

establecido al efecto en el Artículo C107/07.- “Obligaciones preventivas del contratista” del 

presente Pliego. 

 

2.6. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones establecidas en el Artículo 105.- 

“Responsabilidades especiales del Contratista” del PG-3 completadas o modificadas con las 

contenidas en este Artículo del presente Pliego. 
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Daños y perjuicios 

La referencia al Artículo 134 del RGC, en 105.1, lo es realmente al 198 del LCSP. 

Evitación de contaminaciones 

En caso de producirse afecciones imprevistas, se suspenderán las obras y se avisará a la D.O. 

Permisos y licencias 

La referencia al Artículo 131 del RGC, en 105.4, lo es realmente al 142 del RGLCAP.  

Dentro de los límites de expropiación no se podrán hacer vertidos no contemplados en el 

Proyecto, salvo autorización del D.O. En ningún caso, cualquiera que sean los límites de 

expropiación, se realizarán en zonas próximas a los taludes o laderas naturales que conforman 

la plataforma y sus elementos funcionales, sobre todo cuando pongan potencialmente en 

peligro la estabilidad o condiciones de drenaje de la obra. 

El Contratista se encargará de la obtención de los permisos necesarios para el vertido del 

material procedente de la excavación y demás unidades de la obra así como del pago de 

cánones de ocupación, y de cualquier otro gasto de similar naturaleza. 

El Contratista se encargará de obtener los permisos correspondientes en caso de proximidad y 

posible afección a cualesquiera servicios públicos o privados, así como, en su caso, de 

mantener el servicio, y de su conservación y reposición. 

Medidas medioambientales 

Será responsabilidad del contratista la preservación del medio ambiente, y llevará a cabo, a su 

cuenta, las siguientes medidas protectoras: 

Delimitación previa a la obra de las áreas a ocupar, tanto por la obra en sí como por equipos, 

maquinaria y demás, señalando los caminos de maquinaria autorizados. 

Evitar los vertidos intencionados o accidentales de combustibles, grasas o cualquier otro 

residuo sólido o líquido, reglamentando con precisión lugares y momentos de recogida. 

Durante la ejecución de la obra, el contratista será supervisado por un experto en control 

ambiental contratado por la Administración, que velará por el cumplimiento de las medidas 

protectoras y del grado de eficacia de las mismas. 

Una vez concluida la obra, el contratista llevará a cabo una limpieza integral de la obra 

eliminando todos los residuos que se hayan podido generar siguiendo las especificaciones del 
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Art. 4.1. a). R. D. 105/2008, de 1 de febrero, que regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición (BOE de 13.02.08). 

 

2.7. MEDICIÓN Y ABONO 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones establecidas en el Artículo 106.- 

“Medición y abono” del PG-3 completadas o modificadas con las contenidas en este Artículo 

del presente Pliego. 

Medición de las obras 

La referencia a la C. 45 del PCAG, 106.1, lo es realmente al Artículo 147 del RGLCAP. 

Abono de las obras 

Certificaciones 

La referencia en 106.2.1, al Artículo 142 del RGC, lo es realmente al 150 del RGLCAP, y a 

las C. 46 y siguientes del PCAG a los Artículos 148, 150 y 149 del RGLCAP 

En la expedición de certificaciones regirá además lo dispuesto en el LCSP, RGLCAP y demás 

disposiciones de aplicación. 

Anualidades 

La referencia al Artículo 152 del RGC, en 106.2.2, lo es realmente al Artículo 96 del 

RGLCAP. 

Precios unitarios 

La referencia a la C. 51 del PCAG, en 106.2.3, lo es realmente al Artículo 153 del RGLCAP. 

Los precios unitarios fijados en el contrato para cada unidad de obra cubren también, en el 

ámbito de las disposiciones de prevención de riesgos laborales, los costes exigidos por la 

correcta ejecución profesional de los trabajos, conforme a las normas reglamentarias en vigor 

y los criterios técnicos generalmente admitidos, emanados de organismos especializados. En 

consecuencia, están incluidos en los mismos los costes de los equipos de protección 

individual y demás medidas de la misma naturaleza requeridos para la ejecución de las 

unidades de obra. 

En el mismo ámbito de prevención de riesgos laborales, los costes de las instalaciones de 

higiene y bienestar, de formación de los trabajadores, de información de los mismos 
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(incluyendo reuniones y similares), de medicina preventiva y reconocimientos médicos, de 

reuniones de coordinación, así como otros de similar naturaleza, no se encuentran incluidos en 

los precios unitarios del ESS y tampoco serán de abono directo en la obra al tratarse de gastos 

de apertura del centro de trabajo al iniciarse la ejecución, o de gastos de tipo general del 

empresario, independientes de la obra. 

Del mismo modo, y en el mismo ámbito, los costes derivados de la presencia de la 

organización preventiva del Contratista en la obra, exigida con el carácter de mínimos en el 

Artículo C107/07.- “Obligaciones preventivas del contratista” del presente Pliego de acuerdo 

a la normativa preventiva vigente, tendrán el mismo carácter en cuanto a la imputación de sus 

costes que los del párrafo anterior. 

Partidas alzadas 

La referencia a la C. 52 del PCAG, en 106.2.4, lo es realmente al Artículo 154 del RGLCAP. 

Las partidas alzadas de abono íntegro constituyen formalmente una unidad de obra, por lo que 

se han incorporado a la justificación de precios (sin descomposición), a los Cuadros de 

Precios (en el 2 sin descomposición) y al presente PPTP. Las que son a justificar no 

constituyen unidad de obra. Las que se abonen de una forma diferente, establecida 

expresamente en este PPTP, tendrán el carácter correspondiente a su propia definición y 

forma de abono. 

Otros gastos de cuenta del Contratista 

Serán a cuenta del Contratista los siguientes gastos, además de los indicados en el Artículo 

106.3 del PG-3: 

 Los de análisis y ensayos de materiales y unidades de obra, de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo C104/08.- “Desarrollo y control de las obras” del presente 

Pliego.  

 El de personal y medios técnicos del Contratista exigidos para la ejecución de la obra 

en el Artículo C101/07.- “Disposiciones generales” del presente Pliego. 

 Los de señalización, balizamiento y defensa durante la ejecución de la obra, siempre 

que en el Contrato no se prevea explícitamente lo contrario. 

 Los desvíos provisionales, siempre que en el Contrato no se prevea explícitamente lo 

contrario. 
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 Los de limpieza, policía y terminación de las obras, siempre que en el Contrato no se 

prevea explícitamente lo contrario. 

 La obtención de los permisos necesarios para el vertido del material procedente de la 

excavación y demás unidades de obra, así como el pago de cánones de ocupación y 

otros similares, de acuerdo al Artículo C105/08.- “Responsabilidades especiales del 

contratista” del presente Pliego. 

 Los de prevención de riesgos laborales en la ejecución de la obra de acuerdo a lo 

estipulado anteriormente en el apartado Precios unitarios de este mismo Artículo, a lo 

establecido en el Artículo C107/07.- “Obligaciones preventivas del contratista” del 

presente Pliego y en las disposiciones preventivas de aplicación.  

 Adquisición, colocación y conservación de carteles anunciadores en la situación, 

tamaño y texto que sean precisos, según el PCAP.  

 Los gastos e impuestos del anuncio o anuncios de licitación de la formalización del 

contrato, las tasas por prestación de los trabajos facultativos de replanteo, dirección, 

inspección y liquidación, de acuerdo al Contrato. 

Todos aquellos así establecidos en el LCSP, RGLCAP, PCAG, PCAP, PPTP, contrato y 

demás documentos y disposiciones de aplicación.  

Otros de similar carácter y naturaleza 

Serán a cuenta del contratista las medidas protectoras medioambientales. 

 

2.8. OBLIGACIONES PREVENTIVAS DEL CONTRATISTA 

Además de lo establecido en la C.11 del PCAG, el empresario Contratista adjudicatario, como 

tal, deberá cumplir las exigencias establecidas con carácter general como de obligado 

cumplimiento para los empresarios en las disposiciones preventivas, tal como en las 

siguientes: 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.   

Modificada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Administrativas, Fiscales y 

del Orden Social, por el RD Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social y por la Ley 54/2003, 

de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
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RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. 

Modificado por el RD 780/1998, de 30 de abril. 

RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el Artículo 24 de la Ley 31/95. 

Además, el Contratista, para la obra de construcción objeto del presente Pliego, deberá 

realizar las actuaciones a que le obliga, tanto la legislación anterior como el RD 1627/1997, 

de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción, con el fin de armonizar en la obra, (donde también rige el RD 1627/97, 

basado en la coordinación y su control), las medidas preventivas de toda la empresa, 

(establecidas en la LPRL y los Reglamentos, basadas en la planificación preventiva) con las 

reglas sustantivas y técnicas sobre seguridad y salud de los trabajadores en obra. 

En cualquier caso, el Contratista cumplirá las siguientes prescripciones en este ámbito, 

independientemente de que estén o no incluidas en el ESS o en el EBSS: 

Cumplirá de un modo efectivo la normativa de prevención de riesgos laborales de aplicación 

que establece el Artículo 1 de la LPRL. 

- El Plan de Seguridad y Salud (PSS) a presentar por el empresario estará firmado, asumiendo 

su contenido, al menos, por: 

- El Contratista o su Delegado. 

- El Jefe de Obra. 

- El técnico de seguridad de su Servicio de Prevención, propio o ajeno, que haya colaborado 

en su elaboración o, en su caso, sea su autor. (Este técnico de seguridad será, por un lado 

facultativo en ingeniería superior o media, y, por otro, competente en la construcción de la 

obra objeto del presente Proyecto, estando facultado para ejercer la función superior del RD 

39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención o acreditará la 

superación de curso con el programa mínimo de formación establecido en el Anexo 8 de la 

Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos laborales relativos a las obras de 

construcción del Instituto Oficial de Seguridad e Higiene en el Trabajo). 

Presentará al D.O. el PSS, elaborado de acuerdo a las disposiciones de aplicación, antes de 

veinticinco (25) días naturales a contar desde el siguiente a la fecha de comunicación de la 

adjudicación. Si en base a las indicaciones o informes del coordinador de S. y S. o, en su caso, 

del D.O., hubiera de ser modificado, lo será con la máxima urgencia de modo que la versión 
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definitiva vuelva al D.O. antes de quince (15) días naturales a contar desde la firma del 

Contrato para que sea informado (en su caso, favorablemente) y tramitado para su aprobación. 

Todo ello de acuerdo a la Circular 1/02 de la Secretaría General de O.P. (BOC del 14-03-

2002). 

Las labores y actividades a desarrollar en la ejecución de la obra se ceñirán en todo momento 

a la planificación preventiva establecida. 

No se comenzará actividad alguna cuyo procedimiento de ejecución no se ajuste a lo 

establecido en el citado PSS, siendo, por tanto, obligatorio que el Contratista planifique de 

manera específica, y a tiempo, todas y cada una de aquellas nuevas actividades que puedan ir 

surgiendo en el discurrir de las obras. Para ello deberá atenerse a lo establecido al respecto, 

tanto en el RD 1627/1997 como en la Circular 01/02 de la Secretaría General de O.P. 

Estas consideraciones se harán extensivas a los posibles cambios que se produzcan en los 

métodos y sistemas de ejecución de las actividades ya planificadas en el PSS vigente. En todo 

caso, estas variaciones o alteraciones del PSS, sean en calidad de Modificación o Adecuación, 

deberán ser reglamentariamente aprobadas en la forma establecida con la debida antelación al 

comienzo de los trabajos en cuestión. 

El Contratista cumplirá escrupulosamente y con el debido rigor sus obligaciones preventivas 

en circunstancias de concurrencia de actividades establecidas en el Artículo 24 de la LPR y 

desarrolladas en el RD 171/2004, tanto con subcontratistas y trabajadores autónomos como 

con otros empresarios concurrentes (para cambio de servicios afectados, etc). 

Asistirá a las Reuniones de Coordinación que convoque el coordinador de S. y S. (o en su 

caso, el D.O.), en las que se levantará el correspondiente acta recogiendo lo tratado, los 

acuerdos y compromisos alcanzados, y la firma de los asistentes, incorporándose al archivo de 

prevención de la obra. 

A través de su organización preventiva en la obra, que garantizará la presencia de sus recursos 

preventivos, exigirá y vigilará el cumplimiento del PSS por parte de todos y cada uno de sus 

subcontratistas y trabajadores autónomos, sean del nivel que sean, de acuerdo a lo establecido 

al efecto en los Artículos 15, 17 y 24.3 de la LPRL. Para ello entregará a cada subcontratista, 

con la antelación suficiente para su análisis, la parte del PSS que le atañe, para que, una vez 

estudiado, asista a la Reunión de Coordinación siguiente, además de cumplirlo en la 

ejecución. Asimismo, instará a los subcontratistas a transmitir el contenido del PSS a sus 

trabajadores, exigiendo el correspondiente Recibí, que pasará al archivo de documentación 
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preventiva de la obra. Tal como se establece en la legislación, el contratista principal estará 

afectado por la responsabilidad solidaria derivada de incumplimientos de los subcontratistas. 

Informará y proporcionará las instrucciones adecuadas a sus trabajadores, a las empresas 

subcontratistas y a sus trabajadores autónomos, tanto de las medidas que hayan de adoptarse 

en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra como de lo tratado en las Reuniones de 

Coordinación. 

Mantendrá todas las medidas preventivas en correcto estado, teniendo en cuenta que es el 

responsable de la disposición y correcto uso y empleo de las mismas por los trabajadores en el 

momento adecuado, de forma que eviten los riesgos antes de que aparezcan. Por lo tanto, 

antes de comenzar cada actividad algún miembro de la organización preventiva del contratista 

en la obra comprobará que las medidas de seguridad están realmente dispuestas y preparadas 

para colocar. Siendo obligación del Contratista garantizar el estado, estabilidad y fiabilidad de 

las mismas. 

En relación a los equipos de protección individual, el Contratista es el responsable de que 

todos los trabajadores de la obra cuenten con todos los equipos indicados en el PSS o en las 

disposiciones de aplicación para cada tipo de actividad; de igual modo, es responsable no sólo 

de proporcionar los equipos de protección, sino también de que su utilización se realice 

adecuadamente. 

Sin perjuicio de lo establecido al efecto en el párrafo subcontratación del Artículo C104/0501 

del presente Pliego, el Contratista deberá informar al coordinador de seguridad y salud, con la 

debida antelación, la incorporación de todo contratista, subcontratista o trabajador autónomo a 

la obra. 

Deberá comunicar al coordinador de seguridad y salud o, en su caso, al D.O., con carácter 

inmediato, todos los accidentes e incidentes ocurridos en la obra, independientemente de su 

gravedad, así como de los accidentes en blanco (sin baja). Después de la primera 

comunicación presentará informe completo al respecto, aportando asimismo la información 

generada, en su caso, por la intervención de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el 

Gabinete de Seguridad y Salud y otras instituciones. La aportación documental anterior se 

hará igualmente cuando los organismos citados intervengan por cualquier otra causa 

preventiva, cualquiera que fuera ésta. 
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Presencia de recursos preventivos. Organización preventiva del Contratista en la obra 

Para el adecuado cumplimiento de las obligaciones preventivas del contratista en el contexto 

del Artículo C101/0501, más específicamente las relativas a la integración de la actividad 

preventiva (tal como establece el Artículo 1 del RD 39/97 y las reformas introducidas en la 

Ley 54/2003), la presencia de recursos preventivos en la obra (de acuerdo al nuevo Artículo 

32 bis de la Ley 31/95 y a la nueva disposición adicional catorce de la misma) y la 

coordinación de actividades concurrentes (Artículo 24 de la Ley y RD 171/2004), el 

contratista dispondrá en obra el equipo y organización preventiva que aquí se establecen con 

carácter mínimo, que deberá ser concretado en el PSS.  

Bajo la dependencia y máxima dirección del empresario o, en su caso, del Delegado del 

Contratista (que podrá en el PSS establecer las jerarquías, organización concreta y 

responsabilidades en la forma que considere oportuna según su propia organización 

empresarial, manteniendo las titulaciones y conocimientos aquí requeridos con carácter 

mínimo en cada puesto) serán nombrados: 

Facultativo Encargado o Responsable del cumplimiento de las obligaciones del empresario en 

la obra, que tendrá presencia continua en la obra para así poder vigilar el cumplimiento 

efectivo del PSS: El Delegado del Contratista o preferiblemente el Jefe de Obra (si no 

coinciden) para el tipo de obra que así lo requiera; en el resto de obras, mínimo Encargado 

General o similar. 

Técnico de Prevención, designado por la empresa para la presente obra, que deberá planificar 

las medidas preventivas, formar e informar a sus trabajadores, comunicar e investigar los 

accidentes e incidentes, estar en contacto con el coordinador de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra, supervisar al resto del personal preventivo del Contratista, organizar y 

dirigir la coordinación preventiva con otras empresas concurrentes en la obra, y otras 

funciones de similar naturaleza.  

Trabajador Encargado de la seguridad en la obra, con las obligaciones de vigilar el 

cumplimiento de lo prescrito en el PSS en lo concerniente a las actividades realizadas por su 

empresa, así como de comprobar la aplicación de la normativa de prevención por el resto de 

subcontratistas y trabajadores autónomos. En función de la magnitud y dispersión de las 

actividades desarrolladas por la empresa, llegado el caso, se nombrará, en tajos que por su 

magnitud y complejidad lo demanden, a criterio del Contratista, un trabajador encargado por 

tajo. 
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Trabajador Encargado de la equipación y el mantenimiento del estado de los Equipos de 

Protección Individual de todos los trabajadores. 

Trabajador Encargado de mantener actualizado y completo el archivo de seguridad y salud de 

su empresa en la obra. 

Trabajador Encargado de controlar el acceso de personas autorizadas a la obra y forma de 

desarrollar esta tarea, teniendo en cuenta, en su caso, la compatibilidad con el tráfico público 

y otras necesidades de uso de la carretera objeto de la obra. 

Dependiendo de la magnitud de las actividades a desarrollar, según sea la obra, las figuras 

recogidas en los párrafos anteriores, a excepción de la del técnico de prevención, podrá recaer, 

incluso, en un trabajador. El establecimiento definitivo de esta organización se realizará en el 

PSS, y se tendrá en cuenta el RD 171/2004.  

El Contratista está obligado a incorporar a su PSS, independientemente de lo que el ESS o el 

EBSS indiquen al respecto, la relación de personal que ejercerá estas funciones, así como su 

dedicación a las mismas, de acuerdo y en las condiciones mínimas establecidas en este 

Artículo. Antes del comienzo de la obra comunicará al D.O. y al coordinador de S. y S. por 

escrito dicho personal, sin perjuicio de que durante la ejecución realice cambios justificados, 

que deberá también comunicar de la misma forma. 
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3. MATERIALES BASICOS 

3.1. NEUTROS 

Definición y características de los elementos 

Aguas utilizadas para alguno de los usos siguientes: 

 Elaboración de hormigón 

 Elaboración de mortero 

 Elaboración de pasta de yeso 

 Riego de plantaciones 

 Conglomerados de grava-cemento, tierra-cemento, grava-emulsión, etc. 

 Humectación de bases o subbases 

 Humectación de piezas cerámicas, de cemento, etc. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Pueden utilizarse las aguas potables y las sancionadas como aceptables por la práctica. 

Se pueden utilizar aguas de mar o salinas, análogas para la confección o curado de 

hormigones sin armadura. Para la confección de hormigón armado o pretensado se prohíbe el 

uso de estas aguas, salvo que se realicen estudios especiales. 

Si tiene que utilizarse para la confección o el curado de hormigón o de mortero y si no hay 

antecedentes de su utilización o existe alguna duda sobre la misma se verificará que cumple 

todas y cada una de las siguientes características: 

Exponente de hidrógeno pH (UNE 7-234): >= 5 

Total de sustancias disueltas (UNE 7-130): <= 15 g/l 

Sulfatos, expresados en SO4- (UNE 7-131) 

 En caso de utilizarse cemento SR: <= 5 g/l 

 En el resto de casos: <= 1 g/l 

Ión cloro, expresado en Cl- (UNE 7-178) 

 Hormigón pretensado: <= 1 g/l 

 Hormigón armado: <= 3 g/l 
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 Hormigón en masa con armadura de fisuración: <= 3 g/l 

Hidratos de carbono (UNE 7-132): 0 

Sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7-235): <= 15 g/l 

Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 

 Pretensado: <= 0,2% peso de cemento 

 Armado: <= 0,4% peso de cemento 

 En masa con armadura de fisuración: <= 0,4% peso de cemento 

 

Condiciones de suministro y almacenaje 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

 

Normativa de obligado cumplimiento 

Real Decreto 1247/2008, de 22 de agosto, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE-08). 

 

3.2. GRAVAS 

Definición y características de los elementos 

Áridos utilizados para alguno de los siguientes usos: 

 Confección de hormigones 

 Confección de mezclas grava-cemento para pavimentos 

 Material para drenajes 

 Material para pavimentos 

Su origen puede ser: 

 Áridos naturales, procedentes de un yacimiento natural 

 Áridos naturales, obtenidos por machaqueo de rocas naturales 

 Áridos procedentes de escorias siderúrgicas 
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 Áridos procedentes del reciclaje de residuos de la construcción o demoliciones, 

provinentes de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de este tipo de residuos 

Los áridos naturales pueden ser: 

 De piedra granítica 

 De piedra caliza 

Los áridos procedentes del reciclaje de derribos de la construcción que se han considerado son 

los siguientes: 

 Áridos reciclados procedentes de construcciones de ladrillo 

 Áridos reciclados procedentes de hormigón 

 Áridos reciclados mixtos 

 Áridos reciclados prioritariamente naturales 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Los áridos procedentes de reciclaje de derribos no contendrán en ningún caso restos 

procedentes de construcciones con patologías estructurales, tales como cemento aluminoso, 

áridos con sulfuros, sílice amorfa o corrosión de las armaduras. 

Los gránulos tendrán forma redondeada o poliédrica. 

La composición granulométrica estará en función de su uso y será la definida en la partida de 

obra en que intervenga, o si no consta, la fijada explícitamente por la DF. 

Estarán limpios y serán resistentes y de granulometría uniforme. 

No tendrán polvo, suciedad, arcilla, margas u otras materias extrañas. 

Diámetro mínimo: 98% retenido tamiz 4 (UNE_EN 933-2) 

ARIDOS PROCEDENTES DEL RECICLAJE DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIONES: 

El material ha de proceder de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de residuos 

de la construcción. 
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El material no será susceptible de ningún tipo de meteorización o de alteración física o 

química bajo las condiciones más desfavorables que presumiblemente puedan darse en el 

lugar de empleo. 

No han de dar lugar, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras, capas 

de firmes, o contaminar el suelo o corrientes de agua. 

ARIDOS RECICLADOS PROCEDENTES DE CONSTRUCCIONES DE LADRILLO: 

Su origen será de construcciones de ladrillo, con un contenido final de cerámica superior al 

10% en peso. 

Contenido de ladrillo + mortero + hormigones: >= 90% en peso 

Contenido de elementos metálicos: Nulo 

Uso admisible: Relleno para drenajes y protección de cubiertas 

ARIDOS RECICLADOS PROCEDENTES DE HORMIGONES: 

Su origen será construcciones de hormigón sin mezcla de otros derribos. 

Contenido de hormigón: >= 95% 

Contenido de elementos metálicos: Nulo 

Uso admisible: 

 Drenajes 

 Hormigones de resistencia característica <= 20 N/mm2 utilizados en clases de exposición I ó 

Iib 

 Protección de cubiertas 

 Bases y subases de pavimentos 

ARIDOS RECICLADOS MIXTOS: 

Su origen será derribos de construcciones de ladrillo y hormigón, con una densidad de los 

elementos macizos > 1600 kg/m3. 

Contenido de cerámica: <= 10% en peso 

Contenido total de machaca de hormigón + ladrillo + mortero: >= 95% en peso 

Contenido de elementos metálicos: Nulo 
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Uso admisible: 

 Drenajes 

 Hormigones en masa 

ARIDOS RECICLADOS PRIORITARIAMENTE NATURALES: 

Áridos obtenidos de cantera con incorporación de un 20% de áridos reciclados procedentes de 

hormigón. 

Uso admisible: 

 Drenajes y hormigones utilizados en clases de exposición I ó IIb 

Se han considerado las siguientes utilizaciones de las gravas: 

 Para confección de hormigones 

 Para drenajes 

 Para pavimentos 

 Para confecciones de mezclas grava-cemento tipo GC-1 o GC-2 

ARIDOS PROCEDENTES DE ESCORIAS SIDERURGICAS 

Contenido de silicatos inestables: Nulo 

Contenido de compuestos férricos: Nulo 

GRAVA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 

Si el hormigón lleva armaduras, el tamaño máximo del árido es el valor mas pequeño de los 

siguientes: 

 0,8 de la distancia libre horizontal entre vainas o armaduras que formen grupo, o entre un 

paramento de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo >45º (con la dirección de 

hormigonado) 

 1,25 de la distancia entre un paramento de la pieza y una vaina o armadura que forme un 

ángulo <=45º (con la dirección de hormigonado) 

 0,25 de la dimensión mínima de la pieza que se hormigona con las excepciones siguientes: 

- Losas superiores de techos, donde TMA < 0,4 del espesor mínimo 
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- Piezas de ejecución muy cuidadosa y elementos en los que el efecto de la pared del 

encofrado sea reducido (techos encofrados a una sola cara), donde TMA < 0,33 del espesor 

mínimo 

Todo el árido será de una medida inferior al doble del límite más pequeño aplicable en cada 

caso. 

Finos que pasan por el tamiz 0,063 (UNE_EN 933-2): 

 Para gravas calcáreas: <= 2% en peso 

 Para gravas graníticas: <= 1% en peso 

 Áridos, reciclados de hormigón o prioritariamente naturales: < 3% 

 Para áridos reciclados mixtos: < 5% 

Coeficiente de forma para granulados naturales o reciclados de hormigón o prioritariamente 

naturales (UNE 7-238): >= 0,20 

Terrones de arcilla (UNE 7-133): <= 0,25% en peso 

Partículas blandas (UNE 7-134): <= 5% en peso 

Material retenido por el tamiz 0,063 (UNE_EN 933-2) y que flota en un líquido de peso 

específico 20 kN/m3 (UNE 7-244): <= 1% en peso 

Compuestos de azufre expresados en SO3 y referidos a árido seco (UNE_EN 1744-1): 

 Áridos reciclados mixtos: < 1% en peso 

 Otros áridos: <= 0,4% en peso 

Sulfatos solubles en ácidos, expresados en SO3 y referidos a árido seco (UNE_EN 1744-1): 

<= 0,8% en peso 

Cloruros expresados en Cl- y referidos árido seco (UNE 83-124 EX): 

 Hormigón armado o masa con armadura de fisuración: <= 0,05% en peso 

 Hormigón pretensado: <= 0,03% en peso 

El ión cloro total aportado por los componentes de un hormigón no puede exceder: 

 Pretensado: <= 0,2% peso del cemento 

 Armado: <= 0,4% peso del cemento 
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 En masa con armadura de fisuración: <= 0,4% peso del cemento 

Contenido de pirita u otros sulfatos: 0% 

Contenido de ión Cl-: 

 Áridos reciclados mixtos: < 0,06% 

Contenido de materia orgánica para áridos naturales o reciclados prioritariamente naturales 

(UNE 7-082): Bajo o nulo 

Contenido de materiales no pétreos (tela, madera, papel...): 

 Áridos reciclados procedentes de hormigón o mixtos: < 0,5% 

 Otros áridos: Nulo 

Contenido de restos de asfalto: 

 Árido reciclado mixto o procedente de hormigón: < 0,5% 

 Otros áridos: Nulo 

 

Reactividad: 

 Álcali-sílice o álcali-silicato (Método químico UNE 146-507-1 EX ó Método acelerado 

UNE 146-508 EX): Nula 

 Álcali-carbonato (Método químico UNE 146-507-2): Nula 

Estabilidad (UNE 7-136): 

 Pérdida de peso con sulfato sódico: <= 12% 

 Pérdida de peso con sulfato magnésico: <= 18% 

Absorción de agua: 

 Áridos naturales (UNE 83-133 y UNE 83-134): < 5% 

 Áridos reciclados procedentes de hormigón: < 10% 

 Áridos reciclados mixtos: < 18% 

 Áridos reciclados prioritariamente naturales: < 5% 

GRAVA PARA DRENAJES: 
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El tamaño máximo de los gránulos será de 76 mm (tamiz 80 UNE 7-050) y el tamizado 

ponderal acumulado por el tamiz 0,080 (UNE 7-050) será <= 5%. La composición 

granulométrica será fijada explícitamente por la DF en función de las características del 

terreno a drenar y del sistema de drenaje. 

Coeficiente de desgaste (Ensayo “Los Ángeles” NLT 149): <= 40 

Equivalente de arena: > 30 

Si se utilizan áridos reciclados se comprobará que el hinchamiento sea inferior al 2% (UNE 

103-502). 

Condiciones de suministro y almacenaje 

CONDICIONES GENERALES: 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

CONDICIONES DE SUMINISTRO: 

Cada carga de árido debe ir identificada con una hoja de suministro que debe estar a 

disposición de la DF en la que constarán al menos los siguientes datos: 

 Nombre del suministrador 

 Número de serie de la hoja de suministro 

 Nombre de la cantera o planta suministradora en caso de material reciclado 

 Fecha de la entrega 

 Nombre del peticionario 

 Tipo de árido 

 Cantidad de árido suministrado 

 Denominación del árido(d/D) 

 Identificación del lugar de suministro 

El suministrador de áridos procedentes de reciclaje, debe aportar la documentación que 

garantice el cumplimiento de las especificaciones establecidas en el art.28.3 de la norma EHE, 

si el material se ha de utilizar en la confección de hormigones. 
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Normativa de obligado cumplimiento 

GRAVA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 

Real Decreto 1247/2008, de 22 de agosto, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE-08). 

GRAVA PARA PAVIMENTOS: 

*Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas 

generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75) 

GRAVA PARA DRENAJES: 

Orden de 21 de junio de 1965 por la que se aprueba la norma 5.1.-IC: Drenaje 

Orden de 14 de mayo de 1990 por la que se aprueba la Instrucción de carreteras 5.2-IC: 

Drenaje superficial 

ARIDOS PROCEDENTES DEL RECICLAJE DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIONES: 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

 

3.3. CEMENTOS 

Definición y características de los elementos 

Conglomerante hidráulico formado por diferentes materiales inorgánicos finamente divididos 

que, amasado con agua, forma una pasta que, por un proceso de hidratación, endurece y una 

vez endurecido conserva su resistencia y estabilidad incluso bajo el agua. 

Se consideran los cementos regulados por la norma RC-03 con las siguientes características: 

 Cementos comunes (CEM) 

 Cementos de aluminato de calcio (CAC/R) 

 Cementos blancos (BL) 

 Cementos resistentes al agua de mar (MR) 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Será un material granular muy fino y estadísticamente homogéneo en su composición. 
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El cemento será capaz, cuando se dosifica y mezcla apropiadamente con agua y áridos, de 

producir un mortero o un hormigón que conserve su trabajabilidad durante un tiempo 

suficientemente largo y alcanzar, al cabo de períodos definidos, los niveles especificados de 

resistencia y presentar estabilidad de volumen a largo plazo. 

No tendrá grumos ni principios de aglomeración. 

En actividades manuales en las que exista riesgo de contacto con la piel y de acuerdo con lo 

establecido en la Orden Presidencial 1954/2004 de 22 de junio, no se utilizarán o 

comercializarán cementos con un contenido en cromo (VI) superior a dos partes por millón 

del peso seco del cemento. 

CEMENTOS COMUNES (CEM): 

Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 

de 29 de diciembre y 1328/1995 de 28 de julio. 

Los componentes deberán cumplir los requisitos especificados en el capítulo 5 de la norma 

UNE-EN 197-1. 

 

Tipos de cementos: 

 Cemento Portland: CEM I 

 Cemento Portland con adiciones: CEM II 

 Cemento Portland con escorias de horno alto: CEM III 

 Cemento puzolánico: CEM IV 

 Cemento compuesto: CEM V 

Algunos de estos tipos se subdividen en subtipos, según el contenido de la adición o mezcla 

de adiciones presentes en el cemento. Según dicho contenido creciente los subtipos pueden 

ser A, B o C. 

Adiciones del clinker pórtland (K): 

 Escoria de horno alto: S 

 Humo de sílice: D 

 Puzolana natural: P 
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 Puzolana natural calcinada: Q 

 Ceniza volante silícea: V 

 Ceniza volante calcárea: W 

 Esquisto calcinado: T 

 Caliza L: L 

 Caliza LL: LL 

 

 

 

 

 

 

Relación entre denominación y designación de los cementos comunes según el tipo, subtipo y 

adiciones: 

+------------------------------------------------------+ 

¦       Denominación                    ¦ Designación  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland                      ¦  CEM I       ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con escoria          ¦  CEM II/A-S  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-S  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con humo de sílice   ¦  CEM II/A-D  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con puzolana         ¦  CEM II/A-P  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-P  ¦ 
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¦                                       ¦  CEM II/A-Q  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-Q  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con ceniza           ¦  CEM II/A-V  ¦ 

¦ volante                               ¦  CEM II/B-V  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/A-W  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-W  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con esquisto         ¦  CEM II/A-T  ¦ 

¦ calcinado                             ¦  CEM II/B-T  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con caliza           ¦  CEM II/A-L  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-L  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/A-LL ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-LL ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland mixto                ¦  CEM II/A-M  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-M  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento con escoria                   ¦  CEM III/A   ¦ 

¦ de horno alto                         ¦  CEM III/B   ¦ 

¦                                       ¦  CEM III/C   ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento puzolánico                    ¦  CEM IV/A    ¦ 

¦                                       ¦  CEM IV/B    ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 
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¦ Cemento compuesto                     ¦  CEM V/A     ¦ 

¦                                       ¦  CEM V/B     ¦ 

+------------------------------------------------------+ 

En cementos Pórtland mixtos CEM II/A-M y CEM II/B-M, en cementos puzolánicos CEM 

IV/A y CEM IV/B y en cementos compuestos CEM V/A y CEM V/B los componentes 

principales además del clinker deberán ser declarados en la designación del cemento. 

La composición de los diferentes cementos comunes será la especificada en el capítulo 6 de la 

norma UNE-EN 197-1. 

Los cementos comunes cumplirán las exigencias mecánicas, físicas, químicas y de durabilidad 

especificadas en el capítulo 7 de la norma UNE-EN 197-1. 

 

 

 

CEMENTOS DE ALUMINATO DE CALCIO (CAC/R): 

Cemento obtenido por una mezcla de materiales aluminosos y calcáreos. 

De acuerdo con el Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre y la Orden Ministerial de 17 de 

enero de 1989, llevarán el Certificado de Conformidad con Requisitos Reglamentarios 

(CCRR). 

Cumplirán las exigencias mecánicas, físicas y químicas especificadas en la norma UNE 

80310. 

CEMENTOS BLANCOS (BL): 

Cementos homólogos de las normas UNE-EN 197-1 (cementos comunes) y UNE-EN 413-1 

(cementos de albañilería) que cumplen con la especificaciones de blancura. 

Índice de blancura (UNE 80117): >= 85 

De acuerdo con el Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre y la Orden Ministerial de 17 de 

enero de 1989, llevarán el Certificado de Conformidad con Requisitos Reglamentarios 

(CCRR). 
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La composición, así como las prescripciones mecánicas, físicas, químicas y de durabilidad 

que cumplirán los cementos comunes blancos son las mismas que las especificadas para los 

cementos comunes en la norma UNE-EN 197-1. 

La composición, así como las prescripciones mecánicas, físicas y químicas que cumplirá el 

cemento blanco de albañilería (BL 22,5 X) son las mismas que las especificadas para el 

cemento homólogo en la norma UNE-EN 413-1. 

CEMENTOS RESISTENTES AL AGUA DE MAR (MR): 

De acuerdo con el Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre y la Orden Ministerial de 17 de 

enero de 1989, llevarán el Certificado de Conformidad con Requisitos Reglamentarios 

(CCRR). 

 

 

 

 

Relación entre denominación y designación de los cementos resistentes al agua de mar según 

el tipo, subtipo y adiciones: 

+------------------------------------------------------+ 

¦       Denominación                    ¦ Designación  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento portland                      ¦      I       ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento portland con escoria          ¦    II/A-S    ¦ 

¦                                       ¦    II/B-S    ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento portland con humo de sílice   ¦    II/A-D    ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento portland con puzolana         ¦    II/A-P    ¦ 

¦                                       ¦    II/B-P    ¦ 
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¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento portland con ceniza           ¦    II/A-V    ¦ 

¦ volante                               ¦    II/B-V    ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento con escoria                   ¦    III/A     ¦ 

¦ de horno alto                         ¦    III/B     ¦ 

¦                                       ¦    III/C     ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento puzolánico                    ¦    IV/A      ¦ 

¦                                       ¦    IV/B      ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento compuesto                     ¦    V/A       ¦ 

¦                                       ¦    V/B       ¦ 

+------------------------------------------------------+ 

Las especificaciones generales en cuanto a composición y a exigencias mecánicas, físicas, 

químicas y de durabilidad que cumplirán son las correspondientes a los cementos comunes 

homólogos de la norma UNE-EN 197-1. 

Cumplirán los requisitos adicionales especificados en el capítulo 7.2 de la norma UNE 80303-

2. 

 

Condiciones de suministro y almacenaje 

Suministro: de manera que no se alteren sus características. 

El suministrador aportará la siguiente documentación, que acredita el marcado CE, según el 

sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 

7.2.1 del CTE: 

 Sistema 1+: Declaración CE de conformidad del fabricante y Certificado de conformidad 

CE del producto 
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El fabricante entregará una hoja de características del cemento donde se indique la clase y 

proporciones nominales de todos sus componentes. 

En el albarán figurarán los siguientes datos: 

 Nombre del fabricante o marca comercial 

 Fecha de suministro 

 Identificación del vehículo de transporte 

 Cantidad suministrada 

 Designación y denominación del cemento 

 Referencia del pedido 

 Referencia del certificado de conformidad o de la marca de calidad equivalente 

 Advertencias en materia de seguridad y salud para la manipulación del producto 

 Restricciones de empleo 

Si el cemento se suministra en sacos, en los sacos figurarán los siguientes datos: 

 Fechas de producción y ensacado del cemento 

 Peso neto 

 Designación y denominación del cemento 

 Nombre del fabricante o marca comercial 

 Restricciones de empleo 

 Advertencias en materia de seguridad y salud para la manipulación del producto 

El fabricante facilitará, si se le piden, los siguientes datos: 

 Inicio y final del fraguado 

 Si se incorporan aditivos, información detallada de todos ellos y de sus efectos 

Si el cemento se suministra a granel se almacenará en silos. 

Si el cemento se suministra en sacos, se almacenarán en un lugar seco, ventilado, protegido de 

la intemperie y sin contacto directo con el suelo, de manera que no se alteren sus condiciones. 

Tiempo máximo de almacenamiento de los cementos: 
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 Clases 22,5 y 32,5: 3 meses 

 Clases 42,5: 2 meses 

 Clases 52,5: 1 mes 

 

Normativa de obligado cumplimiento 

Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el se declara obligatoria la homologación de 

los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y 

productos prefabricados. 

Orden de 17 de enero de 1989 por la que se establece la certificación de conformidad a 

normas como alternativa de la homologación de los cementos para la fabricación de 

hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. 

Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre 

circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. 

Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, por el que se modifica, en aplicación de la Directiva 

93/68/CEE, las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, 

aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre. 

UNE-EN 197-1:2000 Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de 

conformidad de los cementos comunes. 

UNE 80310:1996 Cementos de aluminato de calcio. 

UNE 80305:2001 Cementos blancos. 

UNE 80303-2:2001 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al 

agua de mar. 
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3.4. HORMIGONES ESTRUCTURALES EN MASA 

Definición y características de los elementos 

Hormigón con o sin adiciones (cenizas volantes o humo de sílice), elaborado en una central 

hormigonera legalmente autorizada de acuerdo con el título 4º de la ley 21/1992 de Industria y 

el por Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo 

CARACTERISTICAS DE LOS HORMIGONES DE USO ESTRUCTURAL: 

Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte 

deben estar de acuerdo con las prescripciones de la EHE-08. 

La designación del hormigón fabricado en central se puede hacer por propiedades o por 

dosificación y se expresará, como mínimo, la siguiente información: 

 Consistencia 

 Tamaño máximo del árido 

 Tipo de ambiente al que se expondrá el hormigón 

 Resistencia característica a compresión para los hormigones designados por propiedades 

 Contenido de cemento expresado en kg/m3, para los hormigones designados por 

dosificación 

 La indicación del uso estructural que tendrá el hormigón: en masa, armado o pretensado 

La designación por propiedades se realizará de acuerdo con el formato: T-R/C/TM/A 

 T: Indicativo que será HM para el hormigón en masa, HA para el hormigón armado, y HP 

para el hormigón pretensado 

 R: Resistencia característica especificada, en N/mm2 

 C: Letra indicativa del tipo de consistencia: F fluida, B blanda, P plástica y S seca 

 TM: Tamaño máximo del árido en mm. 

 A: Designación del ambiente al que se expondrá el hormigón 

En los hormigones designados por propiedades, el suministrador debe establecer la 

composición de la mezcla del hormigón, garantizando al peticionario las características 

especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y resistencia característica, así como 
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las limitaciones derivadas del tipo de ambiente especificado (contenido de cemento y relación 

agua/cemento) 

En los hormigones designados por dosificación, el peticionario es responsable de la 

congruencia de las características especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y 

contenido en cemento por metro cúbico de hormigón, y el suministrador las deberá garantizar, 

indicando también, la relación agua/cemento que ha utilizado. 

En los hormigones con características especiales u otras de las especificadas en la 

designación, las garantías y los datos que el suministrador deba aportar serán especificados 

antes del inicio del suministro. 

El hormigón debe cumplir con las exigencias de calidad que establece el artículo 37.2.3 de la 

norma EHE-08. 

Si el hormigón está destinado a una obra con armaduras pretensadas, no puede contener 

cenizas volantes ni adiciones de ningún otro tipo, excepto humo de sílice. 

Si el hormigón está destinado a obras de hormigón en masa o armado, la DF puede autorizar 

el uso de cenizas volantes o humo de sílice para su confección. En estructuras de edificación, 

si se utilizan cenizas volantes no deben superar el 35% del peso del cemento. Si se utiliza 

humo de sílice no debe superar el 10% del peso del cemento. 

La central que suministre hormigón con cenizas volantes realizará un control sobre la 

producción según art. 29.2.2 de la EHE-08 y debe poner los resultados del análisis al alcance 

de la DF, o dispondrá de un sello o marca de conformidad oficialmente homologado a nivel 

nacional o de un país miembro de la CEE. 

Las cenizas deben cumplir en cualquier caso las especificaciones de la norma UNE_EN 450. 

En ningún caso la proporción en peso del aditivo no debe superar el 5% del cemento utilizado. 

Tipo de cemento: 

 Hormigón en masa: Cementos comunes (UNE-EN 197-1), Cementos para usos especiales 

(UNE 80307) 

 Hormigón armado: Cementos comunes (UNE-EN 197-1) 

 Hormigón pretensado: Cementos comunes tipo CEM I, II/A-D (UNE 80307) 

 Se considera incluido en los cementos comunes los cementos blancos (UNE 80305) 
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 Se consideran incluidos los cementos de características adicionales como los resistentes a 

los sulfatos y/o al agua de mar (UNE 80303-1 y UNE 80303-2), y los de bajo calor de 

hidratación (UNE 80303-3) 

Clase de cemento: 32,5 N 

El contenido mínimo de cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma 

EHE, en función de la clase de exposición (tabla 37.3.2.a). La cantidad mínima de cemento 

considerando el tipo de exposición mas favorable debe ser: 

 Obras de hormigón en masa: >= 200 kg/m3 

 Obras de hormigón armado: >= 250 kg/m3 

 Obras de hormigón pretensado: >= 275 kg/m3 

 En todas las obras: <= 400 kg/m3 

La relación agua/cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma EHE-08, 

en función de la clase de exposición. La relación agua/cemento considerando el tipo de 

exposición mas favorable debe ser: 

 Hormigón en masa: <= 0,65 kg/m3 

 Hormigón armado: <= 0,65 kg/m3 

 Hormigón pretensado: <= 0,60 kg/m3 

Asiento en el cono de Abrams (UNE 83-313): 

 Consistencia seca: 0 - 2 cm 

 Consistencia plástica: 3 - 5 cm 

 Consistencia blanda: 6 - 9 cm 

 Consistencia fluida: 10-15 cm 

El ión cloro total aportado por los componentes de un hormigón no puede exceder: 

 Pretensado: <= 0,2% peso del cemento 

 Armado: <= 0,4% peso del cemento 

 En masa con armadura de fisuración: <= 0,4% peso del cemento 

Tolerancias: 
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 Asiento en el cono de Abrams: 

- Consistencia seca: Nulo 

- Consistencia plástica o blanda: ± 1 cm 

 Consistencia fluida: ± 2 cm 

HORMIGONES PARA PILOTES O PANTALLAS HORMIGONADOS “IN SITU” 

Tamaño máximo del árido. El menor de los valores siguientes: 

 <= 32 mm 

 <= 1/4 de la separación entre barras de acero longitudinales 

Dosificaciones de amasado: 

 Contenido de cemento: 

- hormigones vertidos en seco: >= 325 kg/m3 

- hormigones sumergidos: >= 375 kg/m3 

 Relación agua-cemento (A/C): < 0,6 

 Contenido de finos d<0,125 (cemento incluido): 

- árido grueso d>8 mm: >= 400 kg/m3 

- árido grueso d<=8 mm: >= 450 kg/m3 

El hormigón tendrá la docilidad y fluidez adecuada, y estos valores se mantendrán durante 

todo el proceso de hormigonado, para evitar atascos en los tubos de hormigonar. 

 

Condiciones de suministro y almacenaje 

SUMINISTRO Y ALMACENAJE: 

Suministro: En camiones hormigonera. 

El hormigón llegará a la obra sin alteraciones en sus características, formando una mezcla 

homogénea y sin haber iniciado el fraguado. 

Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras 

sustancias de que puedan alterar la composición original. 

Almacenaje: No se puede almacenar. 



Proyecto constructivo para la renovación del puente de Santa Cruz en Llodio (Álava) 

 

43 

3. DOCUMENTO: Pliego de condiciones 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

El suministrador debe entregar con cada carga una hoja donde figuren, como mínimo, los 

siguientes datos: 

 Nombre de la central que ha elaborado el hormigón 

 Número de serie de la hoja de suministro 

 Fecha de entrega 

 Nombre del peticionario y del responsable de la recepción 

 Especificaciones del hormigón: 

- Resistencia característica 

- Hormigones designados por propiedades: 

 Designación de acuerdo con el art. 39.2 de la EHE-08 

 Contenido de cemento en kg/m3 (con 15 kg de tolerancia) 

- Hormigones designados por dosificación: 

 Contenido de cemento por m3 

 Tipo de ambiente según la tabla 8.2.2 de la EHE-08 

- Relación agua/cemento (con 0,02 de tolerancia) 

- Tipo, clase y marca del cemento 

- Tamaño máximo del árido 

- Consistencia 

- Procedencia y cantidad de las adiciones o indicación de que no hay 

 Designación específica del lugar de suministro 

 Cantidad de hormigón que compone la carga, en m3 de hormigón fresco 

 Identificación del camión y de la persona que realiza la descarga 

 Hora límite de uso del hormigón 

 

 



Proyecto constructivo para la renovación del puente de Santa Cruz en Llodio (Álava) 

 

44 

3. DOCUMENTO: Pliego de condiciones 

Normativa de obligado cumplimiento 

Real Decreto 1247/2008, de 22 de agosto, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE-08). 

 

3.5. HORMIGONES ESTRUCTURALES PARA ARMAR 

Definición y características de los elementos 

Hormigón con o sin adiciones (cenizas volantes o humo de sílice), elaborado en una central 

hormigonera legalmente autorizada de acuerdo con el título 4º de la ley 21/1992 de Industria y 

el Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo. 

CARACTERISTICAS DE LOS HORMIGONES DE USO ESTRUCTURAL: 

Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte 

deben estar de acuerdo con las prescripciones de la EHE-08. 

La designación del hormigón fabricado en central se puede hacer por propiedades o por 

dosificación y se expresará, como mínimo, la siguiente información: 

 Consistencia 

 Tamaño máximo del árido 

 Tipo de ambiente al que se expondrá el hormigón 

 Resistencia característica a compresión para los hormigones designados por propiedades 

 Contenido de cemento expresado en kg/m3, para los hormigones designados por 

dosificación 

 La indicación del uso estructural que tendrá el hormigón: en masa, armado o pretensado 

La designación por propiedades se realizará de acuerdo con el formato: T-R/C/TM/A 

 T: Indicativo que será HM para el hormigón en masa, HA para el hormigón armado, y HP 

para el hormigón pretensado 

 R: Resistencia característica especificada, en N/mm2 

 C: Letra indicativa del tipo de consistencia: F fluida, B blanda, P plástica y S seca 

 TM: Tamaño máximo del árido en mm. 
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 A: Designación del ambiente al que se expondrá el hormigón 

En los hormigones designados por propiedades, el suministrador debe establecer la 

composición de la mezcla del hormigón, garantizando al peticionario las características 

especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y resistencia característica, así como 

las limitaciones derivadas del tipo de ambiente especificado (contenido de cemento y relación 

agua/cemento) 

En los hormigones designados por dosificación, el peticionario es responsable de la 

congruencia de las características especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y 

contenido en cemento por metro cúbico de hormigón, y el suministrador las deberá garantizar, 

indicando también, la relación agua/cemento que ha utilizado. 

En los hormigones con características especiales u otras de las especificadas en la 

designación, las garantías y los datos que el suministrador deba aportar serán especificados 

antes del inicio del suministro. 

El hormigón debe cumplir con las exigencias de calidad que establece el artículo 37.2.3 de la 

norma EHE-08. 

Si el hormigón está destinado a una obra con armaduras pretensadas, no puede contener 

cenizas volantes ni adiciones de ningún otro tipo, excepto humo de sílice. 

Si el hormigón está destinado a obras de hormigón en masa o armado, la DF puede autorizar 

el uso de cenizas volantes o humo de sílice para su confección. En estructuras de edificación, 

si se utilizan cenizas volantes no deben superar el 35% del peso del cemento. Si se utiliza 

humo de sílice no debe superar el 10% del peso del cemento. 

La central que suministre hormigón con cenizas volantes realizará un control sobre la 

producción según art. 29.2.2 de la EHE y debe poner los resultados del análisis al alcance de 

la DF, o dispondrá de un sello o marca de conformidad oficialmente homologado a nivel 

nacional o de un país miembro de la CEE. 

Las cenizas deben cumplir en cualquier caso las especificaciones de la norma UNE_EN 450. 

En ningún caso la proporción en peso del aditivo no debe superar el 5% del cemento utilizado. 

Tipo de cemento: 

 Hormigón en masa: Cementos comunes (UNE-EN 197-1), Cementos para usos especiales 

(UNE 80307) 
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 Hormigón armado: Cementos comunes (UNE-EN 197-1) 

 Hormigón pretensado: Cementos comunes tipo CEM I, II/A-D (UNE 80307) 

 Se considera incluido en los cementos comunes los cementos blancos (UNE 80305) 

 Se consideran incluidos los cementos de características adicionales como los resistentes a 

los sulfatos y/o al agua de mar (UNE 80303-1 y UNE 80303-2), y los de bajo calor de 

hidratación (UNE 80303-3) 

Clase de cemento: 32,5 N 

El contenido mínimo de cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma 

EHE, en función de la clase de exposición (tabla 37.3.2.a). La cantidad mínima de cemento 

considerando el tipo de exposición mas favorable debe ser: 

 Obras de hormigón en masa: >= 200 kg/m3 

 Obras de hormigón armado: >= 250 kg/m3 

 Obras de hormigón pretensado: >= 275 kg/m3 

 En todas las obras: <= 400 kg/m3 

La relación agua/cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma EHE, en 

función de la clase de exposición (tabla 37.3.2.a). La relación agua/cemento considerando el 

tipo de exposición mas favorable debe ser: 

 Hormigón en masa: <= 0,65 kg/m3 

 Hormigón armado: <= 0,65 kg/m3 

 Hormigón pretensado: <= 0,60 kg/m3 

Asiento en el cono de Abrams (UNE 83-313): 

 Consistencia seca: 0 - 2 cm 

 Consistencia plástica: 3 - 5 cm 

 Consistencia blanda: 6 - 9 cm 

 Consistencia fluida: 10-15 cm 

El ión cloro total aportado por los componentes de un hormigón no puede exceder: 

 Pretensado: <= 0,2% peso del cemento 
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 Armado: <= 0,4% peso del cemento 

 En masa con armadura de fisuración: <= 0,4% peso del cemento 

Tolerancias: 

 Asiento en el cono de Abrams: 

- Consistencia seca: Nulo 

- Consistencia plástica o blanda: ± 1 cm 

 Consistencia fluida: ± 2 cm 

 

3.6. ALAMBRES  

Definición y características de los elementos 

Hilo de acero dulce, flexible y tenaz, obtenido por estirado en frío o por trefilado. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

 Alambre de acero 

 Alambre de acero galvanizado 

 Alambre de acero plastificado 

 Alambre recocido 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Será de sección constante y uniforme. 

Cumplirá las especificaciones de la norma UNE 36-722. 

ACABADO SUPERFICIAL GALVANIZADO: 

Su recubrimiento de zinc será homogéneo, liso, sin discontinuidades, escamas, granos, 

rugosidades o grietas, estará exento de manchas y no presentará imperfecciones superficiales. 

La masa mínima del recubrimiento de zinc (UNE 37-504) cumplirá las especificaciones de las 

tablas I y II de la UNE 37-506. 

Resistencia a tracción (UNE 37-504): 

 Calidad G1 o G2: 1770 N/mm2 
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 Calidad G3: 1570 N/mm2 

Adherencia del recubrimiento (UNE 37-504): Cumplirá 

Pureza del zinc (UNE 37-504): >= 98,5% 

Tolerancias: 

 Diámetro: ± 2% diámetro nominal 

 

 

ALAMBRE DE ACERO PLASTIFICADO: 

Alambre de acero de bajo contenido en carbono, galvanizado en caliente, con un 

recubrimiento orgánico de PVC, aplicado por extrusión o sinterización. 

El recubrimiento de PVC cumplirá las especificaciones del apartado 6.3 de la UNE 36-732. 

La concentricidad y la adherencia del recubrimiento de PVC cumplirán las especificaciones 

del artículo 6.5 UNE 36-732. 

Características del galvanizado: G-1B (UNE 37-506) 

Resistencia a la tracción 

 Calidad recocido: =< 600 N/mm2 

 Calidad duro: > 600 N/mm2 

Tolerancias: 

 Diámetro: tabla 1 UNE 36-732 

 

Condiciones de suministro y almacenaje 

Suministro: En rollos. En el embalaje o albarán de entrega constarán los siguientes datos: 

 Identificación del fabricante o nombre comercial 

 Identificación del producto 

 Diámetro y longitud de los rollos 

Almacenamiento: En lugares secos y protegidos de la intemperie. 
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Normativa de obligado cumplimiento 

ALAMBRE DE ACERO: 

* UNE-EN 10218-2:1996 Alambre de acero de bajo contenido en carbono. Medidas y 

tolerancias. 

ALAMBRE DE ACERO GALVANIZADO: 

*UNE 112077:2002 Alambres de acero galvanizados en caliente para usos generales. 

Designación de calidades. Caracterisicas generales. 

*UNE-EN 10257-2:1998 Alambres de acero galvanizados en caliente. Condiciones técnicas 

de suministro. 

ALAMBRE PLASTIFICADO: 

*UNE 36732:1995 Alambres de acero y productos de alambre para cerramientos. 

Recubrimientos orgánicos sobre el alambre. Recubrimientos de poli(cloruro de vinilo). 

 

3.7. ACERO EN BARRAS CORRUGADAS  

Definición y características de los elementos 

Barras corrugadas de acero para armaduras pasivas de elementos de hormigón. 

Las barras no presentarán defectos superficiales, fisuras ni soplados. 

La armadura estará limpia, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo o cualquier otra 

materia perjudicial. 

Se prohíbe el uso de alambres lisos o corrugados como armaduras pasivas longitudinales o 

transversales, con las siguientes excepciones: 

 Mallas electrosoldadas 

 Armaduras básicas electrosoldadas 

En techos unidireccionales armados o pretensados de hormigón, se seguirá sus propias normas 

Las características geométricas del corrugado de las barras cumplirán las especificaciones de 

la norma UNE 36-068 y UNE 36 065. 
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Deben tener grabadas las marcas de identificación según la UNE 36-068 y UNE 36-065, 

relativas al tipo de acero (geometría del corrugado), país de origen y marca del fabricante 

(según informe técnico de la UNE 36-811). 

 

Medidas nominales: 

+---------------------------------------+ 

¦Diámetro  ¦ Área de la sección¦  Masa  ¦ 

¦nominal e ¦   transversal S   ¦        ¦ 

¦  (mm)    ¦     (mm2)         ¦ (kg/m) ¦ 

¦----------¦-------------------¦--------¦ 

¦    6     ¦       28,3        ¦  0,222 ¦ 

¦    8     ¦       50,3        ¦  0,395 ¦ 

¦   10     ¦       78,5        ¦  0,617 ¦ 

¦   12     ¦       113         ¦  0,888 ¦ 

¦   14     ¦       154         ¦  1,21  ¦ 

¦   16     ¦       201         ¦  1,58  ¦ 

¦   20     ¦       314         ¦  2,47  ¦ 

¦   25     ¦       491         ¦  3,85  ¦ 

¦   32     ¦       804         ¦  6,31  ¦ 

¦   40     ¦      1260         ¦  9,86  ¦ 

+---------------------------------------+ 

Características mecánicas de las barras: 

+-----------------------------------------------------------------------+ 

¦Designación¦Clase acero¦Lím.elástico ¦  Carga  ¦Alargamiento¦ Relación ¦ 

¦           ¦           ¦ fy (N/mm2)  ¦unitaria ¦de rotura   ¦ fs/fy    ¦ 

¦           ¦           ¦             ¦de rotura¦(sobre base ¦          ¦ 

¦           ¦           ¦             ¦fs(N/mm2)¦de 5        ¦          ¦ 
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¦           ¦           ¦             ¦         ¦diámetros   ¦          ¦ 

¦-----------¦-----------¦-------------¦---------¦------------¦----------¦ 

¦  B 400 S  ¦ Soldable  ¦   >= 400    ¦ >= 440  ¦  >= 14%    ¦ >= 1,05  ¦ 

¦  B 500 S  ¦ Soldable  ¦   >= 500    ¦ >= 550  ¦  >= 12%    ¦ >= 1,05  ¦ 

+-----------------------------------------------------------------------+ 

+-------------------------------------------------------------------------+ 

¦Designación¦Lím.elástico¦Resist.  ¦ Relación ¦ Alarg.de  ¦Alarg.¦Relación¦ 

¦           ¦ Re (MPa)   ¦a la     ¦ Re-real/ ¦ rotura    ¦total ¦Rm/Re   ¦ 

¦           ¦            ¦tracción ¦Re-nominal¦(s/base de ¦carga ¦        ¦ 

¦           ¦            ¦Rm (MPa) ¦          ¦5 diámetros¦máxima¦        ¦ 

¦-----------¦------------¦---------¦----------¦-----------¦------¦--------¦ 

¦ B 400 SD  ¦  >= 400    ¦ >= 480  ¦  >= 1,20 ¦  >= 20%   ¦  9%  ¦>= 1,20 ¦ 

¦           ¦            ¦         ¦          ¦           ¦      ¦<= 1,35 ¦ 

¦ B 500 SD  ¦  >= 500    ¦ >= 575  ¦  >= 1,25 ¦  >= 12%   ¦  8%  ¦>= 1,15 ¦ 

¦           ¦            ¦         ¦          ¦           ¦      ¦<= 1,35 ¦ 

+-------------------------------------------------------------------------+ 

Composición química: 

+----------------------------------------------------------------+ 

¦Análisis  ¦  C   ¦Ceq (según UNE 36-068)¦   P   ¦   S   ¦   N   ¦ 

¦UNE 36-068¦ %máx.¦        %máx.         ¦ %máx. ¦ %máx. ¦ %máx. ¦ 

¦----------¦------¦----------------------¦-------¦-------¦-------¦ 

¦Colada    ¦ 0,22 ¦        0,50          ¦ 0,050 ¦ 0,050 ¦ 0,012 ¦ 

¦Producto  ¦ 0,24 ¦        0,52          ¦ 0,055 ¦ 0,055 ¦ 0,013 ¦ 

+----------------------------------------------------------------+ 

Presencia de fisuras después de los ensayos de doblado simple a 180° y de doblado-

desdoblado a 90°C (UNE 36-068 y UNE 36-065): Nula 
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Tensión de adherencia (UNE 36-068 y UNE 36-065): 

 Tensión media de adherencia: 

- D < 8 mm: >= 6,88 N/mm2 

- 8 mm <= D <= 32 mm: >= (7,84-0,12 D) N/mm2 

- D > 32 mm: >= 4,00 N/mm2 

 Tensión de rotura de adherencia: 

- D < 8 mm: >= 11,22 N/mm2 

- 8 mm <= D <= 32 mm: >= (12,74-0,19 D) N/mm2 

- D > 32 mm: >= 6,66 N/mm2 

Tolerancias: 

 Sección barra: 

- Para D <= 25 mm: >= 95% sección nominal 

- Para D > 25 mm: >= 96% sección nominal 

 Masa: ± 4,5% masa nominal 

 Ovalidad: 

+----------------------------------+ 

¦Diámetro nominal¦Diferencia máxima¦ 

¦    e (mm)      ¦       (mm)      ¦ 

¦----------------------------------¦ 

¦      6         ¦        1        ¦ 

¦      8         ¦        1        ¦ 

¦     10         ¦      1,50       ¦ 

¦     12         ¦      1,50       ¦ 

¦     14         ¦      1,50       ¦ 

¦     16         ¦      2,00       ¦ 

¦     20         ¦      2,00       ¦ 
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¦     25         ¦      2,00       ¦ 

¦     32         ¦      2,50       ¦ 

¦     40         ¦      2,50       ¦ 

Condiciones de suministro y almacenaje 

CONDICIONES GENERALES: 

Suministro: El fabricante debe facilitar para cada partida de acero: 

En el caso de productos certificados: 

 El distintivo o certificado CCRR de acuerdo con el art. 1 de la norma EHE-08 

 El certificado de adherencia para las barras y alambres corrugados (armaduras pasivas) 

 El certificado de garantía del fabricante que indique los valores mínimos de las 

características definidas en los arts. 31.2, 31.3 y 31.4 de la norma EHE-08 

El fabricante debe facilitar, si se le requiere, copia de los resultados de los ensayos de control 

de producción correspondientes a la partida servida. 

En el caso de productos no certificados (sin distintivo o certificado CCRR): 

 Resultado del ensayo de las características mecánicas 

 Resultado del ensayo de las características geométricas 

 Resultado del ensayo de composición química (armaduras pasivas) 

 Certificado específico de adherencia (armaduras pasivas) 

Almacenamiento: en lugares en los que estén protegidos de la lluvia, de la humedad del suelo 

y de la eventual agresividad del ambiente. 

Se clasificarán según el tipo, calidad, diámetro y procedencia. 

Antes de su utilización y en especial después de periodos largos de almacenamiento en la 

obra, se debe inspeccionar la superficie para comprobar que no haya alteraciones. 

Pérdida de peso después de la eliminación de óxido superficial con cepillo de alambres: < 1% 

 

Normativa de obligado cumplimiento 
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Real Decreto 1247/2008, de 22 de agosto, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE-08). 

UNE 36068:2011 Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de hormigón armado 

UNE 36065:2011 EX Barras corrugadas de acero soldable con características especiales de 

ductilidad para armaduras de hormigón armado. 

 

 3.8. MATERIALES AUXILIARES PARA ENCOFRADOS Y APUNTALAMIENTOS 

Definición y características de los elementos 

Elementos auxiliares para el montaje de encofrados y apuntalamientos, y para la protección de 

los espacios de trabajo en los andamios y los encofrados. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

 Tensores para encofrados de madera 

 Grapas para encofrados metálicos 

 Flejes de acero laminado en frío con perforaciones, para el montaje de encofrados 

metálicos 

 Desencofrantes 

 Conjunto de perfiles metálicos desmontables para soporte de encofrado de techos o de 

casetones recuperables 

 Andamios metálicos 

 Elementos auxiliares para plafones metálicos 

 Tubos metálicos de 2,3" de D, para confección de entramados, barandillas, soportes, etc. 

 Elemento de unión de tubos de 2,3" de D, para confección de entramados, barandillas, 

soportes, etc. 

 Plancha de acero, de 8 a 12 mm de espesor para protección de zanjas, pozos, etc. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Todos los elementos serán compatibles con el sistema de montaje que utilice el encofrado o 

apuntalamiento y no disminuirán sus características ni su capacidad portante. 
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Tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para garantizar el cumplimiento de las 

tolerancias dimensionales y para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las 

acciones que se puedan producir sobre estos como consecuencia del proceso de hormigonado 

y, especialmente, por las presiones del hormigón fresco o de los métodos de compactación 

utilizados. 

Estas condiciones se deben mantener hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia 

suficiente para soportar las tensiones a las que será sometido durante el desencofrado o 

desenmoldado. 

Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón. 

TENSOR, GRAPAS Y ELEMENTOS AUXILIARES PARA PLAFONES METALICOS: 

No tendrán puntos de oxidación ni falta de recubrimiento en la superficie. 

No tendrán defectos internos o externos que perjudiquen su correcta utilización. 

FLEJE: 

Será de sección constante y uniforme. 

Ancho: >= 10 mm 

Espesor: >= 0,7 mm 

Diámetro de las perforaciones: Aprox. 15 mm 

Separación de las perforaciones: Aprox. 50 mm 

DESENCOFRANTE: 

Barniz antiadherente formado por siliconas o preparado de aceites solubles en agua o grasa 

diluida. 

No se utilizarán como desencofrantes el gasoil, la grasa común ni otros productos análogos. 

Evitará la adherencia entre el hormigón y el encofrado, sin alterar el aspecto posterior del 

hormigón ni impedir la aplicación de revestimientos. 

No debe impedir la construcción de juntas de hormigonado, en especial cuando se trate de 

elementos que se deban unir para trabajar de forma solidaria. 

No alterará las propiedades del hormigón con el que esté en contacto. 

Su uso estará expresamente autorizado por la DF. 
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ANDAMIOS: 

Estará constituido por un conjunto de perfiles huecos de acero de alta resistencia. 

Incluirá todos los accesorios necesarios para asegurar su estabilidad e indeformabilidad. 

Todos los elementos que formen el andamio estarán protegidos por una capa de imprimación 

antioxidante. 

Los perfiles serán resistentes a la torsión frente a los distintos planos de carga. 

 

Condiciones de suministro y almacenaje 

Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 

Almacenamiento: En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el 

suelo, de manera que no se alteren sus condiciones. 

DESENCOFRANTE: 

Tiempo máximo de almacenamiento: 1 año 

 

Normativa de obligado cumplimiento 

Real Decreto 1247/2008, de 22 de agosto, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE-08). 

Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo. 
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3.9. TUBOS DE PVC PARA DRENAJES 

Definición y características de los elementos 

Tubo ranurado de PVC no plastificado, inyectado, para la recogida y evacuación de aguas 

subterráneas. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

 Tubo de bóveda 

 Tubo circular 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Tanto el tubo como las piezas especiales tendrán sus extremos acabados en un corte 

perpendicular al eje y las embocaduras necesarias para su unión por encolado o junta elástica. 

No presentará rebabas, grietas, granos u otros defectos superficiales. 

Presentará un color uniforme en toda su superficie. 

La superficie interior será lisa y regular. 

Peso específico (UNE 53-020) (P): 13,5 kN/m3 < P < 14,6 kN/m3 

Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE 53-118): >= 79°C 

Resistencia al choque térmico (UNE 53-114): Cumplirá 

Tolerancias: 

 Diámetro exterior: + 2 mm, - 0 mm 

 Espesor en cualquier punto: + 0,3 mm, - 0 mm 

TUBO DE BOVEDA: 

El tubo dispone, en la zona inferior, de una zona sin ranuras para la recogida y conducción del 

agua, de forma trapezoidal. 

 

 

 

 

Características del tubo: 
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+--------------------------------------------------------------+ 

¦Diámetro ¦Espesor ¦Superficie filtrante ¦Capacidad filtrante  ¦ 

¦ (mm)    ¦ (mm)   ¦     (cm2/m)         ¦      (l s/m)        ¦ 

¦---------¦--------¦---------------------¦---------------------¦ 

¦  90     ¦>= 0,8  ¦      >= 65          ¦      >= 1,5         ¦ 

¦ 110     ¦>= 1,0  ¦      >= 75          ¦      >= 2,8         ¦ 

¦ 160     ¦>= 1,2  ¦     >= 100          ¦      >= 5,2         ¦ 

+--------------------------------------------------------------+ 

 

Condiciones de suministro y almacenaje 

Suministro: En cada tubo y pieza especial o en el albarán de entrega constarán los datos 

siguientes: 

 Nombre del fabricante o marca comercial 

 Diámetro nominal y espesor 

 Siglas PVC 

 Fecha de fabricación 

 Marca de identificación de los controles a que ha sido sometido el lote 

Almacenamiento: Asentados en horizontal sobre superficies llanas y en el borde de la zanja 

para evitar manipulaciones. 

 

Normativa de obligado cumplimiento 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 
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3.10. LÁMINAS Y PLACAS DRENANTES 

Definición y características de los elementos 

Lámina de polietileno de alta densidad conformada en relieve con o sin geotextil incorporado. 

Se han considerado los elementos siguientes: 

 Lámina con nódulos 

 Lámina con nódulos con geotextil con uno o dos filetros sintéticos 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La lámina extendida presentará un aspecto uniforme y sin defectos. Los bordes serán rectos. 

Será resistente a la perforación y a los esfuerzos de tracción en su plano. 

Será impermeable al agua y al vapor. 

Resistirá la acción de los agentes climáticos y las sustancias activas naturales del suelo. 

La geometría de los nódulos ha de corresponder a las indicaciones de la DT 

Las láminas con un recubrimiento geotextil en una de sus caras, tendrán una franja de este 

recubrimiento sin adherir, correspondiente a la anchura de solape, y el resto adherido a la 

parte superior de los nódulos. 

Resistencia a tracción (UNE EN ISO 527-3): >= 600 N/60 mm 

Resistencia a compresión: >= 90 kN/m2 

Alargamiento hasta la rotura (UNE EN ISO 527-3): >= 50% 

Permeabilidad con gradiente hidráulico 1, a 1 bar, perpendicularmente al plano: Aprox. 5 l/s 

m 

Tolerancias: 

 Espesor (UNE EN 426): ± 10% 

 Ancho (UNE EN 426): ± 1% 

 

 

 

Condiciones de suministro y almacenaje 
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Suministro: Empaquetado en rollos, sin uniones. 

En cada rollo figurarán los datos siguientes: 

 Identificación del producto 

 Nombre del fabricante o marca comercial 

 Dimensiones 

 Peso por m2 

 Fecha de fabricación 

Almacenamiento: Los rollos se mantendrán en su envase, apilados en posición horizontal con 

un máximo de 5 hiladas puestas en la misma dirección, entre 5°C y 35°C, en lugares 

protegidos del sol, la lluvia y la humedad. 

 

Normativa de obligado cumplimiento 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

Artículo C213/09.- EMULSIONES BITUMINOSAS 

Las emulsiones bituminosas cumpliran las especificaciones establecidas en el Artículo 213.- 

“Emulsiones bituminosas” del PG-3, completadas o modificadas con las contenidas en este 

Artículo del presente Pliego. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Condiciones generales 
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- Además de las especificaciones recogidas en las tablas 213.1 y 213.2 del apartado 

213.2.- “Condiciones generales” sobre las emulsiones bituminosas aniónicas y catiónicas, se 

añaden las correspondientes a las emulsiones termoadherentes que se indican en la siguiente 

tabla: 

CARACTERÍSTICAS UNIDAD 
NORMA  

NTL 

EMULSIÓN 

TERMOADHERENTE 

Mín. Máx. 

Emulsión original 

Viscosidad Saybolt 

Furol, a 25 ºC 
S 138 __ ≤ 65 

Carga de las particulas  194 Positiva 

Contenido en agua (en 

volumen) 
% 137 __ ≤ 42 

Betún asfáltico residual % 139 ≥ 57 __ 

Sedimentación (a los 7 

días) 
% 140 __ ≤ 10 

Tamizado (retenido en 

el tamiz 0,008 UNE) 
% 142 __ ≤ 0,10 

Fluidificante por 

destilación (en vol.) 
% 139 __ ≤ 1 

 

 

 

 

ARTÍCULO C221/08.- ESCOLLERA SELECCIONADA 
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Definición 

- Conjunto de piedras relativamente grandes procedentes de la excavación de 

macizos rocosos. 

Materiales 

- Es de aplicación el Artículo 658.2.1 del PG-3, completado o modificado con lo 

contenido en el presente Artículo. 

- Se estará, en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de los productos de 

construcción. 

- La procedencia de los materiales pétreos será la excavación de la explanación de 

la propia obra, préstamos o cantera. 

- El peso de cada una de las piedras podrá variar entre 10 y 500 kilogramos, en el 

caso de ser utilizada como base de asiento de obras de fábrica y, será superior a 500 

kilogramos cuando se emplee en formación de muro de escollera. 

Medición y Abono 

- Cuando la escollera selecionada proceda de la excavación de la propia obra o de 

préstamos, no será objeto de abono independiente por encontrarse su precio incluido dentro de 

los correspondientes a las unidades del Artículo C320/10.- “Excavación de la explanación y 

préstamos”. 

- Cuando la escollera seleccionada proceda de cantera se medirá y abonará por 

metros cúbicos (m3) realmente puestos en obra, medidos sobre planos de obra ejecutada, de 

acuerdo con la unidad de obra de que forme parte. 

Artículo de este Pliego relacionado con el presente Artículo 

C320/10.- “Excavación de la explanación y préstamos” 
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ARTÍCULO C291/04.- TUBOS DE PVC 

Definición 

- Conducto de policloruro de vinilo (PVC) que se emplea en colectores y otros tipos 

de usos. 

- Se consideran los siguientes tipos de tubos de PVC: 

Tubos de PVC lisos. 

Tubos de presión (UNE EN 1452). 

Tubos de saneamiento sin presión (UNE EN 1401). 

Tubos de saneamiento con presión (UNE EN 53962). 

Tubos de PVC estructurados (prEN 13476-1). 

Tipo A1: tipo sandwich o de pared con huecos longitudinales. 

Tipo A2: pared con sección formada por huecos en espiral. 

Tipo B: pared con una superficie interior lisa y una superficie exterior maciza o hueca, del 

tipo corrugado o nervado en espiral o en forma anular. 

Tubos de PVC para conducciones eléctricas. 

Tubos de PVC ranurados para drenaje. 

Características generales 

- Las características físicas, mecánicas y químicas cumplirán el “Pliego de 

prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua” de 1.974 o el 

“Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 

Poblaciones” de 1.986, según sea su uso y, en todo caso, las siguientes: 
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-Tubos de presión y tubos de saneamiento con presión: 

PROPIEDADES UNIDADES VALOR NORMA 

MECÁNICAS    

Tensión de trabajo MPa 10 (dn≤90 mm)  

12,5 (dn≥110 

mm) 

UNE EN 1452 

Resistencia al 

impacto 

%TIR ≤10 UNE EN 744 

Resistencia a la 

presión interna 

ºC/h Sin fallo UNE EN 921 

FÍSICAS    

Temperatura de 

Reblandecimiento 

Vicat 

ºC ≥80 UNE EN 727 

Retracción 

Longitudinal 

% ≤5 UNE EN 743 

Resistencia al 

diclorometano 

- Sin ataque UNE EN 580 

TÉRMICAS    

Coeficiente de 

dilatación térmica 

m/mºC 8 10-5 UNE 53126 

Conductividad 

térmica 

Kcal m/m2hºC 0.13 UNE 92201 

UNE 92202 
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PROPIEDADES UNIDADES VALOR NORMA 

ELÉCTRICAS    

Rigidez 

dieléctrica 

KV/mm 35-30 UNE EN 

60243-1 

Resistividad 

transversal 

Ω/cm 1015  

Constante 

dieléctrica 

- 3.4  

-Tubos de saneamiento sin presión. 

PROPIEDADES UNIDADES VALOR NORMA 

MECÁNICAS    

Tensión de trabajo MPa 10 UNE EN 1401-

1 

Resistencia al 

impacto 

%TIR ≤10 UNE EN 744 

FÍSICAS    

Temperatura de 

Reblandecimiento 

Vicat 

ºC ≥79 UNE EN 727 

TÉRMICAS    

Coeficiente de 

dilatación térmica 

m/mºC 8 10-5 UNE 53126 

Conductividad Kcal m/m2hºC 0.13 UNE 92201 
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térmica UNE 92202 

ELÉCTRICAS    

Rigidez 

dieléctrica 

KV/mm 35-30 UNE 53030/102 

Resistividad 

transversal 

Ω/cm 1015  

Constante 

dieléctrica 

- 3.4  

-Tubos de PVC estructurados: 

CARACTERÍS

TICAS 

MECÁNICAS 

REQUISITO

S 

PARÁMETRO ENSAYO METOD

O 

ENSAY

O 

CARACTERÍS

TICAS 

VALOR 

Rigidez anular ≥ 4 kN/m2 UNE EN ISO 

9969 

UNE EN ISO 

9969 

EN ISO 

9969 
≥ 8 kN/m2 

 

Coeficiente de 

fluencia 

≤2,5 

Extrapolac.  

a 2 años 

UNE EN ISO 

9967 

UNE EN ISO 

9967 

EN ISO 

9967 

Resistencia al 

impacto 

TIR ≤10% Temperatura 0° C  EN 

744:1995 

 

 

 

 

Condición medio 

 

Agua o Aire 

 

 

  Tipo percutor d90  
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Muestreo 

 

EN(155WI00

9)-2 

 

 

 

 

 

 

Masa percutor: 

 

 

 

 

 

 

 

 

OD 110 e ID 100 

 

0,5 kg 

 

 

 

 

 

 

OD 125 e ID 110 

 

0,8 kg 

 

 

 

 

 

 

OD 160 e ID 140 

 

1,0 kg 
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CARACTERÍS

TICAS 

MECÁNICAS 

REQUISITO

S 

PARÁMETRO ENSAYO METOD

O 

ENSAY

O 

CARACTERÍS

TICAS 

VALOR 

 

 

 

 

ID 150 

 

1,6kg 

 

 

 

 

 

 

OD 200 e ID 180 

 

1,6kg 

 

 

 

 

 

 

ID 200 

 

2,0 kg 

 

 

 

 

 

 

OD 250 e ID 225 

 

2,5 kg 

 

 

 

 

 

 

OD ≥ 315e 

 

 

 

 

 

 

 

 

ID ≥ 280 

 

3,2 kg 

 

 

 

 

 

 

Altura percutor: 

 

 

 

 

 

 

 

 

OD 110 e ID 100 

 

1600 mm 

 

 

 

 

 

 

OD≥125 e 

lD≥110 

 

2000 mm 
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Flexibilidad 

anular 

 

 

 

 

La curva 

fuerza/deform

ación 

será creciente. 

Sin roturas o 

destrucción 

aparente en la 

sección 

Flexión 

 

 

 

 

30%  

 

 

 

 

EN 1446 

Estanqueidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Temperatura (23±2)°C  EN 1277 

Deformación 

cabo 

 

≥10%  

 

Condición 

B 

Deformación 

copa 

 

≥5%  

 

Método 4 

Diferencia 

 

≥5% 

 

 

Presión agua 

 

0,05 bar 

 

 

Presión agua 

 

0,5 bar  

 

 

Presión aire 

 

-0,3 bar 

 

 

Temperatura 

 

(23±2)°C  

 

EN 1277 
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Deflexión junta: 

 

 

 

Condición 

C 

dC ≤315 

 

2°  

 

Método 4 

315 < dC ≤ 630 

 

1,5° 

 

 

630 < dC 

 

1° 

 

 

Presión agua 

 

0,05 bar 

 

 

Presión agua 

 

0,5 bar 

 

 

Presión aire 

 

-0,3 bar 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARACTERÍSTI

CAS 

REQUISITOS PARÁMETRO 

ENSAYO 

METODO 

ENSAYO 
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FÍSICAS CARACTERÍ

STICAS 

VALO

R 

VICAT 

 

≥79°C 

 

Profundidad  

Fuerza 

1 mm  

50N 

EN 727 

 

Resistencia al 

diclorometano 

No ataque Temperatura 

test  

Tiempo 

inmersión 

15°C  

30 min. 

EN 580  

sin 

achaflanar 

Ensayo al horno 

 

No presentará 

fisuras 

ni burbujas 

 

Ta inmersión  

Tiempo 

inmersión 

e< 10 mm  

e> 10 mm 

(150±2)

°C 

 

30 min  

60 min 

 

ISO12091 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

- Tubos estructurados tipo B 

Dimensiones Serie DN/D (Diámetro Nominal Interior) 
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CARACTERÍS

TICAS 

GEOMÉTRIC

AS 

   

DIÁMETRO 

NOMINAL  

(DN/D) 

DIÁMETRO 

INTERIOR 

MÍNIMO Di min 

ESPESOR MIN. 

PARED 

INTERIOR E4 min 

(VALLE) 

ESPESOR MIN. 

CAPA PEGADA 

E5 min 

100 95 1,0 1,0 

125 120 1,2 1,0 

150 145 1,3 1,0 

200 195 1,5 1,1 

225 220 1,7 1,4 

250 245 1,8 1,5 

300 294 2,0 1,7 

400 392 2,5 2,3 

500 490 3,0 3,0 

600 588 3,5 3,5 

800 785 4,5 4,5 

1000 985 5,0 5,0 

1200 1185 5,0 5,0 

- Los tubos de PVC para conducciones eléctricas y otras de similar naturaleza serán 

lisos en el interior y corrugados en el exterior. 
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Transporte y almacenamiento 

- El transporte se efectuará con el mayor cuidado de modo que no se produzcan 

deformaciones en las piezas que alteren la forma prevista, ni se originen golpes ni rozaduras. 

- Los tubos se deben apoyar por completo en la superficie de la plataforma del 

vehículo o sobre los listones de madera que forman el palet. 

- Se debe evitar que los tubos rueden, reciban golpes o estén en contacto con 

elementos punzantes, para lo cual se sujetarán adecuadamente con cintas o eslingas. 

- La altura de apilado de los tubos en obra (pirámide truncada) no sobrepasará 1,5 

m. 

- En épocas calurosas, los tubos se almacenarán en lugares sombreados o se 

cubrirán con láminas plásticas o lonas. 

- La primera hilada de tubos deberá apoyarse sobre travesaños de madera con 

cuñas. 

Recepción y control de calidad 

- La superficie no tendrá fisuras y será de color uniforme. Los extremos acabarán 

con un corte perpendicular al eje y sin rebabas, con el perfil correspondiente al tipo de unión.  

- Superarán los ensayos indicados en la normativa vigente según sea su uso.  

- Cada tubo tendrá marcados como mínimo cada 2 m de forma indeleble y bien 

visible los datos siguientes: 

o Designación comercial 

o Siglas PVC 

o Diámetro nominal en mm 

 

 

 

 

Unión entre tubos 
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- Para el empalme de los tubos se emplearán las piezas, juntas y accesorios 

correspondientes al tipo de unión. Las juntas serán estancas debiendo cumplir los requisitos 

de ensayo en la normativa vigente.  

- Se distinguen los siguientes tipos de unión para tubos de PVC: 

Unión por junta elástica. La copa llevará preformado un alojamiento para una junta elástica. 

Insertando el tubo en la copa se conseguirá la estanqueidad por compresión de la junta. Este 

sistema permitirá absorber las dilataciones producidas por cambios de temperatura. Las 

operaciones a seguir para un correcto montaje son las siguientes: 

o Limpiar la suciedad del interior de la copa y la junta elástica. 

o Aplicar lubricante en el interior de la copa, así como en la superficie de la goma para 

facilitar el deslizamiento de ambas. 

o Enfrentar la copa y el extremo del tubo conjunta y empujar dicho extremo hasta 

introducirlo. En función del diámetro, el sistema de empuje puede ser manual, 

mediante tráctel o por medio del tubo suspendido. 

Este tipo de unión por junta elástica es apta para los tubos de presión, los de saneamiento, con 

y sin presión, y los tubos estructurados.  

Unión por encolado se ejecutará encolando e insertando, previa limpieza, el tubo en la copa. 

Se empleará en tubos de diámetro reducido. 

o La unión entre los tubos encolados o con masilla se realizará por penetración de un 

extremo dentro del otro, encolando previamente el extremo de menor diámetro 

exterior. 

Este tipo de unión por encolado es apta en tubos de presión, fundamentalmente si hubiese 

riesgo de ataque químico. 

Unión por junta mecánica (ej. Junta Gibault). Se trata de la unión de tubos de PVC 

empleando una brida metálica. 

o En los tubos unidos con junta mecánica, se conseguirá la estanqueidad necesaria por la 

compresión de las juntas elastoméricas contra la superficie exterior del tubo al apretar 

los pernos del accesorio de unión. En este tipo de unión, se realizará un rebaje en el 

fondo de la zanja, en la zona de unión, con el fin de que el tubo descanse sobre una 

generatriz de su cuerpo y no sobre sus extremos. 
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Este tipo de unión por junta mecánica es apta en uniones de transición, como puede ser el 

caso de la unión de un tubo de PVC con otro de fundición. 

- En todos los casos, para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni 

deformarán sus extremos. 

- El lubricante que se utilice para las operaciones de unión no será agresivo para el 

material del tubo ni para el anillo elastomérico. 

- La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no 

transmisión de cargas, la impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

Tolerancias en la unión entre tubos 

- Sólo en los casos aprobados por el D.O., la desviación máxima admitida en cada 

unión será de 3º, en las mismas condiciones de estanqueidad. 

Medición y abono 

- La medición y abono de los tubos de PVC se realizará de acuerdo con lo indicado 

en la unidad de obra de la que formen parte. 

- En acopios, los tubos de PVC se abonarán por metros (m) realmente acopiados. 
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ARTÍCULO C292/04.- TUBOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 

Definición 

- Conducto de hormigón elaborado en fábrica que se emplea en colectores y otros 

tipos de usos. 

- Se distinguen los siguientes tipos de tubos: 

o Tubos de hormigón en masa. 

o Tubos de hormigón armado. 

o Tubos drenantes. 

o Tubos de hormigón con fibra de acero. 

- Los tubos prefabricados de hormigón en masa tienen unas buenas cualidades para 

ser utilizados en tuberías sin presión y siempre que el proceso de fabricación sea muy 

cuidado.  

- Para los tubos prefabricados de hormigón armado, la norma UNE-EN 1916:2003 

define cuatro clases resistentes (clases 60, 90, 135 y 180) y la norma ASTM C-76 M cinco 

(clases I, II, III, IV y V), en función de la capacidad resistente del tubo.  

La clase ASTM de tubo a emplear es la definida en el Proyecto, en función de :  

o Diámetro de la conducción 

o Apoyo proyectado 

o Talud de la zanja (pronunciado<1:5 ó tendido>1:5) 

o Compactación del relleno (buena o ligera) 

o Material del relleno (zahorras, tierra arcillosa o tierras) 

o Tráfico a soportar (ligero=7t, medio=13t, pesado=60t) 

o Altura de tierras sobre clave tubería (de 0,30 a 5,0 m) 

- Los tubos drenantes se emplean en zanjas drenantes para el drenaje de la 

plataforma. 
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Características generales 

- Las características físicas, mecánicas y químicas de los tubos empleados en 

conducciones sin presión cumplirán lo indicado en la norma UNE-EN 1916:2003 “Tubos 

prefabricados de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero, para 

conducciones sin presión”. 

- Los tubos de hormigón empleados en conducciones con presión, cumplirán lo 

especificado en las siguientes normas: 

o UNE-EN 639 (1.995).- “Prescripciones comunes para tubos de presión 

de hormigón, incluyendo juntas y accesorios”. 

o UNE-EN 640 (1.995).- “Tubos de presión de hormigón armado y tubos 

de presión de hormigón con armadura difusa (sin camisa de chapa) , incluyendo juntas y 

accesorios”. 

o UNE-EN 641 (1.995).- “Tubos de presión de hormigón armado con 

camisa de chapa, incluyendo juntas y accesorios”. 

o UNE-EN 642 (1.995).- “Tubos de presión de hormigón pretensado, 

con y sin camisa de chapa, incluyendo juntas, accesorios y prescripciones relativas al acero 

de pretensar para tubos”. 

Materiales 

Hormigón 

- Los hormigones y sus componentes, además de lo recogido en el PG-3, cumplirán 

lo especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Saneamiento de Poblaciones, 1.986, y la EHE-08, Instrucción de Hormigón Estructural. 

- La resistencia característica a compresión del hormigón no será inferior a 30 

N/mm2. 

Acero 

- El acero a emplear en la fabricación de tubos de hormigón armado cumplirá las 

especificaciones recogidas en la EHE-08, Instrucción de Hormigón Estructural. 

- Para que un tubo esté clasificado como de hormigón armado deberá tener 

simultáneamente las dos series de armaduras siguientes: 
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o Barras continuas longitudinales colocadas a intervalos regulares según generatrices 

o Espiras helicoidales continuas de paso regular de 15 cm como máximo o cercos 

circulares soldados y colocados a intervalos regulares distanciados 5 cm como 

máximo. La sección de los cercos o espiras cumplirá la prescripción de la cuantía 

mínima exigida por la Instrucción para flexión simple o compuesta, salvo utilización 

de armaduras especiales admitidas por el D.O. 

- Se armará el tubo en toda su longitud llegando las armaduras hasta 25 mm del 

borde del mismo. En los extremos del tubo la separación de los cercos o el paso de las espiras 

deberá reducirse. 

- El tipo de acero a emplear será B 400 S ó B 500 S, según las especificaciones 

indicadas en el Proyecto. 

Transporte y almacenamiento  

- La manipulación de los tubos en fábrica y transporte a obra deberá hacerse sin que 

sufran golpes o rozaduras. Se depositarán sin brusquedades en el suelo, no dejándolos caer; se 

evitará rodarlos sobre piedras, y en general se tomarán las precauciones necesarias para su 

manejo de tal manera que no sufran golpes de importancia. Para el transporte los tubos se 

colocarán en el vehículo en posición horizontal y paralelamente a la dirección del medio de 

transporte. Cuando se trata de tubos de cierta fragilidad en transportes largos, sus cabezas 

deberán protegerse adecuadamente. 

- El Contratista deberá someter a la aprobación del D.O. el procedimiento de 

descarga en obra y manipulación de los tubos. No se admitirán para su manipulación 

dispositivos formados por cables desnudos ni por cadenas que estén en contacto con el tubo. 

El uso de cables requerirá un revestimiento protector que garantice que la superficie del tubo 

no queda dañada. Es conveniente la suspensión por medio de bridas de cinta ancha con el 

recubrimiento adecuado. Al proceder a la descarga conviene hacerlo de tal manera que los 

tubos no se golpeen entre si o contra el suelo. Los tubos se descargarán a ser posible cerca del 

lugar donde deben ser colocados en la zanja, y de tal forma que puedan trasladarse con 

facilidad al lugar de empleo. Se evitará que el tubo quede apoyado sobre puntos aislados. 

- Tanto en el transporte como en el apilado se tendrá presente el número de capas 

de tubos que puedan apilarse de forma que las cargas de aplastamiento no superen el 50% de 

las de prueba. Se recomienda siempre que sea posible descargar los tubos al borde de zanja, 
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para evitar sucesivas manipulaciones, en el caso de que la zanja no estuviera abierta todavía, 

se colocarán los tubos siempre que sea posible, en el lado opuesto a aquel en que se piensen 

depositar los productos de la excavación y de tal forma que queden protegidos del tránsito, de 

los explosivos, etc. 

- Los tubos serán almacenados en lugares protegidos del sol y de las heladas. Se 

tomarán las precauciones necesarias para que no rueden por la superficie de almacenaje, 

asentándolos horizontalmente o verticalmente sobre superficies planas. Las tuberías y 

accesorios que hayan de ser instaladas en las zanjas se almacenarán a una distancia de éstas, 

de forma que no resulten cargas inaceptables para la estabilidad de las paredes de las zanjas. 

Recepción y control de calidad 

- Las reparaciones y repasos serán admisibles, siempre que el producto final cumpla 

todos los requisitos exigidos por la norma UNE 127-010. 

- Cada pieza o albarán de entrega constarán de los datos siguientes: 

o Identificación del producto 

o Diámetro nominal 

o Número de identificación de la serie o fecha de fabricación 

Unión entre tubos 

- El dispositivo de unión entre tubos será del tipo enchufe/campana por compresión 

y deslizamiento, en el que la junta de estanqueidad podrá colocarse sobre un macho 

escalonado o sobre un macho acanalado, donde queda confinada. El sistema dispondrá de 

juntas deslizantes elásticas, que también podrán ser autolubricadas, diseñadas con secciones 

de contacto amplias para minimizar los problemas de comportamiento a largo plazo, y así 

garantizar la resistencia a la penetración de raíces y evitar tensiones excesivas en la unión 

entre tubos. 

Tolerancias en la unión entre tubos 

- Sólo en los casos aprobados por el D.O., la desviación máxima admitida en cada 

unión será de 1.5º, en las mismas condiciones de estanqueidad. 
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Medición y abono 

- La medición y abono de los tubos prefabricados de hormigón se realizará de 

acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de la que formen parte. 

- En acopios, los tubos prefabricados de hormigón se abonarán por metros (m) 

realmente acopiados. 

 

ARTÍCULO C293/04.- TUBOS DE POLIETILENO 

Definición 

- Conducto de polietileno que se emplea en conducciones en presión, riego, 

protección de cables y otros usos. 

- Se consideran los siguientes tipos de tubos de polietileno: 

Tubos de polietileno lisos. 

Tubos para agua a presión. 

Tubos de baja densidad  

Tubos de media densidad  

Tubos de alta densidad  

Tubos para gas a presión  

Tubos para riego. 

Tubos de polietileno corrugados. 

Tubos de protección  

Características generales 

- Las características físicas, mecánicas y químicas de los tubos de polietileno para 

abastecimiento de aguas cumplirán el “Pliego de prescripciones técnicas generales para 

tuberías de abastecimiento de agua” de 1.974 y, en todo caso, las siguientes: 
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-Tubos de polietileno lisos: 

PROPIEDADES UNIDADES PEBD PEMD PEAD PEAD 

MECÁNICAS  PE32 PE50B PE50A PE100 

Densidad g/cm3 0,934 0,940 0,953 0,955 

Indice de fluidez-

MRF (190ºC 2,16 kg) 

g/10 min 0,3 - 0,3 0,2 

Resistencia a la 

tracción en límite 

elástico 

Kg/cm2 160 180 210 250 

Alargamiento a la 

rotura 

% ≥350 ≥350 ≥350 ≥350 

Estabilidad térmica-

T.I.O. a 200ºC 

min ≥10 ≥20 ≥10 ≥20 

Coeficiente de 

dilatación lineal 

mm/mºC 0,17 0,20 0,22 0,22 

Conductividad 

térmica 

Kcal/m.h.ºC 0,35 0,37 0,37 0,37 

Tensión mínima 

requerida (MRS) 

MPa 4  8 10 

Tensión tangencial de 

diseño 

MPa 3,2 5,0 5,0 8,0 

Constante dieléctrica - 2,4 2,5 2,5 2,5 

Módulo de elasticidad Kg/cm2 2.200 7.000 9.000 9.000 

Dureza Shore Escala D 45 55 65 65 
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- Los tubos de polietileno para conducciones eléctricas y otras de similar naturaleza 

serán lisos en el interior y corrugados en el exterior. 

Medición y abono 

- La medición y abono de los tubos de polietileno, así como su tipo, se determinará 

en la unidad de obra de la que formen parte. 

- En acopios, en su caso, los tubos de polietileno se abonarán por metros (m) 

realmente acopiados. 

 

ARTÍCULO C294/06.- TUBOS DE FUNDICIÓN 

Definición 

- Conducto de fundición dúctil que se emplea en conducciones para transporte de 

agua. 

- Salvo especificación en contrario, las tuberías de fundición dúctil estarán 

revestidas interior y exteriormente. Para conducciones de agua potable o de fluidos 

alimenticios, el revestimiento interior, generalmente de mortero de cemento centrifugado, no 

contendrá ningún elemento tóxico. 

Características generales 

- Los tubos de fundición destinados a la construcción de canalizaciones para la 

conducción de agua cumplirán los requisitos establecidos en la Norma UNE-EN 545.- 

“Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de agua. 

Requisitos y métodos de ensayo”, y en todo aquello que no se oponga a dicha Norma, el 

“Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua”. 

-  

Transporte y almacenamiento 

- El transporte se efectuará con el mayor cuidado de modo que no se produzcan 

deformaciones en las piezas que alteren la forma prevista, ni se originen golpes, rozaduras o 

desconchones del recubrimiento interior. 

- Se evitará que los tubos rueden, reciban golpes o estén en contacto con elementos 

punzantes. 



Proyecto constructivo para la renovación del puente de Santa Cruz en Llodio (Álava) 

 

83 

3. DOCUMENTO: Pliego de condiciones 

Recepción y control de calidad 

- La superficie de los tubos no tendrá fisuras y será de color uniforme.  

- Cada tubo tendrá marcados de forma indeleble y bien visible los datos siguientes: 

o Nombre o marca del fabricante 

o Indicación del año de fabricación 

o Identificación como fundición dúctil 

o DN 

o PN de las bridas, si procede 

o Referencia a la Norma UNE-EN 545 

o La clase de espesor de los tubos centrifugados si es distinta de K9 

- Para comprobar la masa del revestimiento de cinc de los tubos, una vez 

fabricados, antes de proceder a la instalación de los mismos en obra, se realizará un estudio 

micrográfico por un laboratorio homologado, procediéndose de la siguiente manera: 

o En primer lugar, se realizarán probetas metalográficas a dos secciones transversales de 

dos zonas (a 0º y a 180º) de cada uno de los tubos a ensayar, para posteriormente, 

proceder a su observación en el microscopio óptico. 
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Las probetas se tomarán de la muestra recogida de cada lote, consistente en un tubo, siendo el 

tamaño máximo de cada lote el indicado en la siguiente tabla: 

TIPO DE PIEZA DN TAMAÑO MÁXIMO 

DEL LOTE 

Tubos de fundición 

centrifugada 

40 a 300 200 tubos 

 350 a 600 100 tubos 

 700 a 

1000 

50 tubos 

 1100 a 

2000 

25 tubos 

   

Tubos no centrifugados, 

racores y accesorios 

40 a 2000 4ta 

 

aMasa de la pieza en bruto, excluyendo mazarotas. 

o Se tomarán 21 medidas del espesor de cinc en cada una de las dos zonas, con un 

intervalo de 0,05 mm entre ellas. 

o Mediante análisis de imagen y una vez descontados defectos en la capa como la 

porosidad, etc., se obtendrá un área de recubrimiento de cinc. A partir de este valor, 

tras ser dividido entre la longitud observada, se obtendrá un valor de espesor 

corregido. 

o Tomando como densidad teórica de la capa de cinc un valor de 7,1 g/cm3 y el espesor 

corregido de dicha capa obtenido anteriormente, se calculará la masa de cinc (g/m2) 

resultante. 
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o Por último, se comprobará que el valor así obtenido para la masa de recubrimiento de 

cinc es superior al valor mínimo establecido en la Norma UNE-EN 545 (130 g/m2). En 

caso contrario, se rechazará el lote del que se extrajo la muestra. 

Unión entre tubos 

- Para el empalme de los tubos se emplearán las piezas, juntas y accesorios 

correspondientes al tipo de unión. Las juntas serán estancas debiendo cumplir los requisitos 

de ensayo en la normativa vigente.  

- Se distinguen los siguientes tipos de unión para tubos de fundición dúctil: 

o Unión por junta automática flexible. La copa llevará preformado un alojamiento para 

una junta de elastómero. Insertando el tubo en la copa se conseguirá la estanqueidad 

por compresión de la junta.  

o Unión por junta mecánica. Se ejecutará por medio de la compresión de un anillo de 

junta situado en el enchufe mediante una contrabrida apretada con bulones que se 

apoyan sobre el collarín externo del enchufe. En este tipo de unión, se realizará un 

rebaje en el fondo de la zanja, en la zona de unión, con el fin de que el tubo descanse 

sobre una generatriz de su cuerpo y no sobre sus extremos. 

- En todos los casos, para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni 

deformarán sus extremos. 

Medición y abono 

- La medición y abono de los tubos de fundición dúctil, se determinará en la unidad 

de obra de la que formen parte. 

- En acopios, en su caso, los tubos de fundición se abonarán por metros (m) 

realmente acopiados. 
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4. UNIDADES 

4.1. DEMOLICIONES 

La presente unidad de obra cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 301.- 

“Demoliciones” del PG-3, completadas o modificadas con las contenidas en este Artículo del 

presente Pliego. 

Ejecución de las obras 

Se cumplirán las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 

riesgo de exposición al amianto recogidas en el R.D. 396/2006, de 31 de marzo. 

Derribo de construcciones 

Se regarán las partes a derribar y cargar para evitar la formación de polvo. 

Caso de presentarse imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, restos de construcciones, 

etc.), se suspenderán las obras y se avisará al D.O., al margen de cualquier otra actuación que 

se deba realizar. 

Se protegerán las construcciones e instalaciones del entorno. 

Se mantendrán o sustituirán de forma provisional los servicios afectados por la demolición, 

reponiéndolos posteriormente a su estado anterior. 

Retirada de los materiales de derribo 

El D.O., establecerá, en su caso, el posterior empleo de los materiales de derribo. 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará de acuerdo al Artículo 301.5 del PG-3. El precio 

incluye todas las operaciones consideradas en el estudio de demolición, no así el fresado en 

frío del pavimento que sea objeto de abono independiente. 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C301/04.02.- “m3 Demolición por fragmentación mecánica”. 
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4.2. TERRAPLENES Y RELLENOS 

La presente unidad de obra cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 330.- 

“Terraplenes” del PG-3, completadas o modificadas con las contenidas en este Artículo del 

presente Pliego. 

 

Materiales  

Criterios generales  

- El tipo de material a emplear en las cuatro zonas de las que consta el terraplén 

(coronación, núcleo, espaldón y cimiento) será el necesario para conseguir la categoría de 

explanada indicada en el apartado “Datos de Proyecto” del Artículo C102/08.- “Descripción 

de las Obras” del presente Pliego. 

- En ningún caso se permite el empleo de suelos marginales, inadecuados, 

colapsables, expansivos, con yesos, con otras sales solubles o con materia orgánica. 

Clasificación de materiales  

- Además de las condiciones indicadas en el Artículo 330.3 del PG-3, se establecen 

como prescripciones complementarias las que se indican en la siguiente tabla: 

SÍMBOLO 

DEFINICIÓN 

DEL 

MATERIAL 

ARTÍCULO 

DEL PG-3 

PRESCRIPCIONES 

COMPLEMENTARIAS 

IN Suelo 

inadecuado o 

marginal 

330 - Su empleo sólo será posible si se 

estabiliza con cal o con cemento para 

conseguir S-EST1 o S-EST2 

0 Suelo tolerable 330 - CBR ≥ 3  

- En capas para formación de 

explanada: 

Contenido en materia orgánica < 1% 

Contenido en sulfatos solubles (SO3) < 

1% 
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Hinchamiento libre < 1% 

1 Suelo adecuado 330 - CBR ≥ 5 (*) 

2 
Suelo 

seleccionado 
330 - CBR ≥ 10 (*) 

3 
Suelo 

seleccionado 
330 - CBR ≥ 20  

S-EST1 

S-EST2 

S-EST3 

Suelo 

estabilizado in 

situ con 

cemento o con 

cal 

512 - Espesor mínimo: 25 cm 

- Espesor máximo: 30 cm 

HM-20 
Hormigón de 

relleno 
610 - Espesor máximo: 15 cm 

 

El CBR se determinará de acuerdo con las condiciones especificadas de puesta en obra, y su 

valor se empleará exclusivamente para la aceptación o rechazo de los materiales a utilizar en 

las diferentes capas que conforman las explanaciones y obras de tierra.  

(*) Para la capa de coronación de explanadas, el suelo adecuado definido como tipo 1 deberá 

tener el CBR ≥ 6 y el suelo seleccionado definido como tipo 2 dispondrá de un CBR ≥ 12. 

Empleo 

Uso por zonas 

Los suelos adecuados para emplear en coronación tendrán un índice CBR ≥ 6 y los suelos 

seleccionados tendrán un índice CBR ≥ 12, para las condiciones de compactación de puesta 

en obra. 

Grado de compactación 

Se empleará como ensayo de referencia el Próctor Modificado.  

Ejecución de las obras 
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Control de compactación 

El D.O. establecerá el procedimiento a seguir para la determinación del ensayo de carga con 

placa circular rígida, que será uno de los dos que se indican a continuación: 

El recogido en la NLT-357/86, en coronación (explanada). En este caso, el módulo de 

deformación vertical en el primer ciclo de carga del ensayo de carga con placa Ev1 será el 

correspondiente a la categoría de explanada indicada en el apartado “Datos de Proyecto” del 

Artículo C102/08.- “Descripción de las Obras” del presente Pliego, de acuerdo con los 

valores definidos en la siguiente tabla: 

CATEGORÍA DE 

EXPLANADA 
E1 E2 E25 E3 

EV1 (MPa) ≥ 60 ≥ 80 ≥ 100 ≥ 140 

 

El recogido en la NLT-357/98, en coronación (explanada). En este caso, el módulo de 

deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga con placa Ev2 será el 

correspondiente a la categoría de explanada indicada en el apartado “Datos de Proyecto” del 

Artículo C102/08.- “Descripción de las Obras” del presente Pliego, de acuerdo con los 

valores definidos en la siguiente tabla: 

 

CATEGORÍA DE 

EXPLANADA 
E1 E2 E25 E3 

EV2 (MPa) ≥ 60 ≥ 120 ≥ 200 ≥ 300 

 

Terminación y refino de la explanada 

La terminación y refino de la explanada se realizará de acuerdo a lo especificado en el 

Artículo C340/04.- “Terminación y refino de la explanada” del presente Pliego. 

 

Medición y abono 
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La presente unidad se medirá y abonará de acuerdo al Artículo 330.8 del PG-3.  

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a la siguiente unidad de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

G2261111.- “m3 Extendido y compactación ligera de suelo tolerable de la obra, en tongadas 

de 25 cm de grueso, como máximo, para la formación de terrazas”. 

 

4.3. EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS 

La presente unidad de obra cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 320.- 

“Excavación de la explanación y préstamos” del PG-3, completadas o modificadas con las 

contenidas en este Artículo del presente Pliego. 

 

Clasificación de las excavaciones 

La excavación de la explanación y préstamos es la indicada en el Artículo C102/08.- 

“Descripción de las obras” del presente Pliego en el apartado “Datos de Proyecto”. 

En el caso de excavación clasificada, se consideran los tipos siguientes: 

 Excavación en roca con explosivos: Se considera excavación en roca con explosivos a 

efectos del presente Pliego y en consecuencia, a efectos de medición y abono, la 

correspondiente a todas las masas de roca, depósitos estratificados y aquellos 

materiales que presenten características de roca masiva o que se encuentren 

cementados tan sólidamente que no puedan excavarse empleando escarificadores 

profundos y pesados y hayan de ser excavados utilizando explosivos. 

 Excavación en roca con martillo hidráulico acoplado a retroexcavadora: Comprende la 

correspondiente a todas las masas de roca, depósitos estratificados y aquellos 

materiales que presenten características de roca masiva o que se encuentren 

cementados tan sólidamente que hayan de ser excavados empleando martillo 

hidráulico acoplado a retroexcavadora.  
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 Este tipo de excavación se emplea únicamente para pequeños volúmenes de roca, 

cuando así sea contemplada en el Proyecto o sea indicado por el D.O., en aquellas 

zonas en las que por diversas circunstancias no sea posible emplear explosivos. En 

cualquier caso, el empleo de esta unidad de obra deberá contar, obligatoriamente, con 

la aprobación previa del D.O. 

 Excavación en tierras y tránsito: Comprende la correspondiente a los materiales 

formados por tierras, rocas descompuestas meteorizadas y estratificadas y en general, 

todos aquellos que para su excavación no sea necesario el empleo de explosivos o 

martillo hidráulico acoplado a retroexcavadora. 

En el caso de “excavación clasificada”, el Contratista informará durante la ejecución, y 

notificará por escrito, para su aprobación, si procede, al D.O., las unidades que corresponden 

a excavaciones en roca con explosivos, excavaciones en roca con martillo hidráulico acoplado 

a retroexcavadora y excavación en tierras y tránsito, teniendo en cuenta para ello las 

definiciones anteriores, y los criterios definidos por el D.O. 

 

Ejecución de las obras 

Plan de excavación por voladura 

En el caso de excavación en roca con explosivos, el Contratista presentará al D.O. una 

propuesta de Plan de excavación por voladura firmada por un técnico competente, en la que se 

especificará al menos: 

 Maquinaria y método de perforación. 

 Longitud máxima de perforación. 

 Diámetro y longitud de los barrenos de contorno y disposición de los mismos. 

 Diámetro y longitud de los barrenos de destroza y disposición de los mismos. 

 Explosivos utilizados, dimensiones de los cartuchos, sistemas de retacado y esquema 

de cargas de los distintos tipos de barreno. 

 Método de fijación de las cargas en los barrenos con carga discontinua. 

 Método de iniciación de las cargas y secuencias de iniciación. 

 Método de comprobación del círculo de encendido. 
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 Tipo de explosor. 

 Exposición detallada de resultados obtenidos con el método de excavación propuesto 

en terrenos análogos al de la obra. 

 Medidas de seguridad para la obra (trabajadores y equipos) y terceros. 

 Personal cualificado y autorizado para realizar los trabajos. 

Los perforistas presentarán un parte de perforación donde se indicarán las posibles oquedades 

detectadas durante la operación para evitar cargas concentradas excesivas, y tomarán las 

medidas necesarias para que los barrenos permanezcan limpios una vez completados con el 

fin de realizar su carga prevista. 

La aprobación del Plan de excavación por voladura por parte del D.O. indicará, tan sólo, que 

la Administración acepta el resultado final previsto de dicho Plan no eximiendo al Contratista 

de su responsabilidad. 

Condiciones generales 

Durante la excavación el Contratista deberá disponer a pie de obra de un técnico experto en 

voladuras que participe en las fases de preparación del Plan de excavación por voladura y de 

dispositivos que eviten los riesgos, así como en la ejecución de esta unidad. Este técnico 

deberá ser aprobado previamente por el D.O., debiendo tener una titulación suficiente y con 

amplia experiencia en la materia. 

Tolerancia geométrica de terminación de las obras 

Las tolerancias máximas admisibles expresadas en centímetros entre los planos y superficies 

de taludes previstos en el Proyecto y los realmente construidos serán las siguientes: 

Taludes de hasta 3 m: + 15 cm 

Taludes de 3 a 10 m: + 25 cm 

Taludes de más de 10 m: + 40 cm 

Estas tolerancias podrán ser modificadas por el D.O. 

La tolerancia máxima admisible en pendientes, fondos de cunetas y drenajes será función de 

la pendiente definida en el Proyecto para cada unidad de obra.  

Cunetas y drenajes con pendiente entre el 3‰ - 5‰ = ± 1 ‰ 

Cunetas y drenajes con pendiente entre el 5‰ - 1% = ± 2 ‰ 
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Cunetas y drenajes con pendiente mayor del 1% = ± 4 ‰ 

La desviación máxima en planta de cunetas y drenajes con respecto a lo definido en el 

Proyecto será de 10 cm. 

 

Control de proyecciones y vibraciones 

En el caso de excavación en roca con voladura, cuando puedan existir viviendas u otro tipo de 

bienes próximos a ella, la excavación se realizará mediante microvoladura, controlándose las 

proyecciones y vibraciones producidas de acuerdo a lo especificado en la Norma UNE 22-

381-93. 

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará de acuerdo al Artículo 320.4 del PG-3, con las 

adiciones siguientes: 

 En todos los casos, el precio incluye la terminación de los taludes y la eliminación de 

los materiales desprendidos o movidos. 

 Excavación en roca con explosivos: El precio no incluye la excavación especial de 

taludes en roca, abonándose de forma independiente de acuerdo con el Artículo 

C322/04.- “Excavación especial de taludes en roca” del presente Pliego. 

 Excavación en roca con martillo hidráulico acoplado a retroexcavadora, excavación 

tierras y tránsito y excavación no clasificada: El precio incluye el refino de los taludes, 

salvo que sea objeto de medición y abono de forma independiente. 

 

 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C320/0601.03.- “m3 Excavación en roca con martillo hidráulico acoplado a 
retroexcavadora.”. 
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C320/08.04.- “m3 Excavación de la explanación y préstamos. Excavación en tierras de 

tránsito”. 

 

4.4. RELLENOS DE MATERIAL DRENANTE 

La presente unidad de obra cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 421.- 

“Rellenos localizados de material drenante” del PG-3, completadas o modificadas con las 

contenidas en este Artículo del presente Pliego. 

 

Definición 

Consisten en la extensión y compactación de materiales drenantes en fondos de desmonte, 

bases de asiento de terraplenes o pedraplenes, o en cualquier otra zona cuyas dimensiones 

permitan la utilización de maquinaria pesada. 

 

Ejecución de las obras 

La extensión y compactación de los rellenos de material drenante se ejecutarán con 

maquinaria pesada. 

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará, de acuerdo a los cuadros de precios del Proyecto, por 

los metros cúbicos (m3) de relleno, medidos sobre los planos de perfiles transversales. 

El precio incluye el conjunto de operaciones y costes necesarios para la completa ejecución de 

la unidad. 

 

Unidad que corresponde a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a la siguiente unidad de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C334/04.- “m3 Relleno de material drenante”. 
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4.5. GESTIÓN DE RESIDUOS 

Ejecución de las obras 

Prescripciones para la gestión de Residuos. 

Se llevará a cabo una demolición separativa de los elementos: hormigón, aglomerado, 

baldosas y pétreos 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o 

inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y 

condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, 

también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra....), que se realice 

en contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 

adecuado. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores 

permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 

depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

En el equipo de obra se establecerán los medios humanos, técnicos y procedimientos de 

separación para cada tipo de RCD. 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la 

licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas 

materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del 

contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta 

operación. Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o 

construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje/gestores adecuados. La 

Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las 

autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta 

de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera 

……) sean centros  autorizados. Así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 

autorizados e inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un estricto control 

documental, de modo que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de 
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cada retirada y entrega en destino final. Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean 

reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia 

documental del destino final. 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen se 

regirá conforme a la legislación nacional vigente, la legislación autonómica y los requisitos de 

las ordenanzas locales. Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras 

(restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los 

preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos 

“escombro”. 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 

plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los 

acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de 

suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones 

de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la 

contaminación con otros materiales.  

Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar aviso a la 

autoridades ambientales pertinentes, y seguir las instrucciones descritas en el Real Decreto 

9/2005. 

 

Medición y abono 

Se mide por los toneladas (t) de cualquier tipo de residuo transportada a vertedero, 

considerando en el precio la ida y la vuelta, incluso carga, así como el canon de vertido. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a la siguiente unidad de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

DYN.002.- “t Gestión de residuos no pétreos.” 

DYN.003.- “t Gestión de residuos pétreos.” 
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DYN.004.- “t .Transporte a vertedero de residuos RSU” 

DYN.005.- “t . Gestión de tierras.” 

 

4.6. ARQUETAS Y POZOS DE REGISTRO 

La presente unidad de obra cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 410.- 

“Arquetas y pozos de registro” del PG-3, completadas o modificadas con las contenidas en 

este Artículo del presente Pliego. 

 

Forma y dimensiones 

Las arquetas y pozos además de prismáticos, podrán ser cilíndricos con diámetro interior 

mínimo de 0,6 m para las arquetas, y de 1,2 m para los pozos. 

La forma y dimensiones de las arquetas y pozos de registro son las definidas en el Proyecto. 

 

Ejecución de las obras 

Las arquetas y pozos deberán reunir condiciones adecuadas de estanqueidad. La unión entre 

tubo y pozo o arqueta será elástica para todo tipo de red. 

Las juntas entre los distintos elementos de las arquetas y pozos prefabricados, estarán 

formadas por dos piezas: una junta deslizante estanca, que podrá ser autolubricada, y un 

elemento de apoyo para uniformizar el contacto entre elementos. 

El acceso al interior del pozo se efectuará mediante pates normalizados con separación 

máxima entre ellos de 0,30 m, de modo que se garantice la seguridad. 

En todos los pozos y arquetas deberá formarse en el fondo de la base una cuña o media caña 

hasta el eje del colector, de forma que encauce los vertidos en su paso a través del pozo o 

arqueta y sirva de apoyo a los operarios de mantenimiento, debiendo coincidir la cota de la 

media caña con la clave del colector. Esta cuña o media caña se ejecutará en hormigón en 

masa HM-20, teniendo forma semicircular en la zona de paso de caudales, y una pendiente del 

5% hacia dicho paso en la zona de apoyo. Deberá ponerse especial cuidado en su ejecución en 

los casos de pozos o arquetas que sean puntos de quiebro de la red o en los que el pozo o 

arqueta sirva para la unión de dos o más colectores. 
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En las redes unitarias y de fecales, los colectores de igual diámetro que incidan en un pozo o 

arqueta deberán hacer coincidir sus cotas de rasante hidráulica. En el caso de ser colectores de 

diferente diámetro deberán hacer coincidir las cotas de clave (excepto en el caso en que el 

conducto de salida tenga el diámetro menor). 

Las acometidas de fecales o unitarias deberán incorporarse al pozo o arqueta haciendo 

coincidir su rasante hidráulica con la cota del eje del colector de los apoyos de la cuna o 

mediacaña. Sólo en casos excepcionales, el D.O. podrá autorizar la incorporación a mayor 

cota. 

En las redes de pluviales, tanto los colectores como las acometidas (de sumideros o bajantes) 

podrán incorporarse al pozo o arqueta con un desnivel de hasta 1,60 m sobre la rasante 

hidráulica del colector de salida. 

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará, de acuerdo a los cuadros de precios del Proyecto, por 

las unidades (ud) realmente ejecutadas. El precio incluye la unidad de obra completa y 

terminada, incluyendo la excavación, relleno del trasdós, hormigón de limpieza, elementos 

complementarios (tapas, cerco, pates, etc), así como el conjunto de operaciones y costes 

necesarios para la completa ejecución de la unidad. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las unidades de los cuadros de precios: 

C410/04/PCH06.- “ud Pozo de registro de hormigón de 180 cm de diámetro interior”. 

DYN.900.- “ud Cámara de registro de telefónica, inluyendo excavación, rellenos, encofrados, 

hormigones, acero, pates y tapa de fundición, totalmente colocada.”. 

DYN.905.- “ud Arqueta de abastecimiento de agua de 2,0x2,0m en planta y profundidad de 

1,50m, de hormigón armado, incluyendo excavación, rellenos, hormigones y acero, así como 

tapa de fundición.”. 

 

4.7. IMBORNALES Y SUMIDEROS 
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La presente unidad de obra cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 411.- 

“Imbornales y sumideros” del PG-3. 

 

Materiales 

Tubos  

Los tubos serán de PVC y cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo 

C291/04.- “Tubos de PVC” del presente Pliego. 

En el caso de sumideros en tableros de puente, los tubos podrán ser de acero inoxidable. 

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará de acuerdo al Artículo 411.5 del PG-3. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C411/07.22.- “ud Sumidero en tablero de puente con tubo de desagüe de PVC de 100 mm de 

diámetro”. 
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4.8. TUBO PARA DRENAJE Y SANEAMIENTO 

Definición 

Se define como el conducto que se emplea como dispositivo de evacuación de aguas pluviales 

o residuales, y en otros tipos de usos de similar naturaleza. 

La ejecución de la unidad de obra comprende las siguientes operaciones: 

 Excavación de la zanja. 

 Ejecución del lecho de apoyo con material granular u hormigón según se define en 

el Proyecto. 

 Colocación de los tubos, incluyendo juntas, piezas especiales y accesorios. 

 Realización de pruebas sobre la tubería instalada. 

 Conexión a pozos o arquetas 

 Relleno de la zanja según se define en el Proyecto. 

El material constituyente de los tubos podrá ser PVC u hormigón, según se define en el 

Proyecto o, en su caso, ordene el D.O.  

 

Formas y dimensiones 

La forma y dimensiones de los tubos son las definidas en el Proyecto o, en su caso, ordene el 

D.O. Se utilizarán los tipos de tubería que hayan sido ampliamente sancionados por la 

práctica y aceptados por el D.O. 

 

Materiales 

Con carácter general, todos los materiales utilizados en la construcción de tubos para drenaje 

y saneamiento cumplirán con lo especificado en las instrucciones y normas vigentes que les 

afecten. 

Tubos 

Los tubos de PVC cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo C291/04.- 

“Tubos de PVC” del presente Pliego. 
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Los tubos prefabricados de hormigón cumplirán las especificaciones establecidas en el 

Artículo C292/04.- “Tubos prefabricados de hormigón” del presente Pliego. 

Material granular  

El material granular podrá ser zahorra o arena de cantera, según sea definido en el Proyecto o, 

en su caso, establezca el D.O.  

La zahorra estará comprendida en el huso granulométrico ZA-20 y cumplirá lo especificado 

en el Artículo C510/10.- “Zahorras” del presente Pliego. La arena será de machaqueo. 

Hormigón  

El hormigón empleado cumplirá con carácter general lo exigido por las vigentes: 

 Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

 Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08). 

 Artículo C610/10.-“Hormigones” del presente Pliego. 

La resistencia característica a compresión del hormigón no será inferior a veinte megapascales 

(20 MPa), a veintiocho (28) días, y procederá de instalaciones fijas de fabricación que 

garanticen sus características. 

Material de relleno 

Los materiales empleados en las diferentes capas que constituyen el relleno de la zanja, 

espesor de tongadas y grado de compactación son los definidos en el Proyecto o los que, en su 

caso, establezca el D.O. 

 

Ejecución de las obras 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Condiciones de puesta en obra 

El montaje del conducto deberá ser realizado por personal experimentado, cuidando 

especialmente las alineaciones de los tubos, la naturaleza de los materiales de apoyo y relleno, 

el grado de compactación del mismo, así como la forma y anchura de la zanja.  



Proyecto constructivo para la renovación del puente de Santa Cruz en Llodio (Álava) 

 

102 

3. DOCUMENTO: Pliego de condiciones 

El tubo seguirá las alineaciones definidas en el Proyecto o indicadas por el D.O., quedando 

centrados y alineados dentro de la zanja. 

Los tubos han de poseer alineaciones rectas entre arquetas o pozos de registro. 

Excepcionalmente se podrán admitir desviaciones entre juntas, siempre y cuando se cumplan 

las tolerancias establecidas en los Artículos C291/04.- “Tubos de PVC” y C292/04.- “Tubos 

prefabricados de hormigón” del presente Pliego. 

Antes de bajar los tubos a la zanja el D.O. los examinará, rechazando  los que presenten algún 

defecto.  

Las consideraciones a tener en cuenta en la instalación de los tubos serán las siguientes: 

 Ancho del fondo de la zanja  y espesor mínimo de la cama según las 

secciones definidas en el Proyecto o, en su caso, indicados por el D.O. 

 Material de tamaño máximo del lecho de asiento, no superior a 20 mm, 

y equivalente de arena superior a 30. 

 Compactación del material hasta alcanzar una densidad no inferior al 

95% del Próctor Normal. 

 Relleno de ambos lados del tubo según se define en el Proyecto o, en su 

caso, señale el D.O. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos y el ancho de la misma deberá 

permitir el montaje y la compactación del relleno. El apoyo de los tubos se realizará de forma 

uniforme en su parte cilíndrica, ejecutándose nichos para el alojamiento de las campanas. 

Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo. Los 

tubos se suspenderán por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; para ello se montarán los tubos en sentido 

ascendente, asegurando el desagüe de los puntos bajos. 

Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento. Colocados los tubos dentro de 

la zanja, se comprobará que su interior esté libre de elementos que puedan impedir su correcto 

funcionamiento del  tubo (tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc.). 

En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se asegurará su 

desagüe. Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya introducido 

ningún cuerpo extraño en el interior de los tubos. 
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Sin perjuicio de que otros condicionantes de la obra limiten la longitud, no se montarán 

tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas 

descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones del Proyecto. 

No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa del D.O. El relleno se realizará 

según las especificaciones indicadas en el presente Pliego. 

La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, reforzándose su protección 

con hormigón HM-20 en los cruces de calzada según se define en el Proyecto o, en su caso, 

establezca el D.O. 

Los recubrimientos mínimos, medidos como distancia de la generatriz superior del tubo a la 

superficie del terreno, son los definidos en el Proyecto o, en su caso, establezca el D.O. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable 

pasarán por un plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente según se 

define en el Proyecto o indique el D.O. 

Las conexiones tubo-pozo, según el Artículo C410/04.- “Arquetas y pozos de registro” del 

presente Pliego, se resolverán con juntas elásticas o con piezas cortas empotradas en la 

fábrica. 

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión 

de cargas, la impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

Pruebas de estanqueidad 

Una vez instalada la tubería, y parcialmente rellena la zanja, excepto en las uniones, se 

realizarán las pruebas de presión y estanqueidad, según la normativa vigente, en los tramos 

que especifique el D.O.  

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no 

producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería.  

Si los resultados no fueran válidos, el contratista corregirá a su costa los defectos y procederá 

de nuevo a hacer la prueba hasta obtener los resultados adecuados. No se continuarán los 

trabajos hasta que los resultados hayan sido satisfactorios y aceptados por el D.O. 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará, de acuerdo a los cuadros de precios del Proyecto, por 

los metros (m) de tubo realmente colocado. El precio incluye la excavación de la zanja, la 
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ejecución del lecho de apoyo, la colocación de los tubos, las uniones entre tubos y conexiones 

a pozos y arquetas, las pérdidas de material en recortes y empalmes, la realización de pruebas 

sobre la tubería instalada y el relleno de la zanja, así como todas las operaciones y costes 

necesarios para la correcta ejecución de la unidad, así como la parte proporcional de 

accesorios y piezas especiales, salvo que en Proyecto sean objeto de abono independiente. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

Se consideran las siguientes unidades: 

C415/08/HAR13.- “m Tubo de hormigón armado de la clase III ASTM de diámetro nominal 

1200, en sección reforzada, con hormigón en lecho de asiento”. 

C415/07/HMR04.- “m Tubo de hormigón en masa de diámetro nominal 400 en sección 

reforzada con hormigón en lecho de asiento”. 

C415/07/HMR05.- “m Tubo de hormigón en masa de diámetro nominal 500 en sección 

reforzada con hormigón en lecho de asiento”. 

 

4.9. ZANJAS DRENANTES 

La presente unidad de obra cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 420.- 

“Zanjas drenantes” del PG-3. 

 

Definición 

Además de las zanjas drenantes definidas en el Artículo 420.- “Zanjas drenantes” del PG-3, 

constituidas por zanjas rellenas de material drenante, en cuyo fondo se puede disponer un tubo 

drenante, se considera el siguiente tipo: 

Zanjas drenantes constituidas por un canal - colector de polipropileno, porosas, envueltas en 

geotextiles, que captan, acumulan, transportan e infiltran el agua simultáneamente, y que 

pueden llegar a sustituir a las cunetas revestidas, consiguiéndose así un menor impacto visual. 

Materiales 

Los canales - colectores de las zanjas definidas en el punto anterior, estarán constituidos por 

estructuras modulares, tridimensionales, huecas, perforadas vertical y horizontalmente, 
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fabricadas en polipropileno y constituidas por varias piezas que encajan unas en otras. La 

resistencia mínima a compresión de estas estructuras modulares será de 0,2 MPa. 

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará de acuerdo al Artículo 420.4 del PG-3, excepto las 

zanjas drenantes con canal – colector de polipropileno, que se medirán y abonarán por los 

metros (m) de zanja realmente colocados. En este caso, el precio incluye la excavación de la 

zanja, el relleno de material filtrante, el canal – colector, el geotextil, así como el conjunto de 

operaciones necesarias para la correcta ejecución de la unidad. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C420/06.30.- “m Tubo dren de 160 mm de diámetro”. 

 

4.10. GEOTEXTILES COMO ELEMENTO SEPARADOR Y DE FILTRO 

La presente unidad de obra cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 422.- 

“Geotextiles como elemento separador y de filtro” del PG-3. 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará de acuerdo al Artículo 422.6 del PG-3.  

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las unidades de los cuadros de precios del Proyecto 

cuyos siete primeros caracteres sean C422/04, de acuerdo al siguiente código: 

- C422/04/X-T 

X:  S para función separadora del geotextil, 

 F  para función de filtro del geotextil. 

T:  Numeración del grupo al que pertenece el geotextil (0, 1, 2, 3) 

- Se consideran las siguientes unidades: 



Proyecto constructivo para la renovación del puente de Santa Cruz en Llodio (Álava) 

 

106 

3. DOCUMENTO: Pliego de condiciones 

C422/04/F-2.- “m2 Geotextil como elemento filtro. Grupo 2”. 

 

4.11. LÁMINA DRENANTE 

Definición 

Se define como tal al sistema de drenaje, protección e impermeabilización de estructuras 

enterradas, constituido por una lámina de nódulos indeformable, fabricada en polietileno de 

alta densidad, unida a un geotextil no tejido termosoldado. Opcionalmente, se puede colocar 

una lámina impermeabilizante entre el paramento y la lámina drenante. 

La ejecución de la unidad de obra comprende las siguientes operaciones: 

 Impermeabilización previa del paramento. 

 Extensión o colocación de lámina impermeabilizante, si es el caso. 

 Colocación de la lámina drenante. 

 

Materiales 

Lámina impermeabilizante (opcional) 

Lámina de betún elastómero de 3,0 kg/m2 como mínimo, armada con poliéster no tejido de 

160 g/m2, recubierta por ambas caras con un mástico de betún modificado con elastómero. 

Lámina drenante  

La lámina drenante está constituida por una lámina de nódulos y un geotextil, con las 

siguientes características: 

Lámina de nódulos: Fabricada en polietileno de alta densidad indeformable, tendrá una 

resistencia a tracción superior a 11 kN/m, y un alargamiento en rotura mayor del 25%. 

Geotextil: Geotextil no tejido termosoldado de más de 100 g/m2, constituido 

aproximadamente por un 70% de polipropileno y un 30% de polietileno, con una resistencia 

a tracción superior a 6 kN/m y un alargamiento en rotura superior al 28%.  

 

Limitaciones de empleo 
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El polietileno presenta una gran resistencia química, pero en caso de empleo en terrenos 

agresivos se comprobará que los elementos que constituyen las diferentes capas no son 

susceptibles de ataque químico. 

Ejecución de las obras 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

La ejecución de la presente unidad se desarrollará según las siguientes fases: 

Impermeabilización previa del paramento 

La impermeabilización del paramento se realizará de acuerdo al Artículo C690/06.- 

“Impermabilización de paramentos” del presente Pliego. 

Colocación de lámina impermeabilizante (opcional) 

En caso de que se coloque lámina impermeabilizante, ésta se dispondrá junto al paramento, 

solapándose las piezas contiguas entre 8 y 10 cm. Los solapes se soldarán. 

Lámina drenante  

La lámina drenante se colocará con su parte de polietileno hacia la estructura, de forma que el 

geotextil quede contra las tierras. 

El solape de la lámina se realizará de forma que los nódulos de láminas contiguas encajen 

entre sí, con un mínimo de 20 cm de anchura de solape.  

La lámina se fijará al soporte por la parte superior y en toda su superficie con un mínimo de 2 

fijaciones por m2, pudiendo ser estas fijaciones a base de tacos espiga de polietileno, clavos de 

acero o fijaciones autoadhesivas. 

La lámina drenante se rematará en su parte superior para evitar la penetración de tierras u 

otros materiales entre ella y el muro. 

En caso de que se haya dispuesto un tubo dren en la parte inferior de la estructura, caso de 

muros, etc., éste se colocará entre el geotextil y la lámina de nódulos de la lámina drenante. 

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará, de acuerdo a los cuadros de precios del Proyecto, por 

los metros cuadrados (m2) de lámina realmente colocada. El precio incluye la lámina 
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impermeabilizante, si es el caso, la lámina drenante, y los elementos de fijación, así como el 

conjunto de operaciones necesarias para la correcta ejecución de la unidad.  

La impermeabilización previa del paramento se abonará de forma independiente. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C423/07.05.- “m2 Lámina drenante sobre lámina impermeabilizante”. 

 

4.12. GRAVA 

Definición 

Se trata de la colocación de grava para la formación de las rampas de acceso al parque fluvial.  

Materiales 

Características generales 

En secciones de firme no se emplearán materiales granulares reciclados, subproductos y 

productos inertes de desecho cualquiera que sea la categoría de tráfico pesado. 

Limpieza 

El equivalente de arena será superior a 30.  

Plasticidad 

En todos los casos el material granular será no plástico. 

 

Ejecución de las obras 

Las capas de grava ejecutadas se ajustarán a las secciones tipo definidas en el Proyecto. 

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará por m3 extentido en obra incluso su transporte y 

vetido 
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Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

DYN.013.- “m3 Extendido de gravas para formación de rampas de bajada al parque fluvial”. 

 

4.13. LECHADAS BITUMINOSAS 

La presente unidad de obra cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 540.- 

“Lechadas bituminosas” del PG-3, aprobado por Orden FOM/891/2004 de 1 de marzo, 

completadas o modificadas con las contenidas en este Artículo del presente Pliego. 

 

Materiales 

Emulsiones bituminosas 

El tipo de emulsión bituminosa a emplear es la definida en el Proyecto, que está incluida entre 

las que se indican en la tabla 540.1 del PG-3. 

Árido fino 

Procedencia del árido fino 

Para cualquiera que sea la categoría de tráfico pesado, el 100% del árido fino procederá de 

machaqueo. 

Polvo mineral 

Para acelerar el proceso de rotura de la emulsión, podrá añadirse cemento como polvo mineral 

en un porcentaje en peso de 1-1,5% del total de áridos. 

 

Tipo, composición y dotación de las lechadas bituminosas 

El tipo, composición, la dotación media y mínima de la lechada bituminosa y el número de 

capas de su aplicación, son las definidas en el Proyecto, cumpliendo las especificaciones 

recogidas en la tabla 540.4 del PG-3. 
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Ejecución de las obras 

Estudio de la lechada bituminosa y obtención de la fórmula de trabajo 

A partir del contenido de emulsión bituminosa definido en el Proyecto, el definitivo será el 

deducido en el tramo de prueba a partir de la fórmula de trabajo. 

 

Preparación de la superficie existente 

Cuando la lechada bituminosa se vaya a realizar sobre otra capa bituminosa, se realizará un 

riego de adherencia de acuerdo al Artículo C531/09.- “Riegos de adherencia” del presente 

Pliego, previo a la aplicación de la lechada. En otro caso, se realizará un riego de imprimación 

según el Artículo C530/06.- “Riegos de imprimación” del presente Pliego. 

Acopio de los áridos 

El acopio de los áridos se realizará por separado, según el tipo y el tamaño de los mismos. 

Diez días antes del inicio del inicio de la ejecución de la unidad, se tendrán acopiados los 

áridos correspondientes a un 15% del volumen total o el equivalente a 2 semanas de trabajo, 

como mínimo. Diariamente se suministrará, como mínimo, el volumen de áridos 

correspondiente a la producción de la jornada, sin descargarlos en los acopios que ya hayan 

sido aprobados. 

Extensión de la lechada bituminosa 

La anchura extendida en cada aplicación estará comprendida entre 2,75 y 4 m. 

 

Tramo de prueba 

La longitud del tramo de prueba será superior a 100 m. 

Medición y abono 

Los riegos de imprimación o adherencia previos a la extensión de la lechada bituminosa, se 

abonarán según lo previsto en los Artículos 530.9 y 531.9 del PG-3, respectivamente. 

La fabricación y extensión de la lechada bituminosa se abonará por toneladas (t) realmente 

ejecutadas, obtenidas como producto de la superficie realmente tratada, medida sobre el 

terreno con arreglo a la sección tipo definida en el Proyecto, por la dotación media deducida 
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de los ensayos de control, exceptuando el agua de amasado. Este abono incluirá el de la 

preparación de la superficie existente y el eventual del polvo mineral de aportación. 

La emulsión bituminosa empleada en lechadas bituminosas se abonará por toneladas (t), 

deducidas aplicando a la medición de la lechada bituminosa abonable la dotación media de 

emulsión obtenida en los ensayos de control. Este abono incluirá el empleo eventual de 

adiciones. 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

DYN.009.- “M2 Ejecución de carril bici con acabado de slurry coloreado en rojo con una 

dotación de 4 kg/m2”. 

 

4.14. RIEGOS DE ADHERENCIA 

La presente unidad de obra cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 531.- 

“Riegos de adherencia” del PG-3, aprobado por Orden FOM/891/2004 de 1 de marzo, 

completadas o modificadas con las contenidas en este Artículo del presente Pliego. 

 

Materiales 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear será emulsión bituminosa ECR-1 o emulsión 

termoadherente, del Artículo 213.- “Emulsiones bituminosas”.  

 

 

 

Dotación de los materiales 

La dotación del ligante no será inferior en ningún caso a doscientos gramos por metro 

cuadrado (220 g/m2) de ligante residual. 

 

Ejecución de las obras 
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Preparación de la superficie existente 

Para limpiar la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de adherencia, se utilizarán 

barredoras mecánicas, máquinas de aire a presión o cualquier otro medio adecuado para la 

correcta limpieza de la superficie. 

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará de acuerdo al Artículo 531.9 del PG-3.  

 

Unidad que corresponde a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a la siguiente unidad de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C531/08.01.- “t Emulsión bituminosa ECR-1 en riego de adherencia”. 

 

4.15. MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGÓN BITUMINOSO 

La presente unidad de obra cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 542- 

“Mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón bituminoso” del PG-3, aprobado por Orden 

Circular 24/2008, de 30 de julio, del Ministerio de Fomento, completadas o modificadas con 

las contenidas en este Artículo del presente Pliego. 

 

Materiales 

Ligante hidrocarbonado 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear es el definido en el Proyecto, y será betún de 

penetración del tipo B 60/70 ó B 80/100, o ligantes con caucho que deberan cumplir las 

especificaciones establecidas en la Orden Circular 21/2007, de 11 de julio, del Ministerio de 

Fomento. 

Los betunes de penetración 60/70 y 80/100 podrán ser sustituidos por betunes de penetración 

que cumplan con los tipos, las especificaciones, y las condiciones nacionales especiales de la 

norma Europea UNE-EN 12.591, según se indica: 

 B 60/70 por B 50/70 
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 B 80/100 por B 70/100 

Arido  

El tamaño máximo de las partículas de los áridos procedentes del fresado de mezclas 

bituminosas será de 25 mm. 

El contenido de impurezas del árido grueso será inferior al cinco por mil (5%) en masa, según 

el anexo C de la UNE-EN 13043:2003. 

 

Tipo y composición de la mezcla 

El tipo de mezcla bituminosa en caliente a emplear en función del tipo y del espesor de la 

capa de firme a la que se destine, es la definida en el Proyecto. La dotación de ligante 

hidrocarbonado de la mezcla será el establecido en la fórmula de trabajo, cumpliendo las 

dotaciones mínimas indicadas en la tabla 542.11 del PG-3. 

 

Equipo necesario para la ejecución de las obras 

Central de fabricación 

La central de fabricación deberá disponer de marcado CE para el tipo de mezcla bituminosa a 

emplear en proyecto. 

La producción horaria mínima de la central será de 100 t/h. 

Equipo de extendido 

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para 

extender la mezcla bituminosa en caliente con la geometría y producción previstas y un 

mínimo de precompactación del 80 %. 

La temperatura de la mezcla en la tolva de la extendedora en el momento previo a su 

extendido será la indicada en la fórmula de trabajo, no siendo inferior a 145ºC. 

La anchura mínima de extensión será 2,75 m, la máxima, la anchura de la plataforma. 

 

Ejecución de las obras 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 
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La dosificación de ligante hidrocarbonado será la establecida en la fórmula de trabajo.  

Aprovisionamiento de áridos 

El acopio de los áridos se realizará por separado, según el tipo y el tamaño de los mismos. 

Diez días antes del inicio de la ejecución de la unidad, se tendrán acopiados los áridos 

correspondientes a un 15% del volumen o el equivalente a 1 semana de trabajo, como 

mínimo. Diariamente se suministrará, como mínimo, el volumen de áridos correspondiente a 

la producción de la jornada, sin descargarlos en los acopios que ya hayan sido aprobados. 

 

Tramo de prueba 

El tramo de prueba tendrá una longitud superior a 100 m. 

 

Control de calidad 

Se realizará ensayo de equivalente de arena para los áridos con la misma frecuencia de ensayo 

que la indicada en la tabla 542.18 del PG-3. 

En caso de que el D.O. lo estime conveniente, se podrá aplicar la norma UNE-EN 12697-

34:2013 para el control de calidad de las mezclas bituminosas, cumpliéndose los valores de la 

siguiente tabla: 

Característica Categoría de tráfico pesado 

T00 y T0 T1 y T2 T3 y 

arcenes 

T4 

Estabilidad (kN) > 15 > 12,5 > 10 8 – 12 

Deformación (mm) 2 – 3 2 – 3,5 2,5 – 3,5 

Huecos en mezcla (%) Capa de 

Rodadura  

4 – 6 3 – 5 

Capa intermedia 4 – 6  5 – 8* 4 – 8 4 – 8** 

Capa de base   5 – 8*  6 – 9* 5 – 9  
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Huecos en áridos (%) Mezclas - 12 ≥ 15 

Mezclas - 20 y - 

25 

≥ 14 

(*) En las mezclas bituminosas de alto módulo: 4-6. 

(**) En vías de servicio. 

 

Medición y abono 

La mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso se medirá y abonará de acuerdo 

al Artículo 542.11 del PG-3. El precio incluye los áridos, el polvo mineral y eventuales 

adiciones, incluso cuando éstas sean cemento. 

Si el árido grueso empleado para capas de rodadura, además de cumplir todas y cada una de 

las prescripciones establecidas en el apartado 542.2.2.- “Aridos” del PG-3, tuviera un valor 

del coeficiente de pulimento acelerado según UNE-EN 1097-8, en todos los ensayos que se 

realicen durante el control de calidad de la misma, superior en cuatro (4) puntos al valor 

mínimo especificado en el PG-3 para la categoría de tráfico pesado que corresponda, se 

abonará la unidad de obra definida como “t Incremento de calidad de árido en capa de 

rodadura”, siendo condición para ello que esta unidad esté incluida en el presupuesto del 

proyecto. 

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa de rodadura mejoran los valores 

especificados en el PG-3, en todos los ensayos que se realicen durante el control de calidad de 

la misma, según los criterios del apartado 542.10.3.- “Regularidad superficial” se abonará la 

unidad de obra definida como “t Incremento de calidad de regularidad superficial en capa de 

rodadura”, siendo condición para ello que esta unidad esté incluida en el presupuesto del 

proyecto. 

Salvo que figure expresamente en los cuadros de precios y presupuesto del presente Proyecto, 

los costes del traslado a obra del equipo de aglomerado no se abonarán, considerándose 

incluidos en la unidad correspondiente. 

En el caso de que el “traslado a obra de equipo de aglomerado” figure expresamente en los 

cuadros de precios y presupuesto del presente Proyecto, éste se abonará por las unidades (ud) 

de traslado realmente realizadas, incluyéndose en el precio el transporte y puesta a punto del 
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equipo de aglomerado (extendedora y medios de compactación) y los elementos auxiliares 

necesarios para la correcta ejecución de la unidad, así como los desplazamientos del personal 

especializado. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C542/06.02.- “t Mezcla bituminosa en caliente en capa de rodadura”. 

C542/06.03.- “t Mezcla bituminosa en caliente en capa intermedia”. 

C542/06.04.- “t Mezcla bituminosa en caliente en capa de base”. 

C542/06.50.- “ud Traslado a obra de equipo de aglomerado”. 

 

4.16. PAVIMENTO CON PIEZAS PREFABRICADAS 

Definición 

Se definen como pavimentos ejecutados con piezas prefabricadas. 

 La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

 Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 

 Extendido y compactación de la capa de zahorra artificial. 

 Ejecución de la solera de hormigón en masa, o en su caso, de arena. 

 Colocación de las piezas sobre mortero, o en su caso, sobre arena. 

 Relleno de las juntas con lechada o mortero, según proceda. 

 Planchado del pavimento, si procede. 

 Limpieza del pavimento acabado. 

 

Materiales 

Zahorra 
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La zahorra a emplear como lecho de asiento estará comprendida en el huso granulométrico 

ZA-20 y cumplirá lo especificado en el Artículo C510/10.- “Zahorras” del presente Pliego. 

Arena 

La arena a emplear será procedente de machaqueo. 

Hormigón 

El hormigón a emplear en la ejecución de las soleras de las pavimentaciones será HM-20, y 

cumplirá las especificaciones del Artículo C610/10.- “Hormigones” del presente Pliego. 

Mortero 

El mortero a utilizar será M-450, con cuatrocientos cincuenta kilogramos de cemento P-350 

por metro cúbico de mortero (450 kg/m3). 

 

Lechada 

La lechada de cemento para el rejuntado se compondrá de seiscientos kilogramos de cemento 

Portland P-350 por metro cúbico (600 kg/m3) y de arena, de la que no más de un quince por 

ciento (15%) en peso quede retenida por el tamiz 2,5 UNE, ni más de un quince por ciento 

(15%) en peso pase por el tamiz 0,32 UNE. 

Piezas prefabricadas 

Condiciones generales 

Las piezas prefabricadas deberán cumplir las siguientes condiciones:  

La resistencia característica a compresión del hormigón a utilizar en la fabricación de las 

piezas prefabricadas será veinticinco megapascales (25 MPa) a veintiocho (28) días. 

El tamaño máximo del árido empleado en la fabricación de las piezas prefabricadas será 8 

mm. 

Las piezas prefabricadas deberán ser homogéneas. 

Forma, dimensiones y color 

Las piezas prefabricadas pueden presentar formas muy variadas. 

La forma, dimensiones y color de las piezas prefabricadas son las definidas en el Proyecto, 

debiendo ser, en cualquier caso, aprobadas por el D.O. previamente a su colocación. 
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Se entiende como color natural de las piezas prefabricadas el gris, y como coloreadas, las de 

cualquier otro color. 

 

Ejecución de las obras 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Una vez realizada la excavación necesaria para conseguir las dimensiones definidas en el 

Proyecto, se procederá a la regularización y compactación del lecho de asiento hasta la cota 

precisa para conseguir los espesores especificados en el Proyecto. 

Se extenderá y compactará la capa de zahorra artificial, que servirá de apoyo al hormigón o la 

arena, según se define en el Proyecto o indique el D.O.  

Con lecho de asiento de hormigón 

Para la ejecución del lecho de asiento de hormigón serán de aplicación las especificaciones 

del Artículo C610/10.- “Hormigones” del presente Pliego. 

Una vez ejecutado el lecho de asiento de hormigón, se procederá al extendido del mortero de 

agarre. 

Sobre el mortero extendido se colocarán a mano las piezas prefabricadas golpeándolas con un 

mazo de goma para reducir al máximo las juntas y realizar un principio de hinca. Quedarán 

bien sentadas, y con su cara de rodadura con la rasante definida en el Proyecto. Asentadas las 

piezas prefabricadas, se macearán con pisones de madera, hasta que queden perfectamente 

enrasadas.  

Una vez preparado el pavimento, se procederá a regarlo, y seguidamente se rellenarán las 

juntas con lechada de cemento. Ésta se preparará a base de la dosificación indicada 

anteriormente, y se verterá con ayuda de jarras de pico forzándola a entrar, hasta colmatar las 

juntas, con una varilla que se usará también para remover el líquido dentro del jarro. Entre 

tres (3) y cuatro (4) horas después de realizada esta operación, se efectuará el llagueado de las 

juntas, comprimiendo el material en éstas, y echando más lechada si al efectuar esta operación 

resultan descarnadas.  

Para concluir, se limpiará la superficie del pavimento acabado. 
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El pavimento terminado no se abrirá al tráfico hasta pasados tres días (3 d), contados a partir 

de la fecha de terminación de la unidad, y en este plazo, el Contratista cuidará de mantener 

inundada la superficie del pavimento, formando balsas. Si la pendiente no permitiera el 

empleo de este procedimiento, se regará de tal forma que se mantenga constantemente 

húmeda la superficie del mismo. Deberá también corregir la posición de los adoquines que 

pudieran hundirse o levantarse. 

Con lecho de asiento de arena 

Extendido y compactación del lecho de asiento de arena con los espesores definidos en el 

Proyecto. 

Sobre el lecho de arena, previamente humedecido, se colocarán a mano las piezas 

prefabricadas golpeándolas con un mazo de goma para reducir al máximo las juntas y realizar 

un principio de hinca. Quedarán bien sentadas, y con su cara de rodadura con la rasante 

definida en el Proyecto. Asentadas las piezas prefabricadas, se procederá al relleno de las 

juntas con arena y al barrido de la arena sobrante. Posteriormente, se realizará un planchado 

del pavimento con un rodillo metálico vibrante de mano.  

Una vez concluida la ejecución del pavimento, se barrerá la superficie para eliminar la arena 

sobrante. 

 

 

 

Tolerancias de la superficie acabada 

Dispuestas referencias, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo al Proyecto en el eje y 

bordes de perfiles transversales cuya distancia no exceda de diez metros (10 m), se comparará 

la superficie acabada con la teórica que pase por dichas referencias. 

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de doce milímetros (12 mm). 

La superficie acabada no deberá variar en más de cinco milímetros (5 mm) cuando se 

comprueba con una regla de tres metros (3 m), aplicada tanto paralela como normalmente al 

eje de la vía, sobre todo en las inmediaciones de las juntas. 
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Las zonas en que no se cumplan las tolerancias antedichas, o que retengan agua sobre la 

superficie, deberán corregirse a costa del Contratista de acuerdo con lo que, sobre el 

particular, ordene el D.O. 

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará, de acuerdo a los cuadros de precios del Proyecto, por 

los metros cuadrados (m2) de superficie de pavimento realmente ejecutados, medidos en el 

terreno. El precio incluye todos los materiales y operaciones precisas para la correcta 

ejecución de la unidad, incluido el lecho de asiento. 

En caso de secciones reforzadas que deban ir armadas, las armaduras serán de abono 

independiente. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a la siguiente unidad de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

DYN.023.- “m2 Pavimento de adoquín de hormigón prefabricado de cualquier medida, de 8 

cm de espesor, con acabado envejecido, de cualquier color, conforme especificaciones, 

colocados sobre lecho de arena de 4 cm. de espesor máximo, compactado y recebada las 

juntas con arena, incluso riego, totalmente colocados, incluyendo base de asiento de zahorra 

de 15 cm.” 
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4.17. BORDILLOS 

La presente unidad de obra cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 570- 

“Bordillos” del PG-3, que aunque derogado por Orden FOM/891/2004 de 1 de marzo, se 

aplicará a la presente obra, completadas o modificadas con las contenidas en este Artículo del 

presente Pliego. 

 

Materiales 

Bordillos de piedra 

Forma y dimensiones 

La forma y dimensiones son las definidas en el Proyecto. 

Bordillos prefabricados de hormigón 

Cumplirán las especificaciones de la norma UNE 127025. 

Forma y dimensiones 

La forma y dimensiones son las definidas en el Proyecto. 

La longitud mínima de las piezas será de 0,5 m. 

Clasificación  

De acuerdo con la Norma UNE 127025, los bordillos prefabricados de hormigón se clasifican 

según:  

El tipo de fabricación: 

Bordillo monocapa: Bordillo macizo, constituido por un núcleo de un solo tipo de hormigón 

en masa. 

Bordillo de doble capa: Bordillo macizo, constituido por un núcleo de un solo tipo de 

hormigón en masa y una capa de mortero de cemento de acabado en su cara vista. 

El uso previsto en su diseño: 

Bordillo peatonal tipo A. 

Bordillo de calzada tipo C. 
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Su forma: 

Bordillos rectos. 

Bordillos curvos. 

Su clase, determinada por la resistencia a flexión de acuerdo con el apartado 7.3 de la Norma 

UNE 127025: 

R3,5: Resistencia igual o superior a 3,5 MPa (N/mm2). 

R5: Resistencia igual o superior a 5 MPa (N/mm2). 

R6: Resistencia igual o superior a 6 MPa (N/mm2), recomendado para usos bajo esfuerzos 

intensivos. 

 

Ejecución de las obras 

Una vez realizada la excavación necesaria para conseguir las dimensiones definidas en el 

Proyecto, se procederá a la regularización y compactación del fondo de la excavación. Sobre 

dicho fondo se extenderá la capa de hormigón. 

Una vez ejecutada la capa de hormigón, se procederá al extendido del mortero de agarre. 

Sobre el mortero extendido se colocarán a mano las piezas de bordillo golpeándolas con un 

mazo de goma para realizar un principio de hinca y conseguir la alineación deseada. 

La separación entre bordillos será de 1 cm, rellenándose posteriormente con mortero. 

Una vez rellenadas las juntas, se procederá al cepillado y llagueado de las mismas.  

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará, de acuerdo a los cuadros de precios del Proyecto, por 

los metros (m) realmente ejecutados. El precio incluye la excavación del cimiento, el lecho de 

hormigón, el mortero de asiento, el encintado del bordillo y rejuntado del mismo, y el 

conjunto de operaciones y costes necesarios para la completa ejecución de la unidad, así como 

la parte proporcional de rebajes y accesos. 
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Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C570/05/DC550.- “m Bordillo prefabricado de hormigón recto o curvo de doble capa C5-

R5”. 

 

4.18. ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGÓN ARMADO 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones establecidas en el Artículo 600.- 

“Armaduras a emplear en hormigón armado” del PG-3 vigente, completadas o modificadas 

con las contenidas en este Artículo del presente Pliego.  

 

Materiales 

Según Artículo C240.- “Barras corrugadas para hormigón estructural” del PG-3. 

Según Artículo C241.- “Mallas electrosoldadas” del PG-3. 

Según Artículo C242.- “Armaduras básicas electrosoldadas en celosía” del PG-3. 

 

Forma y dimensiones 

La forma y dimensiones de las armaduras son las definidas en el Proyecto. 

 

Doblado 

El doblado de las armaduras a emplear en hormigón armado se realizará de acuerdo con el 

apartado 69.3.4.- “Doblado” de la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Almacenamiento 

Los aceros serán acopiados por el Contratista en parque adecuado para su conservación, 

clasificados por tipos y diámetros, de forma que sea fácil su identificación, recuento, pesaje y 

manipulación. 

Colocación 
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Las armaduras se dispondrán según lo definido en el Proyecto, y de acuerdo con lo 

establecido en el apartado 69.4.1.-“Distancias entre barras de armaduras pasivas” de la 

EHE-08. 

 

Control de calidad 

El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en el Artículo 87.- “Control del 

acero para armaduras pasivas” de la EHE-08. El nivel de control de calidad es el definido en 

el Proyecto para cada estructura. 

 

Medición y abono 

Las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se abonarán por su peso en 

kilogramos (kg) deducido de los Planos, aplicando para cada tipo de acero los pesos unitarios 

correspondientes a las longitudes deducidas de dichos Planos. 

El precio incluye las mermas y despuntes, que se consideran incluidos en el kilogramo (kg) de 

armadura, así como los medios auxiliares (grúas, andamios, etc) y el resto de operaciones y 

costes necesarios para la completa ejecución de la unidad. 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C600/08.02.- “Kg Acero B 500 S en barras corrugadas”. 

 

4.19. HORMIGONES 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones establecidas en el Artículo 610.- 

“Hormigones” del PG-3 vigente, completadas o modificadas con las contenidas en este 

Artículo del presente Pliego. 

 

 

Materiales 
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Los hormigones procederán de central, la cual dispondrá de amasadora fija y de un Control de 

Producción y, estará en posesión de un Sello o Marca de Calidad oficialmente reconocido por 

un Centro Directivo de las Administraciones Públicas (General del Estado o Autonómicas), 

con competencias en el campo de la construcción, por lo que no será necesario el control de 

los materiales componentes del hormigón, según se recoge en el Artículo 85.- “Criterios 

específicos para la comprobación de la conformidad de los materiales del hormigón” de la 

EHE-08. 

No se admitirán hormigones procedentes de central que no disponga de amasadora fija en sus 

instalaciones. 

 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

La consistencia del hormigón se determinará con el cono de Abrams, según la norma UNE 

83313. 

 

Curado del hormigón 

El curado del hormigón se realizará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 71.6.- “Curado 

del hormigón” de la EHE-08. En caso de que dicho curado se realice manteniendo húmedas 

las superficies de los elementos de hormigón, su duración mínima será de 3 días. 

 

Control de calidad 

Será de aplicación todo lo dispuesto en el Título 8º.- “Control” de la vigente “Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE-08)” o normativa que la sustituya. El nivel de control de calidad 

es el definido en el Proyecto para cada estructura. 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará de acuerdo al Artículo 610.10 del PG-3. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  
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C610/05.A25B04.- “m3 Hormigón HA-25/B/20/IIa procedente de central puesto en obra 

mediante bombeo”. 

C610/05.M15.- “m3 Hormigón HM-15 procedente de central puesto en obra mediante 

vertido.” 

C610/05.M20B01.- “m3 Hormigón HM-20/B/20/I procedente de central puesto en obra 

mediante vertido.”. 

 

4.20. ENCOFRADOS Y MOLDES 

La presente unidad de obra cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 680.- 

“Encofrados y moldes” del PG-3, completadas o modificadas con las contenidas en este 

Artículo del presente Pliego, que aunque derogado por Orden FOM/3818/2007 de 10 de 

diciembre, se aplicará a cualquier elemento constructivo, excepto a aquellos que se empleen 

en la ejecución de puentes, en los que será de aplicación el Artículo C683/08.- “Elementos 

auxiliares de obra en la construcción de puentes de carretera”, del presente Pliego. 

 

Definición 

Se define como el elemento destinado al moldeo in situ de hormigón y morteros. 

- La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Proyecto de encofrado y cálculo estructural. 

- Montaje y apuntalamiento del encofrado. 

- Preparado de las superficies interiores del encofrado con desencofrante. 

- Tapado de juntas entre piezas. 

- Desmontaje y retirada del encofrado y todo el material auxiliar, una vez la pieza 

estructural esté en disposición de soportar los esfuerzos previstos. 

Cuando el acabado superficial sea para que el hormigón quede visto, los encofrados serán de 

madera machihembrada. 

 

Proyecto de montaje, funcionamiento y desmontaje de elementos auxiliares 
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En todos los elementos que precisen cálculo estructural para su diseño será preceptivo lo 

siguiente: 

Proyecto de medios auxiliares 

El contratista adjudicatario de la obra deberá redactar un proyecto específico completo de la 

utilización de encofrados y moldes, que será visado por el Colegio Profesional 

correspondiente y, deberá estar firmado por un técnico competente, con probados 

conocimientos en este tipo de medios auxiliares. 

En un anejo a dicho proyecto se incluirán, al menos, memoria de cálculo, planos de definición 

de todos los elementos y manual con los procedimientos del primer montaje. 

Además, en aquellos casos en que los equipos auxiliares se apoyen o modifiquen la estructura 

del elemento que se construye, el contratista solicitará al D.O., previamente a su utilización, 

un informe suscrito por el autor del proyecto de construcción del elemento en el que se 

compruebe que éste soporta las cargas que le transmite el medio auxiliar en las mismas 

condiciones de calidad y seguridad previstas en el mencionado proyecto. 

Montaje, funcionamiento y desmontaje de elementos auxiliares 

Durante las fases de montaje, funcionamiento, traslado y desmontaje de cualquier encofrado o 

molde, todas las operaciones relativas a dichas fases deberán estar supervisadas y coordinadas 

por técnicos con la cualificación académica y profesional suficiente, que deberán estar 

adscritos a la empresa propietaria del elemento auxiliar y a pie de obra, con dedicación 

permanente y exclusiva a cada elemento auxiliar, y que deberán comprobar, además, que 

dichos elementos cumplen las especificaciones del proyecto, tanto en su construcción como 

en su funcionamiento. 

Además, después del montaje de la estructura o del elemento auxiliar, y antes de su puesta en 

carga, se emitirá un certificado por técnico competente de la empresa propietaria del elemento 

auxiliar, en el que conste que el montaje realizado es correcto y está conforme a proyecto y 

normas. Dicho certificado deberá contar con la aprobación del contratista en el caso de que no 

coincida con la empresa propietaria del elemento auxiliar. Copia del certificado 

correspondiente se remitirá al director facultativo de la obras designado por el promotor. 

El jefe de obra de la empresa contratista se responsabilizará de que la utilización del medio 

auxiliar, durante la ejecución de la obra, se haga conforme a lo indicado en el Proyecto y en 

sus correspondiente manuales y establecerá los volúmenes y rendimientos que se pueden 
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alcanzar en cada unidad, acordes con las características del elemento auxiliar de forma que en 

todo momento estén garantizadas las condiciones de seguridad previstas en el proyecto. 

 

Cumplimiento de la reglamentación vigente 

Todos los encofrados y moldes empleados, y sus elementos componentes, así como los 

preceptivos proyectos para su utilización, deberán cumplir con la reglamentación específica 

vigente tanto en España como en la Unión Europea y ostentar el marcado CE, en aquellos 

casos en que sea de aplicación. 

 

Prevención de riesgos laborales 

El PSS, al que se refiere el artículo 7 del R.D. 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se 

establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, que el 

contratista ha de elaborar, incorporará, en relación con la prevención de riesgos laborales, las 

previsiones establecidas en este Artículo del presente Pliego. 

 

Vida útil del encofrado 

Cuando los encofrados sean de madera, el número máximo de puestas admitido, salvo que en 

la descripción del precio se indique otra cosa, será el siguiente: 

- Encofrados rectos o curvos: 5. 

- Encofrados de madera machihembrada: 3. 

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará de acuerdo al Artículo 680.3 del PG-3. El precio 

incluye el proyecto, el cálculo estructural del molde o encofrado y el certificado de montaje, 

todos los materiales, medios auxiliares, operaciones y costes necesarios para su construcción, 

montaje y retirada. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 
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El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C680/10.01.- “m2 Encofrado recto”. 

 

4.21. IMPERMEABILIZACIÓN DE PARAMENTOS 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones establecidas en el Artículo 690.- 

“Impermeabilización de paramentos” del PG-3 completadas o modificadas con las 

contenidas en este Artículo del presente Pliego. 

 

Definición 

Consiste en la impermeabilización de paramentos de obra de fábricas de hormigón, u otros 

materiales, en estribos, pilas, tableros, bóvedas, aletas, muros, etc. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

 Preparación de la superficie. 

 Capa de imprimación. 

 Capa de acabado. 

 Curado. 

Se distinguen los tipos de impermeabilización de paramentos de hormigón siguientes: 

Con brea-epoxi, que puede ser empleada en la impermeabilización de cualquier tipo de 

paramento de hormigón. 

Con mortero bituminoso, que se emplea en la impermeabilización de tableros de puentes de 

hormigón. 

Con resina metacrílica, que se emplea en la impermeabilización de tableros de puentes de 

hormigón. 

El tipo de impermeabilización a emplear en cada paramento es el definido en el Proyecto. 

 

Materiales 

Brea-epoxi 
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Constituido por dos componentes, a base de resinas epoxi modificadas con brea. 

Mortero bituminoso 

Constituido por una mezcla de emulsión bituminosa EAL-1 (betún 80/100), fibras especiales 

y áridos silíceos y calizos. 

Resina metacrílica 

Sus características serán las que figuren el Proyecto o, en su defecto, las definidas por el D.O. 

 

Ejecución 

La superficie del hormigón estará limpia y perfectamente seca, sin elementos sueltos, polvo, 

grasa, aceite, agua, así como contaminantes que tiendan a disminuir la adherencia del sistema 

de impermeabilización al soporte. No presentará huecos ni resaltes de más de 20 mm, y las 

irregularidades se corregirán utilizando mortero epoxi para rellenar cavidades. 

Impermeabilización de paramentos de hormigón con brea-epoxi 

Se aplicarán dos capas de brea-epoxi, una capa de imprimación, y una capa de acabado que se 

ejecutará una vez curada la anterior. Sobre ésta se espolvoreará árido de cuarzo para mejorar 

la adherencia. 

Capa de imprimación 

Se aplicará una capa de imprimación a base de brea-epoxi con un espesor de película seca de 

150 micras. 

Capa de acabado 

Una vez ejecutada y curada la capa anterior, se aplicará una segunda capa a base de brea-

epoxi con un espesor de película seca de 150 micras. Sobre esta capa se espolvoreará árido de 

cuarzo. 

Impermeabilización mediante mortero bituminoso 

Se aplicará una capa de imprimación, y cuando se haya producido el curado de ésta, se 

aplicará la capa de impermeabilización. 

Capa de imprimación 

Sobre la superficie del tablero se aplicará una capa de imprimación a base de emulsión 

bituminosa aniónica de baja viscosidad, para aplicación en frío, que cumplirá lo especificado 
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en la Norma UNE 104 231. La aplicación se realizará con cepillo. La dotación es de 0,2 

kg/m². 

Capa de impermeabilización 

El extendido se realizará mecánica o manualmente, mediante rastra de goma generalmente en 

una sola capa, añadiendo si fuera necesario una pequeña cantidad de agua para facilitar su 

manejabilidad. Dotación exigida: de 3 a 4 kg/m². 

Impermeabilización mediante resina metacrílica 

Se aplicará una capa de imprimación, y cuando se haya producido el curado de ésta, se 

dispondrá la membrana de impermeabilización. 

Capa de imprimación 

Sobre la superficie del tablero se aplicará una capa de imprimación. 

Membrana de impermeabilización 

Sobre la superficie imprimada se dispondrá una membrana de impermeabilización a base de 

resina metacrílica. 

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará de acuerdo al Artículo 690.4 del PG-3. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C690/06.01.- “m2 Impermeabilización de paramentos mediante brea-epoxi”. 

C690/06.02.- “m2 Impermeabilización de tableros de puentes mediante mortero bituminoso”. 
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4.22. APOYOS DE MATERIAL ELASTOMÉRICO 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones establecidas en el Artículo 692.- 

“Apoyos de material elastomérico” del PG-3 completadas o modificadas con las contenidas 

en este Artículo del presente Pliego. 

 

Definición 

Elementos a través de los que se transmiten las cargas del tablero de un puente a los estribos o 

pilas, según el caso, permitiendo, con su deformación elástica, traslaciones o giros de los 

elementos estructurales que soportan. 

Según la “Nota técnica sobre aparatos de apoyo para puentes de carretera” del Ministerio de 

Obras Públicas , Transporte y Medio Ambiente, de 1995, se distinguen los tipos de apoyo de 

material elastomérico siguientes: 

Apoyo de neopreno zunchado, constituido por un bloque de elastómero que lleva intercaladas 

en su masa y vulcanizadas con la goma unas chapas de acero. 

Aparato de apoyo tipo “Pot” o caja, consiste en una lámina cilíndrica de neopreno de poco 

espesor que está completamente encapsulada en una caja o cápsula de acero. Sobre la lámina 

de neopreno actúa un pistón de acero, que es solidario al tablero mediante pernos. 

Aparato deslizante, consiste en una tipología derivada de cualquiera de las dos anteriores, a 

las que se adhiere en su parte superior una lámina de teflón, mientras que el tablero lleva 

solidario con él un palastro de acero con una lámina de acero inoxidable en su parte inferior, 

constituyendo este conjunto (palastro de acero más lámina de acero inoxidable) la placa de 

deslizamiento que desliza sobre el teflón. Este tipo de apoyo puede ser a su vez: 

Libre: Cuando se permite su desplazamiento en todas las direcciones. 

Guiado: Cuando sólo se permite el desplazamiento en una dirección. 

Aparato de apoyo pretensado verticalmente, que además de anclar el tablero a la 

subestructura, precomprime el apoyo. 

 

Forma y dimensiones 

El tipo, forma y dimensiones de los apoyos a emplear son los definidos en el Proyecto. 
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Materiales 

Mortero  

Para el asiento de los apoyos se emplea un mortero M-450. 

Bloque de elastómero 

El material elastomérico estará constituido por caucho clorado sintético (cloropreno, 

neopreno), cuyas características deberán cumplir las especificaciones siguientes: 

 Dureza Shore (ASTM D-676) 60 ± 3 

 Resistencia mínima a tracción 17 MPa 

 Alargamiento en rotura.  350 % 

- Las variaciones máximas admisibles de estos valores para probeta envejecida en 

estufa en setenta (70) horas y a cien (100) grados centígrados con las siguientes: 

 Cambio en dureza Shore   + 10 % 

 Cambio en resistencia a tracción  + 15 % 

 Cambio en alargamiento    -  40 % 

 Deformación remanente       35 % 

El módulo de deformación transversal no será inferior a once Megapascales (11 MPa). 

Acero 

Las placas de acero empleadas en zunchos tendrán un límite elástico mínimo de 240 MPa y 

una carga en rotura mínima de 420 MPa. 

La carga tangencial mínima capaz de resistir la unión al material elastomérico será, en 

servicio, de 8 MPa, siendo la deformación tangencial correspondiente a esa carga tangencial 

mínima de siete décimas (0,7). 

En el caso de aparatos de apoyo deslizantes, la chapa intermedia y la placa de deslizamiento 

serán de acero, estando protegidos frente a la corrosión mediante pintura o galvanización con 

espesores superiores a 150 micras. La placa de deslizamiento deberá poseer una chapa de 

acero inoxidable, perfectamente pulida, de al menos dos milímetros de espesor. 

 

Lámina de teflón 
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La lámina de teflón será de las características definidas en el Proyecto, y en todo caso, del 

espesor y calidad precisos para mantener sus propiedades de deslizamiento durante la vida útil 

de la obra. 

El conjunto teflón – acero inoxidable tendrá un coeficiente de deslizamiento máximo del 

3,5% para una tensión media vertical de 100 kp/cm2. 

 

Medición y abono 

Los aparatos de apoyo de neopreno zunchado se medirán y abonarán, de acuerdo a los 

cuadros de precios del Proyecto, por los decímetros cúbicos (dm3) de material elastómero 

realmente colocados y medidos sobre los planos. El precio incluye el mortero de asiento, y el 

conjunto de operaciones y costes necesarios para la completa ejecución de la unidad. 

Los aparatos de apoyo de tipo deslizante se medirán y abonarán, de acuerdo a los cuadros de 

precios del Proyecto, por las unidades (ud) realmente colocadas. El precio incluye el mortero 

de asiento, la lámina de teflón, la placa de deslizamiento, y el conjunto de operaciones y 

costes necesarios para la completa ejecución de la unidad. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C692/05.01.- “dm3 Apoyo de neopreno zunchado”. 

DYN.007.- “dm3 Apoyo de neopreno zunchado con pernos”. 

 

4.23.  JUNTAS DE TABLERO 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones establecidas en el Artículo 694.- 

“Juntas de tablero” del PG-3 completadas o modificadas con las contenidas en este Artículo 

del presente Pliego. 

 

Definición 
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Se definen como los dispositivos que entran en los bordes de dos tableros contiguos, o de un 

tablero y un estribo, de forma que permitan los movimientos por cambios de temperatura, 

deformaciones reológicas en caso de hormigón y deformaciones de la estructura, al tiempo 

que presentan una superficie lo más continua posible a la rodadura. 

Se distinguen los tipos de juntas de tablero siguientes: 

Junta de mortero elástico, obtenida mediante la aplicación de un mortero asfáltico. 

Junta con perfil de neopreno, consistente en un perfil de neopreno prefabricado por extrusión 

cuyo ancho nominal coincide con la apertura neutra del hueco. Este perfil se une a los labios 

de la junta mediante un adhesivo epoxi de dos componentes. 

Junta de neopreno armado, consistente en una banda de material elastómero, con unos 

refuerzos de acero. El conjunto se ancla mediante pernos al borde de la estructura.  

Junta de placa dentada, consistente en la unión de dos placas metálicas dentadas que posee 

un sistema de canal para recoger el agua que llega a la junta. 

 

Condiciones generales 

El tipo de juntas y el material que las constituyen son los definidos en el Proyecto. 

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará de acuerdo al Artículo 694.4 del PG-3. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

Se consideran las siguientes unidades: 

C694/05/ME060.- “m Junta de mortero elástico con 60 mm de movimiento máximo 

permitido”. 
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4.24. PLACAS PREFABRICADAS DE HORMIGÓN ARMADO 

Definición 

Son elementos de hormigón armado que cumplen la función de encofrado perdido en la 

ejecución de elementos horizontales (tableros de puentes, etc.) sin necesidad de colocación de 

cimbras o apeos que los soporten, que han sido fabricados en instalaciones industriales fijas y, 

que por tanto no son realizados en obra, suministrándose en una sóla pieza. 

 

Forma y dimensiones 

La forma y dimensiones son las definidas en el Proyecto. 

 

Condiciones generales 

El D.O. podrá ordenar la toma de muestras de materiales para su ensayo y la inspección de los 

procesos de fabricación, siempre que lo considere necesario. 

 

Almacenamiento 

Las piezas prefabricadas se almacenarán en obra en su posición normal de trabajo, sobre 

apoyos de suficiente extensión y evitando el contacto con el terreno o con cualquier otro 

producto que las pueda manchar o deteriorar. 

 

Recepción 

Las piezas prefabricadas no deben presentar rebabas que sean indicio de pérdidas graves de 

lechada, ni más de tres coqueras en una zona de diez decímetros cuadrados (0,1 m2) de 

paramento, ni coquera alguna que deje vistas las armaduras. 

Tampoco presentarán superficies deslavadas o aristas descantilladas, señales de 

discontinuidad en el hormigonado o armaduras visibles. 

Salvo autorización del D.O., no se aceptarán piezas con fisuras de más de una décima de 

milímetro (0,1 mm) de ancho o con fisuras de retracción de más de dos centímetros (2 cm) de 

longitud. 
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El D.O. podrá ordenar la comprobación de las características mecánicas de las piezas. 

 

Ejecución 

Las operaciones de manejo y transporte de piezas prefabricadas, bien sea en taller o en obra, 

deberán realizarse con el máximo cuidado posible, sin que se produzcan impactos ni 

solicitaciones de torsión, tomándose toda clase de precauciones para evitar cualquier 

agrietamiento o rotura. 

En general los elementos prefabricados se transportarán y almacenarán de forma que los 

puntos de apoyo y la dirección de los esfuerzos sean aproximadamente los mismos que los 

que tales elementos tendrán en su posición final en la obra. 

Si el Contratista estimara necesario transportar o almacenar tales elementos en posiciones 

distintas a la anterior, deberá requerir la aprobación previa del D.O.. 

En el caso de que las piezas prefabricadas se suministren con elementos de agarre para izado 

embutidos en las mismas, sólo podrán elevarse por estos puntos. Si las piezas no disponen de 

tales elementos de agarre, se prohibe expresamente el izado con cables que entren en contacto 

directo con los paramentos de las piezas, precisándose el empleo de eslingas de tela con la 

máxima anchura posible de apoyo. 

Una vez extendida y nivelada la capa de apoyo, se colocarán sobre ella los diferentes 

elementos prefabricados. A continuación, se procederá a la comprobación geométrica, para 

luego, realizar la unión al elemento de apoyo, de acuerdo al Proyecto y siguiendo las 

indicaciones del fabricante. 

En el caso de apoyo de prelosas sobre vigas prefabricadas de hormigon, se aplicará una capa 

de mortero. 

En cualquier caso, el Contratista propondrá al D.O. para su aprobación, si procede, la 

maquinaria a emplear en el montaje de las piezas. 

Por último, si el montaje afectase al tráfico de peatones o vehículos, el Contratista presentará, 

con la debida antelación, a la aprobación del D.O., el programa de corte, restricción o desvío 

de tráfico. 
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Medición y abono 

Los elementos prefabricados se medirán y abonarán, de acuerdo a los cuadros de precios del 

Proyecto, por los metros cuadrados (m2) realmente colocados. El precio incluye la 

fabricación, las pruebas y ensayos, el transporte a pie de obra, la colocación, el sellado de 

juntas, los remates, así como el conjunto de operaciones y costes necesarios para la correcta 

ejecución de la unidad.  

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto: 

C699/08.03.- “m2 Placa prefabricada de hormigón armado para encofrado perdido.” 

 

VIGAS PREFABRICADAS DOBLE T DE HORMIGÓN ARMADO 

Definición 

Son elementos de hormigón armado y pretensado que cumplen la función estructural. Han 

sido fabricadas en instalaciones industriales fijas y, que por tanto no son realizados en obra, 

suministrándose en una sóla pieza. 

 

Forma y dimensiones 

La forma y dimensiones son las definidas en el Proyecto. 

 

Condiciones generales 

El D.O. podrá ordenar la toma de muestras de materiales para su ensayo y la inspección de los 

procesos de fabricación, siempre que lo considere necesario. 

 

 

 

Almacenamiento 
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Las piezas prefabricadas se almacenarán en obra en su posición normal de trabajo, sobre 

apoyos de suficiente extensión y evitando el contacto con el terreno o con cualquier otro 

producto que las pueda manchar o deteriorar. 

 

Recepción 

Las piezas prefabricadas no deben presentar rebabas que sean indicio de pérdidas graves de 

lechada, ni más de tres coqueras en una zona de diez decímetros cuadrados (0,1 m2) de 

paramento, ni coquera alguna que deje vistas las armaduras. 

Tampoco presentarán superficies deslavadas o aristas descantilladas, señales de 

discontinuidad en el hormigonado o armaduras visibles. 

Salvo autorización del D.O., no se aceptarán piezas con fisuras de más de una décima de 

milímetro (0,1 mm) de ancho o con fisuras de retracción de más de dos centímetros (2 cm) de 

longitud. 

El D.O. podrá ordenar la comprobación de las características mecánicas de las piezas. 

 

Ejecución 

Las operaciones de manejo y transporte de piezas prefabricadas, bien sea en taller o en obra, 

deberán realizarse con el máximo cuidado posible, sin que se produzcan impactos ni 

solicitaciones de torsión, tomándose toda clase de precauciones para evitar cualquier 

agrietamiento o rotura. 

En general los elementos prefabricados se transportarán y almacenarán de forma que los 

puntos de apoyo y la dirección de los esfuerzos sean aproximadamente los mismos que los 

que tales elementos tendrán en su posición final en la obra. 

Si el Contratista estimara necesario transportar o almacenar tales elementos en posiciones 

distintas a la anterior, deberá requerir la aprobación previa del D.O. 

En el caso de que las piezas prefabricadas se suministren con elementos de agarre para izado 

embutidos en las mismas, sólo podrán elevarse por estos puntos. Si las piezas no disponen de 

tales elementos de agarre, se prohibe expresamente el izado con cables que entren en contacto 

directo con los paramentos de las piezas, precisándose el empleo de eslingas de tela con la 

máxima anchura posible de apoyo. 



Proyecto constructivo para la renovación del puente de Santa Cruz en Llodio (Álava) 

 

140 

3. DOCUMENTO: Pliego de condiciones 

Una vez colocados los apoyos, se colocarán sobre ellos las vigas. A continuación, se 

procederá a la comprobación geométrica, de acuerdo al Proyecto y siguiendo las indicaciones 

del fabricante. 

En cualquier caso, el Contratista propondrá al D.O. para su aprobación, si procede, la 

maquinaria a emplear en el montaje de las piezas. 

Por último, si el montaje afectase al tráfico de peatones o vehículos, el Contratista presentará, 

con la debida antelación, a la aprobación del D.O., el programa de corte, restricción o desvío 

de tráfico. 

 

Medición y abono 

Los elementos prefabricados se medirán y abonarán, de acuerdo a los cuadros de precios del 

Proyecto, por unidades. El precio incluye la fabricación, las pruebas y ensayos, el transporte a 

pie de obra, la colocación, así como el conjunto de operaciones y costes necesarios para la 

correcta ejecución de la unidad.  

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto: 

C699/08.03.- “Unt Vigas prefabricadas doble T de hormigón armado.” 

 

4.25. MARCAS VIALES 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones establecidas en el Artículo 700.- 

“Marcas viales” del PG-3, así como las especificaciones contenidas en las Normas 8.2-IC.- 

“Marcas viales” de la Instrucción de Carreteras (BOE de 4 de agosto de 1987) y 8.3-IC.- 

“Señalización de Obras” (aprobada por Orden Ministerial de 31 de agosto de 1987), 

completadas o modificadas con las contenidas en este Artículo del presente Pliego. 

 

Tipos 
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Durante la ejecución de las obras se emplearán marcas viales de empleo temporal de pintura o 

prefabricadas, de color amarillo o naranja, a juicio del D.O. y dependiendo de las 

circunstancias que concurren en la misma. 

Una vez ejecutada la obra, se aplicarán marcas viales de empleo permanente según establece 

la Norma 8.2-IC.- “Marcas viales” . 

Las marcas viales temporales y permanentes serán de tipo 2. 

 

Materiales 

Cuando se empleen marcas viales de empleo permanente, se realizarán dos aplicaciones: 

 Primera aplicación con pintura. 

 Segunda aplicación a base de productos termoplásticos en caliente o plásticos de 

aplicación en frío. 

 

Ejecución 

Una vez ejecutada la capa de rodadura de la calzada, se procederá a la ejecución de la 

señalización horizontal definitiva, para lo cual se emplearán marcas viales tipo 2 de empleo 

permanente, que consistirán en dos aplicaciones.  

En una primera aplicación, se empleará pintura. 

Transcurridos entre ocho y diez meses contados a partir de la recepción de la obra, siempre 

dentro del período de garantía, se realizará una segunda aplicación a base de productos 

termoplásticos en caliente o plásticos de aplicación en frío. 

 

Maquinaria de aplicación 

Las características de la maquinaria a emplear en la aplicación de las marcas viales cumplirá 

lo especificado en la UNE 135 277(1). 

 

 

Seguridad y señalización de las obras 
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Se cumplirán las medidas de seguridad y señalización establecidas en la Norma 8.3-IC y 

demás legislación vigente en la materia.  

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará de acuerdo al Artículo 700.10 del PG-3. El precio 

incluye las esferas de vidrio. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C700/05.01.- “m Marca vial tipo 2 de pintura de 10 cm de anchura”. 

C700/05.02.- “m Marca vial tipo 2 de productos termoplásticos de aplicación en caliente de 

10 cm de anchura”. 

C700/05.17.- “m Marca vial tipo 2 de pintura de 40 cm de anchura”. 

C700/05.18.- “m Marca vial tipo 2 de productos termoplásticos de aplicación en caliente de 

40 cm de anchura”. 

C700/05.20.- “m Marca vial tipo 2 de pintura en símbolos e inscripciones”. 

 

4.26. SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN RETRORREFLECTANTES 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones establecidas en el Artículo 701.- 

“Señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes” del PG-3, así como las 

especificaciones contenidas en las Normas 8.1-IC.- “Señalización vertical” de la Instrucción 

de Carreteras (aprobada por Orden de 28 de diciembre de 1999), en la 8.3-IC.- “Señalización 

de Obras” (aprobada por Orden Ministerial de 31 de agosto de 1987), y en las monografías 

“Señalización móvil de obras” y “Manual de ejemplos de señalización de obras fijas” de la 

Dirección General de Carreteras, completadas o modificadas con las contenidas en este 

Artículo del presente Pliego. 

 

Definición 
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Se definen como señales, carteles y paneles complementarios de circulación retrorreflectantes, 

el conjunto de elementos destinados a informar, ordenar o regular la circulación del tráfico 

por carretera y en los que se encuentran inscritos leyendas y/o pictogramas: 

 Señales: sus dimensiones son fijas y dependen del tipo de carretera. Las señales de 

código se ajustarán, tanto en las dimensiones de sus zonas reflectantes como en las 

proporciones relativas del símbolo y orla, a lo indicado en la publicación : “Señales 

Verticales de Circulación – Tomo I – Características de las señales”, del Ministerio de 

Fomento. 

 Carteles: sus dimensiones se deducen del tamaño de los caracteres, pictogramas y 

orlas utilizados, y de las separaciones entre líneas, orlas y bordes. En el caso de 

carteles formados por lamas, se ajustarán sus dimensiones a un número múltiplo de 

éstas. 

 Paneles complementarios: sus dimensiones se deducen del tamaño de los caracteres, 

pictogramas y orlas utilizados, y de las separaciones entre líneas, orlas y bordes  

 

Materiales 

El material a emplear como sustrato es el definido en el Proyecto. 

Las señales de código dispondrán de una pestaña perimetral o estarán dotadas de otros 

sistemas para que su estabilidad quede garantizada. 

La cara delantera de las señales de código podrá ser lisa o estampada. 

Con carácter general, todas las señales tendrán retrorreflectancia nivel 2, salvo en los 

siguientes casos: 

 Las señales de empleo temporal podrán ser de nivel 1. 

 Las señales de STOP de empleo permanente serán de nivel 3. 

 Las señales en carteles sobre calzada serán de nivel 3. 

Para señalizar una mayor peligrosidad en zonas puntuales, se colocarán señales y carteles de 

empleo permanente recubiertas por una lámina fluorescente de color amarillo limón 

retrorreflectante nivel 3 constituida por lentes prismáticas de gran angularidad. 
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Las láminas retrorreflectantes adheridas a las diferentes señales y carteles llevarán inscrita la 

siguiente información: 

 Marca Cl X, donde la X es el número que indica el nivel de retrorreflectancia, 

conforme a la norma UNE 135 334. 

 Marca N de calidad. 

 Logotipo del fabricante. 

 Número de lote de fabricación de la lámina. 

 

Especificaciones de la unidad terminada 

Zona retrorreflectante 

Características fotométricas 

Los valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión de las señales y carteles verticales de 

circulación retrorreflectantes objeto del presente Proyecto, para el período de garantía, son los 

indicados en la tabla 701.4 del PG-3, para el nivel 2.  

Elementos de sustentación 

La forma y dimensiones de la cimentación y de los postes de las señales, carteles laterales y 

paneles direccionales son los definidos en el Proyecto. 

 

Seguridad y señalización de las obras 

Se cumplirán las medidas de seguridad y señalización establecidas en la Norma 8.3-IC y 

demás legislación vigente en la materia.  

 

 

 

Medición y abono 

Las señales verticales de circulación retrorreflectantes, incluidos sus elementos de 

sustentación, anclajes y cimentación, se abonarán por unidades (ud) realmente colocadas en 

obra. 
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Los carteles de acero galvanizado cuya superficie sea menor o igual a 1,5 m2, y los paneles 

complementarios, incluidos los elementos de sustentación, anclajes y cimentación, se 

abonarán por metros cuadrados (m2) realmente colocados en obra. 

Los carteles de aluminio, cualquiera que sea su superficie, y los carteles de acero galvanizado 

cuya superficie sea mayor de 1,5 m2, se abonarán por metros cuadrados (m2) realmente 

colocados en obra. Los elementos de sustentación de estos carteles, se abonarán por los 

metros (m) realmente colocados en obra, quedando incluidos los anclajes como parte 

proporcional del metro (m) de elemento de sustentación. La cimentación será de abono 

independiente. 

El precio de las señales y carteles fijos de empleo temporal incluye su retirada al finalizar las 

obras, quedando éstos en poder del contratista. 

Los elementos móviles de señalización se medirán y abonarán por las unidades (ud) nuevas, 

empleadas por primera vez en la obra. El precio incluye los elementos de sustentación, 

tornillería y accesorios, y todos los movimientos requeridos durante la ejecución de las obras 

objeto del presente Proyecto para cumplir la Norma 8.3-IC.- “Señalización de Obras” y el 

correspondiente anejo del Proyecto. Al finalizar la obra, los elementos móviles de 

señalización quedarán en poder del contratista. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C701/05/AG.03.- “ud Señal vertical de circulación circular tipo R de acero galvanizado, de 

60 cm de diámetro, con retrorreflectancia nivel 2”. 

C701/05/AG.85.- “ud Cartel vertical de circulación de superficie <= 1,5m2, de lamas de 

acero galvanizado, con retrorreflectancia nivel 2”. 

C701/10/AL.13.- “ud Señal vertical de circulación triangular tipos P y R de aluminio, de 90 

cm de lado, con retrorreflectancia nivel 2”. 

 

4.27. CANALIZACIÓN PARA SERVICIOS 
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Son de aplicación en este Artículo las especificaciones contenidas en el REBT y sus ITC, 

completadas o modificadas con las contenidas en este Artículo del presente Pliego. 

 

Definición 

Se define como canalización para servicios a la obra destinada a alojar los conductores que 

constituyen la red eléctrica, telefónica, telegráfica, semafórica, y otras de semejante 

naturaleza.  

Se distinguen dos tipos de canalización para servicios: 

 Canalización compuesta de tubos de PVC o polietileno, rellena de material 

granular. 

 Prisma rectangular de hormigón con tubos de PVC o polietileno embebidos en su 

interior. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

 Excavación de la zanja. 

 Ejecución del lecho de apoyo con material granular u hormigón según se define en 

el Proyecto. 

 Colocación de los tubos de PVC o polietileno, que albergarán posteriormente la 

correspondiente instalación, con sus guías.  

 Relleno de la zanja con material granular u hormigón, según se define en el 

Proyecto. 

 

Forma y dimensiones 

La forma y dimensiones de la canalización para servicios son las definidas en el Proyecto o, 

en su caso, las que ordene el D.O.  

Materiales 

Con carácter general, los materiales utilizados en la construcción de la canalización cumplirán 

con lo especificado en las instrucciones y normas vigentes que les afecten.  

Guías 
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Las guías son alambres o cables de acero galvanizado de pequeño diámetro que facilitan la 

introducción de los conductores dentro de los tubos. 

Tubos 

Los tubos de PVC cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo C291/04.- 

“Tubos de PVC” del presente Pliego. 

Los tubos de polietileno cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo C293/04.- 

“Tubos de polietileno” del presente Pliego. 

Material granular  

El material granular podrá ser zahorra o arena de cantera, según defina el Proyecto o, en su 

caso, establezca el D.O.  

La zahorra estará comprendida en el huso granulométrico ZA-20 y cumplirá lo especificado 

en el Artículo C510/10.- “Zahorras” del presente Pliego. La arena será de machaqueo. 

Hormigón  

La resistencia característica a compresión del hormigón no será inferior a veinte megapascales 

(20 MPa), a veintiocho (28) días. 

Material de relleno 

Los materiales empleados en las diferentes capas que constituyen el relleno situado entre la 

parte superior de la canalización en sí y el terreno, son los definidos en el Proyecto o los que, 

en su caso, establezca el D.O. 

 

Ejecución de las obras 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

En primer lugar, se excavará la zanja. Después, se ejecutará el lecho de apoyo y se colocarán 

los tubos que van a alojar a los conductores. Por último, se rellenará la zanja con material 

granular u hormigón, y posteriormente, se rellenará con material procedente de la excavación 

hasta el nivel del terreno. 

 

Medición y abono 
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La presente unidad se medirá y abonará, de acuerdo a los cuadros de precios del Proyecto, por 

los metros (m) de canalización realmente ejecutada. El precio incluye la excavación de la 

zanja, la ejecución del lecho de apoyo, los tubos, las guías, la colocación de los tubos, las 

uniones entre tubos y conexiones a pozos y arquetas, las pérdidas de material en recortes y 

empalmes, y el relleno, así como todas las operaciones y costes necesarios para la correcta 

ejecución de la unidad. 

Unidad que corresponde a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a la siguiente unidad de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C813/07.03.- “m Prisma de hormigón HM-20 de 0,60 x 0,55 m en canalización para servicios, 

con cuatro tubos de polietileno de 110 mm de diámetro”. 

C813/07.05.- “m Prisma de hormigón HM-20 de 0,50 x 0,60 m en canalización para servicios, 

con dos tubos de polietileno de 125 mm de diámetro”. 

C813/07.11.- “m Prisma de hormigón HM-20 de 0,80 x 0,70 m en canalización para servicios, 

con cuatro tubos de polietileno de 160 mm de diámetro”. 

 

4.28. ARQUETA PARA CANALIZACIÓN DE SERVICIOS 

La presente unidad de obra cumplirá las especificaciones establecidas en el Artículo 

C410/04.- “Arquetas y pozos de registro” del presente Pliego, además de las especificaciones 

contenidas en el REBT y sus ITC, completadas o modificadas con las contenidas en este 

Artículo del presente Pliego. 

 

 

Definición 

Se define como arqueta para canalización para servicios al elemento prismático que sirve 

para: 

 Conexión entre el punto de luz y la canalización.  

 Cambios de dirección o derivaciones de la canalización. 

 Registro de canalización. 
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Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará de acuerdo al Artículo C410/04.- “Arquetas y pozos 

de registro” del presente Pliego.  

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C817/07.03.- “ud Arqueta prefabricada para canalización de servicios, de 60x60x60 cm3.”.  

 

4.29. TIERRA VEGETAL 

Definición 

Se define como tal, a la tierra procedente de la parte superficial de un terreno con alto 

contenido en materia orgánica colocada en formación de parterres y restitución de taludes. 

 

Procedencia 

La tierra vegetal puede proceder de: 

 Operaciones de la explanación de la propia obra. Debe ser dispuesta en su 

emplazamiento definitivo en el menor intervalo de tiempo posible. En caso de que no 

sea posible utilizarla directamente, debe guardarse en montones de altura no superior a 

los dos metros. Debe evitarse que sea sometida al paso de vehículos o a sobrecargas, ni 

antes de su remoción ni durante su almacenamiento, y los traslados entre puntos deben 

reducirse al mínimo. 

 Préstamo o aportación. Será tierra no abonada con un alto contenido en materia 

orgánica, estará exenta de elementos extraños y de semillas de malas hierbas. No tendrá 

más de un 20% de materiales pétreos de tamaño superior a 20 mm, y la medida de los 

terrones será: 

 Tierra vegetal cribada   ≤ 16 mm 



Proyecto constructivo para la renovación del puente de Santa Cruz en Llodio (Álava) 

 

150 

3. DOCUMENTO: Pliego de condiciones 

 Tierra vegetal no cribada   ≤ 40 mm 

 

Condiciones de suministro y almacenaje 

El suministro de la tierra vegetal de préstamo o aportación se realizará en sacos o a granel. 

Cuando se realice en sacos figurarán los siguientes datos: 

 Identificación del producto 

 Nombre del fabricante o marca comercial 

 Peso neto 

El almacenaje se realizará de manera que no se alteren sus características. 

 

Ejecución 

Si el suministro se realiza a granel, la tierra vegetal será transportada en camiones hasta el 

lugar donde haya de ser extendida. 

Una vez que la tierra ha sido llevada al lugar donde se va a emplear, se procederá a su 

extensión con el espesor definido en el Proyecto, y al desmenuzado y posterior rastrillado de 

los terrones para cumplir con lo especificado en el presente Pliego. 

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará, de acuerdo a los cuadros de precios del Proyecto, por 

los metros cúbicos (m3) de tierra vegetal realmente colocada. El precio incluye la tierra 

vegetal, caso de que se trate de tierra de préstamo o aportación, la eliminación mediante 

rastrillado y desmenuzado de terrones, así como todas las operaciones y costes necesarios 

para la correcta ejecución de la unidad. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C820/04.02.- “m3 Tierra vegetal procedente de préstamo o aportación suministrada a granel”. 
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4.30. SIEMBRA MANUAL 

Definición 

Se define como siembra manual a la aplicación de forma manual sobre un soporte adecuado 

(previamente abonado y regado), de semillas al objeto de conseguir, una vez germinadas y 

desarrolladas, el deseado manto de vegetación definido en cada caso.  

 

Materiales 

Semillas 

Las semillas son el albergue de las plantas en embrión. Almacenan el germen del progenitor o 

progenitores, protegido de diversas maneras contra el calor, el frío, la sequía y el agua hasta 

que se presenta una situación favorable para su desarrollo. 

La dotación mínima de semillas será de 0,05 kg/m2 , procediendo en todo caso de casas 

comerciales acreditadas y siendo del tamaño, aspecto y color de la especie botánica elegida. 

Para todas las partidas de semillas se exige el certificado de origen y la aprobación del D.O. 

Las semillas no estarán contaminadas por hongos ni presentarán signos de haber sufrido 

alguna enfermedad micológica. Tampoco presentarán parasitismo de insectos. 

Cada especie deberá ser suministrada en envases individuales, sellados o en sacos cosidos, 

identificados y rotulados, para certificar las características de la semilla. 

 

 

Agua 

Las aguas empleadas para los riegos nunca serán salitrosas (su contenido en cloruros sódicos 

o magnésicos será siempre inferior al 1%). 

 

Ejecución  

Previamente al sembrado, la composición de la mezcla de semillas se someterá a la 

aprobación del D.O. 
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Si la semilla requiere ser fertilizada y sembrada en seco, se aplicará el cultivo fertilizante de 

acuerdo con las instrucciones del proveedor de la semilla. 

Antes de la extensión de las semillas, se extenderá una capa de tierra vegetal, que será 

abonada y regada. 

Las siembras se realizarán en la época vegetativa de la semilla. En cualquier caso queda 

prohibido expresamente realizar siembras en días de fuertes vientos, lluvias o heladas. El 

sembrado será manual, comprobándose periódicamente la adecuada distribución y cuantía de 

la siembra, la cual debe ser la especificada, procediéndose a distribuir nuevas cantidades de 

semilla si la cuantía hubiera sido insuficiente. 

Durante el período de garantía de la obra, se realizarán los riegos y demás trabajos necesarios 

para mantener la siembra en perfectas condiciones de conservación, debiendo reponer la 

misma en aquellas zonas en las que hubiera fracasado. 

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará, de acuerdo a los cuadros de precios del Proyecto, por 

los metros cuadrados (m2) de siembra realmente ejecutada. El precio incluye las semillas y el 

agua, así como todas las operaciones y costes necesarios para la correcta ejecución de la 

unidad. El abono orgánico o mineral y la tierra vegetal, serán de abono independiente. 

 

Unidad que corresponde a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a la siguiente unidad de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C822/04.21.- “m2 Siembra manual a base de gramíneas y herbáceas”. 

 

4.31. TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones contenidas en el “Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua” (aprobado por 

Orden de 28 de julio de 1.974), completadas o modificadas con las contenidas en este Artículo 

del presente Pliego. 
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Definición 

Se define como el conducto que se emplea para el transporte de agua potable. 

 La ejecución de la unidad de obra comprende las siguientes operaciones: 

 Excavación de la zanja. 

 Ejecución del lecho de apoyo con material granular u hormigón según se define en el 

Proyecto. 

 Colocación de los tubos, incluyendo juntas, piezas especiales y accesorios. 

 Hormigonado en los codos, conos de reducción, tés y bridas ciegas. 

 Relleno parcial de la zanja. 

 Realización de pruebas sobre la tubería instalada. 

 Relleno de la zanja según se define en el Proyecto. 

 

Forma y dimensiones 

La forma y dimensiones de los tubos son las definidas en el Proyecto o, en su caso, ordene el 

D.O. Se utilizarán los tipos de tubería que hayan sido ampliamente sancionados por la 

práctica y aceptados por el D.O. 

 

 

 

Materiales 

El material constituyente de los tubos podrá ser de muy diversos tipos (fundición, polietileno, 

etc.), utilizándose el definido en el Proyecto o, en su caso, ordenado por el D.O.  

Con carácter general, todos los materiales utilizados en la construcción de tubos para 

abastecimiento cumplirán con lo especificado en las instrucciones y normas vigentes que les 

afecten.  

Tubos 
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Los tubos de polietileno cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo C293/04.- 

“Tubos de polietileno” del presente Pliego. Siendo todos ellos de alta densidad PE 100. 

Los tubos de fundición cumplirán las especificaciones establecidas en el Artículo C294/06.- 

“Tubos de fundición” del presente Pliego. 

Las piezas especiales cumplirán las especificaciones de la normativa vigente correspondiente 

en cada caso. 

Material granular  

El material granular será zahorra o arena de cantera, según sea definido en el Proyecto o, en 

su caso, establezca el D.O.  

Hormigón  

La resistencia característica a compresión del hormigón no será inferior a veinte megapascales 

(20 MPa), a veintiocho (28) días. 

Material de relleno 

Los materiales empleados en las diferentes capas que constituyen el relleno de la zanja, 

espesor de tongadas y grado de compactación son los definidos en el Proyecto o los que, en su 

caso, establezca el D.O. 

 

Ejecución de las obras 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

Condiciones de puesta en obra 

El montaje del conducto deberá ser realizado por personal experimentado, cuidando 

especialmente las alineaciones de los tubos, la naturaleza de los materiales de apoyo y relleno, 

el grado de compactación del mismo, así como la forma y anchura de la zanja.  

El tubo seguirá las alineaciones definidas en el Proyecto o indicadas por el D.O., quedando 

centrados y alineados dentro de la zanja. 

Antes de bajar los tubos a la zanja el D.O. los examinará, rechazando los que presenten algún 

defecto.  
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El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. El apoyo de los tubos se realizará 

de forma uniforme en su parte cilíndrica. 

Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo.  

En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción. Cuando se 

reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo extraño en 

el interior de los tubos. 

Sin perjuicio de que otros condicionantes de la obra limiten la longitud, no se montarán 

tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas 

descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones del Proyecto. 

No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa del D.O. El relleno se realizará 

según las especificaciones indicadas en el presente Pliego. 

Los recubrimientos mínimos, medidos como distancia de la generatriz superior del tubo a la 

superficie del terreno, son los definidos en el Proyecto o, en su caso, establezca el D.O. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable 

pasarán por un plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente según se 

define en el Proyecto o indique el D.O. 

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión 

de cargas, la impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

 

 

 

Pruebas de presión y estanqueidad 

Una vez instalada la tubería, y parcialmente rellena la zanja, excepto en las uniones, se 

realizarán las pruebas de presión y estanqueidad, según la normativa vigente, en los tramos 

que especifique el D.O.  

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no 

producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería.  
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Si los resultados no fueran válidos, el contratista corregirá a su costa los defectos y procederá 

de nuevo a hacer las pruebas hasta obtener los resultados adecuados. No se continuarán los 

trabajos hasta que los resultados hayan sido satisfactorios y aceptados por el D.O. 

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará, de acuerdo a los cuadros de precios del Proyecto, por 

los metros (m) de tubo realmente colocado. El precio incluye la excavación de la zanja, la 

ejecución del lecho de apoyo, la colocación de los tubos, las uniones entre tubos, las pérdidas 

de material en recortes y empalmes, la realización de pruebas sobre la tubería instalada y el 

relleno de la zanja, así como todas las operaciones y costes necesarios para la correcta 

ejecución de la unidad. 

Las piezas especiales (válvulas, codos, tés, ventosas de triple función, etc.) se medirán y 

abonarán, de acuerdo a los cuadros de precios del Proyecto, por las unidades (ud) realmente 

colocadas. Estos precios de las piezas especiales incluyen las mismas y sus elementos de 

unión, así como todas las operaciones y costes necesarios para la correcta ejecución de la 

unidad. 

El hormigón de los anclajes se abonará de forma independiente. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a las siguientes unidades de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

C830/07/FMN09.- “m Tubo de fundición dúctil de abastecimiento, de diámetro nominal 200 

mm, clase K=9, para junta mecánica, en sección normal”. 

GF138C11.- “m Tubo de acero de 500 mm de diámetro nominal”. 

GF3AU150.- “ud Pieza de derivación en T de fundición dúctil de diámetro nominal 200-

40/100 mm, colocada en tubería, incluso juntas y accesorios”. 
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GN12U050.- “ud  Válvula de compuerta manual embridada para diámetros comprendidos 

entre 40 y 100 mm de diámetro nominal, de 10 bar de presión nominal, de fundición dúctil sin 

mantenimiento, con cierre elástico y montada en arqueta de canalizacion enterrada”. 

GN12U080.- “ud Válvula de compuerta manual embridada, de 200 mm de diámetro nominal, 

de 10 bar de presión nominal, de fundición dúctil sin mantenimiento, con cierre elástico y 

montada en arqueta de canalizacion enterrada”. 
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5. PARTIDAS ALZADAS 

5.1. PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO DE MANIOBRAS DE RETIRADA DE 

TABLERO ORIGINAL  

Definición 

Se definen como tal al conjunto de operaciones y elementos auxiliares que servirán para el 

transporte, izado y colocación del tablero existente hacia cada una de las márgenes. 

 

Condiciones generales 

Se tendrá en cuenta que la maquinaría utilizada sea la adecuada en función de su tara máxima 

y de su brazo máximos para esa carga, cumpliendo con todos los niveles de seguridad 

requeridos para operaciones de izado de cargas muertas. 

Así mismo se asegurará que todos los elementos de sujeción están en perfectas condiciones y 

cumplen con la normativa. 

 

Unidad que corresponde a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a la siguiente unidad de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

DYN.001.- “PA. Partida alzada a justificar para demolición del puente actual mediante 

medios mecánicos y su correspondiente transporte a vertedero incluido canon de vertido.” 

 

5.2. PARTIDAS ALZADAS  

Las partidas alzadas cumplirán lo establecido en el Artículo C106/10.- “Medición y Abono” 

del presente Pliego.  

Las partidas alzadas de abono íntegro constituyen formalmente una unidad de obra, por lo que 

se han incorporado a la justificación de precios (sin descomposición), a los Cuadros de 

Precios (en el 2 sin descomposición) y al presente PPTP. Las que son a justificar no 

constituyen unidad de obra. Las que se abonen de una forma diferente, establecida 

expresamente en este PPTP, tendrán el carácter correspondiente a su propia definición y 

forma de abono. 
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Se recogen las partidas alzadas referentes al restablecimiento de servicios afectados asi como 

de la instalación de alumbrado de la torre. 

 

Artículo de este Pliego relacionado con el presente Artículo 

DYN.006.- “PA. Partida alzada de abono íntegro para la colocación de alumbrado en la torre 

totalmente colocado e instalado.” 

DYN.006.- “PA. Partida alzada de abono íntegro para la realización ce la toma a tierra del 

puente mediante la conexión del tablero con cable de cobre y su prolongación hasta llegar al 

terreno con las picas correspondientes en sus extremos.” 

DYN.901.- “PA. Partida alzada de abono íntegro para desconexión de la red actual de 

Telefónica y posterior conexión en la reposición definitiva, realizada por técnicos de la 

compañía suministradora, incuyendo demolición de cámara de registro CR6 actual” 

DYN.904.- “PA. Partida alzada a justificar para los trabajos de conexión y desconexión de la 

red de abastecimiento, incluyendo la demolición, carga, transporte a vertedero y canon de 

vertido.” 

DYN.907.- “PA. Partida alzada de abono íntegro para reposición temporal de la red eléctrica 

de Media Tensión de Iberdrola mediante tendido aéreo provisional con postes de madera, 

incluyendo la desconexión y conexión provisional de la red, tendido de la línea, incluso 

arquetas y tramos de canalización de 2 tubos de 160mm en los extremos de la conexión.” 

DYN.908.- “PA. Partida alzada de abono íntegro para conexión definitiva de la red eléctrica 

de Media Tensión de Iberdrola incluyendo el tendido del cable, tramitación de permisos, 

proyecto eléctrico y cualquier otro trámite para la legalización de la instalación.” 

 

5.3. PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO DE PRUEBA DE CARGA 

Son de aplicación en este Artículo las especificaciones establecidas en el Artículo 695.- 

“Pruebas de carga” del PG-3 completadas o modificadas con las contenidas en este Artículo 

del presente Pliego. 
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Definición 

Se definen como tal al conjunto de operaciones de control para comprobar la adecuada 

concepción, estabilidad y buen comportamiento de un puente o una pasarela antes de su 

apertura al tráfico. 

Se distinguen los dos tipos de prueba de carga siguientes, según se recoge en la vigente 

“Instrucción sobre las acciones a considerar en el proyecto de puentes de carretera (IAP)”: 

- Prueba de carga estática, será siempre obligatoria.  

- Prueba de carga dinámica, preceptiva en aquellas estructuras en las que sea necesario 

verificar que las vibraciones que se puedan producir no afectarán a la funcionalidad de la 

obra. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones, de acuerdo a lo 

establecido en el proyecto de prueba de carga: 

 Preparación de la prueba de carga. 

 Desarrollo de la prueba. 

 Informe de resultados.  

 Acta de la prueba de carga. 

 

Condiciones generales 

Se tendrán en cuenta las directrices generales incluidas en las “Recomendaciones para el 

Proyecto y Ejecución de Pruebas de Carga en Puentes de Carretera”, Ministerio de Fomento, 

1999. 

Los camiones y los equipos de medida a utilizar en la prueba de carga cumplirán los 

requisitos establecidos en las citadas Recomendaciones. 

Se utilizarán, al menos, los siguientes aparatos de medida: 

 Flexímetros para medida de deformaciones verticales: serán adecuados en cada puente 

a las posibilidades de observación existente, pero en ningún caso tendrán menos de 5 

cm de recorrido y 0,01 mm de precisión. Si las condiciones físicas del puente no 

permiten utilizar flexímetros se usarán picas o elementos topográficos que garanticen 

una sensibilidad de lectura similar a la anterior. 
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 Lupas graduadas para observar y medir la formación de fisuras: permitirán observar 

décimas de milímetro. 

El Contratista presentará al D.O. para su aprobación, con quince días de antelación a la prueba 

de carga, una memoria en la que se indique la forma de ejecución del proyecto de la misma. 

 

Ejecución 

Preparación de la prueba de carga 

- Referencias fijas y mediciones precisas. 

Antes de proceder a la realización de las pruebas se nivelarán los puntos de medición 

concretados en la memoria mencionada en el apartado anterior, referidos a puntos de 

referencia fijos fuera del puente y no afectados por la prueba de carga, de forma que sea lo 

más sencillo posible referir a éstos las deformaciones de un punto cualquiera de cada escalón 

de carga. 

 

- Observación previa de la estructura. 

Antes de comenzar las pruebas se recorrerá detenidamente la estructura, observando 

concienzudamente las fisuras que existan, midiendo su tamaño con lupas y marcando los 

puntos en que se hagan estas medidas para realizar posteriores mediciones en cada escalón de 

carga. 

 

- Desarrollo de la prueba 

La prueba de carga estática se desarrollará de acuerdo con el Apartado 6.- “Desarrollo de la 

prueba” de las Recomendaciones citadas anteriormente, mientras que la prueba de carga 

dinámica, caso de que sea necesaria, se desarrollará conforme a lo establecido en el Apartado 

8.- “Prueba dinámica” de las mismas. 

Se comprobará que los elementos auxiliares de acceso a las zonas de control y trabajo estén 

correctamente adaptados con el fin de no retrasar o entorpecer el proceso de la prueba. 

Una vez colocados los camiones se harán las mediciones correspondientes.  
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Se controlarán especialmente y anotarán las condiciones generales del ambiente, 

especialmente los cambios climatológicos y las situaciones de soleamiento, previo y durante 

el proceso de ensayo. 

 

- Informe de resultados 

Una vez finalizada la prueba de carga se redactará un informe en el que figurarán los aspectos 

que se recogen en el Apartado 9.- “Informe de resultados” de las Recomendaciones 

mencionadas.  

En las conclusiones figurarán expresamente la aceptación o no del puente ensayado, la 

exigencia de nuevas pruebas de carga, puesta en servicio provisional o definitiva, refuerzo, 

etc. 

 

- Acta de la prueba de carga 

Con base en el Informe, se redactará el acta de la prueba según lo establecido en las 

“Recomendaciones para el Proyecto y Ejecución de Pruebas de Carga en Puentes de 

Carretera”.  

 

Medición y abono 

La presente unidad se medirá y abonará, de acuerdo a los cuadros de precios del Proyecto, por 

las unidades (ud) de prueba de carga realmente ejecutadas. 

El precio incluye el coste de andamiaje para la inspección antes y durante la ejecución de la 

prueba, vehículos, equipo humano y aparatos de medida, accesorios y material fungible, así 

como el informe correspondiente. 

 

Unidades que corresponden a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a la siguiente unidad de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

DYN.008.- “Ud. Prueba de carga.” 
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5.4. PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA   

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

La presenta p.a. se destina al pago de las medidas preventivas específicas que ha de disponer 

el contratista y que ha de definir pormenorizadamente en el PSS. Este PSS será elaborado 

partiendo del ESS incluido en el Proyecto en la forma establecida en la legislación preventiva. 

Su valoración se ha determinado en el ESS. El importe de esta p.a. se corresponde con el 

abono de las protecciones preventivas que específicamente se establecen en el ESS como si 

fueran unidades de obra, cuyo coste está imputado directamente a este Proyecto a través de la 

valoración económica del ESS. 

Dado que las disposiciones preventivas establecen que el contratista, antes del comienzo de 

los trabajos, deberá presentar el PSS inicial para la aprobación, en su caso, de la 

Administración, previo informe del CSS/O, será este PSS el que concrete, a partir del ESS y 

de los procedimientos constructivos que haya de emplear, las medidas preventivas o 

adecuaciones del PSS inicial que se hayan de realizar de acuerdo a las disposiciones 

preventivas de aplicación. El importe de EM que figura como valoración de esta p.a. será la 

cantidad total a abonar al contratista. Solamente en los casos en que se produzcan 

modificaciones del contrato, se podrá modificar este importe (como ocurre con cualesquiera 

otras unidades de obra), siempre que la citada modificación justifique la alteración preventiva. 

Por lo tanto, el contratista adjudicatario, al igual que el resto de licitadores, deberá tenerlo 

muy en cuenta en la licitación, de modo que valore los sistemas y medios constructivos que va 

a emplear realmente en la obra, así como las medidas preventivas, y su coste, con el fin de que 

todo ello sea tenido en cuenta en la oferta que presente. 

Esta p.a. se abonará al contratista en su totalidad, en términos de adjudicación, mes a mes 

durante el plazo de ejecución de la obra, a medida que se vayan disponiendo las medidas 

preventivas que correspondan, por importe mensual proporcional al empleo de estas medidas 

según criterio de la D.O. 

Será también de aplicación el segundo párrafo del Artículo 154.3 del RLCAP.  

Es decir, el contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 

laboral, de Seguridad Social y prevención de riesgos laborales. En lo concerniente a las 

medidas de prevención y protección de riesgos laborales, que son obligación del contratista, y 

que deberá establecer en el plan de seguridad y salud (PSS), a presentar por él una vez 

elaborado a partir del estudio de seguridad y salud (ESS) y de los métodos constructivos que 
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ha de emplear en la ejecución, se estará a lo que se establece, además de en las disposiciones 

de aplicación, en el propio ESS y en el PPTP del Proyecto, habiéndose incorporado la 

valoración económica del ESS al del Proyecto como una partida alzada de abono íntegro, 

cuyo objeto y forma de abono se concretan en el presente Pliego. 

 

Unidad que corresponde a este Artículo 

El presente Artículo es de aplicación a la siguiente unidad de los cuadros de precios del 

Proyecto:  

DYN.023.- “Ud. Partida alzada de abono integro para la Seguridad y Salud en la ejecución de 

la obra.” 

 

 

En Bilbao a 13 de Febrero de 2020 

 

Redactado por: 

MIKEL ZABALLA AZCOAGA 


